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1 N T R o D u e e 1 o N 

El presente trabajo se ocupara de tratar parte de 
la extensa historia de la guerra, que permanentemente ha -
existido desde la época antigua hasta la época contemporé-
neai as! como de la poca atención que el hombre organizado 
ha dado Para solidificar la paz y seguridad Internacionales. 
Sin pasar por alto, la sorprendente y ambiciosa tecnlflca-
clón que el armamento ha loprado hasta hoy en dla. 

El hombre comienza la guerra y también a escribir 
su historia, a partir del año 3.00D A.C., con la primera -
guerra sostenida entre el Bajo Egipto y el victorioso Alto
Egipto, que se anexó óquel. Con esta conflagración entró en 
vigencia la entonces época antigua. 

Egipto, Grecia y Roma, en la época mencionada en
pérrafo anterior, ocuparon la guerra para la conquista eco
nómica y territorial, as! como para defender lo conquistado. 
Superando continuamente el armamento que dlsponlan, para -
contar con el mejor ejército armado. 

La época contemoorénea, también entró en vigor, -
con otra calidad de guerra: La Revolución Francesa en 1789. 
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fué una guerra ctvll que por la magnitud de sus efectos de-
sembocó en guerras Internacionales. Del curso que lleva, __ 
lo més sobresaliente, en el marco bélico, fue y lo es, el e~ 

tablecer la normativa de Ja guerra; las dos guerras mund!a-
les, y la lucha armamentista sostenida entre las Potencias -
mundiales. 

La técnica armamentista después de haber demostra
do su capac 1 dad de terrt b 1 e destrucción en 1 as e! udades J aPQ 
nesas de H!roshtma y Nagasakl, al terminar la Segunda Guerra 
Mundial en 1945, ha sido una experiencia no suficiente para
que la comunidad Internacional detenga y prohiba en forma gg 
neral la guerra. Actualmente, el armamento nuclear que se en 
cuentra a disposición de las potencias nucleares, amenazan -
extinguir la humanidad. De llegar a desencadenarse Ja guerra 
nuclear, serla la última que confrontarla Ja humanidad, por
que terminarla con su elemento vital: el hombre. consecuente 
mente ni la paz, ni la guerra tr!unfarlan. 

En term!nos generales, puede decirse, que desde la 
época antigua hasta Ja contemporénea, la humanidad no ha lo
grado tener una auténtica paz y seguridad tnternac!ona!es, -
dado que en forma Intermitente brotan guerras regionales, --
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provenientes de diversas causas, por ejemplo: dominación de 
pueblos, expanslonlsmo, necesidad de materias primas, terrl 
torio en litigio, etcétera. 

Toda la comunidad Internacional, conclente de !a
fata! capacidad nuclear de que dispone, por conducto de -
las potencias mundiales, no ceja en la Investigación para -
superarla, proyectandose además, por conducto de las super
potencias nucleares, colocar armamento en el espacio aéreo
baJo el aspecto defensivo. indudablemente el hombre organi
zado es la voluntad, el medio y el fin, luego entonces , -
por conducto de la Organización de las Naciones Unidas, tlg 
ne. la capacidad plena para anular realmente la Parcial pro
hibición de la guerra, Por una general, e Igualmente todo -
tipo de armamento de destrucción masiva a su debido tiempo, 
evitando as! la factible extinción del mundo. 

Por último, para Que el mundo pueda tener y canse[ 
var una auténtica paz·y seguridad Internacionales, su global 
comunidad debe lmpresclndlblemente tomar una Inalterable de
cisión Para una real y total prohibición de la guerra Y de

su armamento. 



CAPITULO l. 

EL DERECHO DE GUERRA, 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

En el desarrollo del presente capitulo, abordaremos 

principalmente los pueblos de Egipto, Grecia y Roma por ser -

tos més significativos en tos acontecimientos preliminares de 

ta guerra, asl como las.guerras napotéonicas y concluir con -
las dos guerras mundiales. 

1.1.1. EGIPTO. 

Egipto nació de la unión de numerosas comunidades -
urbanas y de distritos campesinos, al grado de configurarse -
Inicialmente en dos: Alto Egipto y el Bajo Egipto. Este se -
constltula por el territorio del Delta; y el Alto Egipto, por 
las reglones meridionales hasta la primera Catarata. 

Del estudio de los tiempos históricos se deduce que 

la humanidad por primera ocasión se ocupo de la guerra por -
conducto de Jos dos eglptos, aproxlmédamente en el año 3.000-

A.C., de la cual resultó victorioso el Alto Egipto del cual -

era rey MENES quien unió bajo su cetro tos reinos del Bajo y

del -Al to Egipto, radicando su dlnastla en la ciudad de Tlnls. 

Menes fue el Primer faraón de la primera dlnastla que goberno 

durante 500 años. 
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De los anales se desprenden victorias tlnltas, nombre

de la capital de la dlnastla, sobre los nómadas del desierto 
aréblgo, cuyos motivos de guerra, Jos radicaban sobre el ca
récter económico. 

El maestro Manuel Tamayo narra que diversas hosti
lidades realizadas contra los érabes nómadas del desierto, -
por los años 2340-2140 A.C. correspondientes a la VI dinas-
tia del Imperio Antiguo, un gran personaje hizo grabar sobre 
los muros de su tumba el relato de sus aventuras con el rey
PePI I en una expedición contra los susodichos nómadas, que
dando la Inscripción en los siguientes terminas: "Su majes-
tad equipó un ejército de diez mil hombres y regresó vlcto-
rtoso después de haber destruido el pal·s del pueblo de las -
arenas, talado sus higueras y sus vides, Incendiando sus ca
sas, matando a mi les de hombres y hacer numerosos pr1s1one-·

ros."<1l De esta narración se desprende la crueldad y des--

trucclón total del enemigo, como consecuencia del desequili
brado poder militar entre las partes beligerantes. 

Asimismo, los reyes de la VI dlnastla emprenden la 
polltlca expanslonlsta, colonizando el Valle del Nilo hasta
la tercera catarata. Sin embargo, en la octava dlnastla , --

(1) Tamayo, ManueL Historia Universal Dalmon, 1967 Edicio
nes Dalmon, Madrid, Barcelona, México, pég. 123. 
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Quedó suspendida la colonización a causa del surgimiento de

otra modalidad bélica: la revolución social. Misma Que le -
fue aplicada resultando victoriosa y eJercló el cargo en HI~ 
répolls, representando la IX y X dlnastla. 

Después, los Prlnclpes tebanos derrotaron a los -
HleréPOl Is y logran nuevamente, con la XI dlnastla (alr. ---
2134-1991 A.C.), la unidad egipcia. Y los faraones de la XII 

dlnastla reanudaron la expansión de Egipto, suspendida desde 

la época menfita <VIII dlnast!al; el eJérclto fue reorganlzª 
do y reforzado para lanzarse a la conQulsta y colonización -
de Nubla, para apoderarse, ademés, del oro de la zona. Con -
el faraón Sesostrls I se logró penetrar en la penlnsula del

Slnal, y la Influencia de dominio egipcia llegó hasta Blblos, 
en la costa Siria, donde el prlnclpe aceptó el vasallaJe. -
Con respecto a la defensa de los territorios nublanos, de -

ataQues del sur, cerca de Eemnet, a 60 kllometros al sur de
la Catarata, construyó un fuerte y levantó una columna conme

morativa, en la cual asentó palabras ofensivas para los nubl-ª. 

nos, 11 teralmente dice: "No son hombres val lentes, no. Son CQ 

bardes y miserables; su corazón esta lleno de temor. MI maJe§. 
tad ha leido en sus oJos, no miento. He robado sus muJeres,-
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he hecho prisioneros a los trabajadores de sus campos, he -
arrancado su trigo y lo he reducido a Pavesas. Lo Juro Por -
la vida de mi padre. Digo Ja verdad y puedo probar la exactl 

tud de mis palabras.• 121 

As! como los egipcios desarrollaron su polltlca -
expanstonlsta, en sentido Inverso, también sufren la lnva--
slón por parte de un pueblo asiático nómada denominado: los

hlcsos. Se lnstalarón Inicialmente en el Delta <desembocadu
ra del rlo Nllol y después en todo Egipto. 

Dichos conquistadores asiáticos venclerón fácllmen 
te a los egipcios, Por el uso de un nuevo Instrumental de -
guerra consistente en: armas de hierro y carros de guerra tl 
radas por caballos. Por primera vez, Egipto conoció la domi

nación extranjera. 

Los hlcsos dominaron durante dos siglos, represen

tando la XV y XVI dlnatla consideradas entre los años 1730 Y 

1570 A.C. aproxlmádamente, en cuyo transcurso los egipcios -

conocedores del empleo de caballos y de carros de guerra, -
terminaron por atacar a los Invasores y arrojarlos del lmpe-

(2) Idem, pág. 126. 
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ria. Esta guerra fue dirigida por el faraón Ahmes, primer ll 
bertador de un pals dominado por el extranJero. 

Egipto, una vez libre del dominio de los hlcsos, -

con su XVIII dlnastla Calr. 1580-1320 A.C.l Inició el Nuevo

Imperio conquistador. Nuevamente someten a los nublanos y ex 

tendieron sus posesiones hasta la cuarta Catarata, y de Asia 
Incorporan a Palestina y Siria. Sin embargo, como todo tien

de al cambio, no obstante el poder militar y económico que -

habla alcanzado, y experimentado los efectos de la lnvaslón

asl como de la expulsión del dominio extranJero, los eglp--

clos no lograron detener su decadencia en el dominio de SI-

ria y Palestina y la Insubordinación de los nublanos. 

En la XIX dlnastla, baJo el reinado de Ramsés II -
Calr. 1298-1235 A.C.), Egipto alcanzó otro periodo brillante 

de su historia, las victorias de Asia restablecieron los trl 
butos anuales, ademés, nuevamente obtiene el control y apro

vechamiento del oro de Nubla. 

En Siria, las tropas egipcias encontraron un eJércl 

to poderoso, Ramsés tuvo que luchar durante dieciséis años, -



- 6 -

de 1294 a 1278 A.C., para someter a Siria y Palestina apoya

dos por los hititas. Estos al ser amenazados por Asirla optª 
ron por reconciliarse con los egipcios y, en 1279 A.C., se -
firmó un tratado de paz entre Ramsés 11 y Htustl 111, por -

conducto del cual, se comprometen a no atacar mas a sus res
pectt vos paises y, ayudarse mutuamente contra sus enemlgos,

tanto del Interior como del exterior. 

Dicho tratado de paz, es el mas antiguo y a Ja le

tra dice: "El rey de Egipto nunca Jamas atacara el pals de -
los hititas para tomar de allt cualquier cosa, y el gran rey 

de los hititas no penetrara en Egipto para tomar de ali! cual 
quier cosa. SI un rey enemigo Invade el pals de Ramsés II, el 
gran soberano de Egipto, el faraón escribe al gran rey de los 

hititas: "ven conmigo, ven a ayudarme a combatir aqu!", el -

gran rey de los hititas vendré y el gran rey de los hititas -
matara a los enemigos del faraón. Y cuando no agrade al rey
de los hititas Ir personalmente a combatir, mandara a su eJérfl 
to y a sus carros de guerra para matar a los enemigos del fa

raón. El Que no obrara conforme a lo pactado en las tablillas 
de plata serla aniquilado por los dioses del pals de los hltl 
tas y por los dioses del Dais de los egipcios; no quedarla nª 
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da de éL ni de su casa, ni de su pa!s, ni de sus slervos."<3> 

Ramsés 11 cerró la era de las conQulstas, y apartlr 
de su muerte, Egipto cayó en una Profunda decadencia; de en-

tre sus diversas causas se citan por ejemplo: las enormes ri

quezas Que atesoraban los templos; el eJérclto egipcio se COfil 

ponla principalmente de mercenarios, y como principal causa -

fue la pérdida progresiva de las Posesiones egipcias en Asia. 

Aproximadamente, en el año 525 A.C., cae balo el dominio de -
los persas, quedando obligado a cubrir un oneroso tributo --

anual y mantener un eJ érc l to de ocupación de 12, 000 hombres,·· 

entre persas y mercenarios. 

Por último, AleJandro Magno rey de Macedonia, en el 
año 333 A.C., al conQulstar el Imperio Persa, Egipto pasa a -
su dominio, ante el cual los griegos no aplicaron la bellge-

rancla para vencerlo e lmpornerle su voluntad conforme a sus 

lnteréses, sino por el contrario, dicha Incorporación slgnlf1 

có la sustitución de unos amos por otros. Y en el año 30 A. 

C., se convirtió simplemente en provincia romana. 

En el oriente antiguo, la conducción de las hostll1 

C3l Idem, pag. 150. 
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dades se realizaba con plena libertad; quedaba definida Par
las partes beligerantes, toda vez que no se contaba con el -
marco legal para regularizar las acciones que en équel enton 
ces consltulan la guerra. 

Lo anteriormente expuesto, permite apreciar la con 
t!nua superación de los medios que se ocupan en la acción bg 
!lea, comenzada por el entonces rey MENES, con la guerra so2 
tenida entre los dos eglptos antes mencionados, a partir de
la cual, tiende a superarse al lncrementarsele el Interés -
económico y poJ!tlca expanslonlsta baJo la modalidad de la -

Invasión mllltaG-aS!mlsmo, para efecto defensivo, bien sean

para luchar contra una movimiento revolucionarlo, o contra -

una agresión. 

Según la historia militar del antiguo oriente, !a
guerra Imperaba en su total Primitiva barbarie; a los prlslQ 

neros de guerra se les esclavizaba, o se les mataba, o se -
les ofrecla en sacrificio a los dioses; a los caudillos del

eJérclto vencido se les mataba o se les atormentaba !entamen 
te hasta la muerte; la Población no combatiente de las comar 
cas conquistadas no podla contar con protección alguna: era-
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maltratada, esclavizada, o asentada forzosamente en otros ly 
gares; tampoco habla alguna para las mujeres y niños. Tan -

cruel y devastadora resultaba la guerra, que no obstante, CQ 

mo en otros casos. el pueblo Israelita de profundo aspecto
religioso, cometlo atrosldades totalmente reprobables. ----

Israel en uso de la guerra contra Sehón rey de flesbón, re-

sul tó victorioso, y con relación al desarrrollo de las hostl 

l ldades expreso: "Tomamos entonces todas sus ciudades, Y de§. 
trulmos todas las ciudades, hombres, y muJeres, y niños; no

deJamos nlnguno." 141 

Las normas de Jos pueblos antiguos aplicables al -
desarrollo de la guerra provenlan del Antiguo Testamento, CQ 

mo la siguiente: "Cuando te acercares a una ciudad para com

batirla. le Intimarás la paz ... Mas si no hiciere paz conti
go, y emprendiere contigo guerra, la cercarás. Luego que tu

Dios la entregare en tu mano, herlras a todo varón suyo a fl 

lo de espada. 
Solamente las mujeres y los niños, y los animales, 

y todo lo que hubiere en la ciudad, todos sus despojos, tom2 

ras para ti: y corneras del despojo de tus enemigos, los cua-

(4) La Santa Biblia, Antiguo y Nuevo Testamento, Antigua --
versión de Casladoro De Reyna 11569), revisada por Cl-
Prlano de Va1era (16021. otras revisiones: 1862, 1909 y 
1960, pág. 191. 
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les el Señor tu Dios te entregó,"(5l 

De lo antes expuesto, se desprende que desde la an
tlguedad se conoce tanto la guerra como la paz. A contlnua--

clón pasare hacer mención de lo relativo a Grecia. 

1.1. 2. GRECIA. 

En la Edad Antigua, los griegos, se configuraban en 

diversos estados Independientes. Unidos en confederaciones 
con el propósito de apoyarse militarmente, para el caso de 

llegar a resentir una guerra. Atenas y Esparta son los més rg 
levantes, el primero coordina la Liga de Delos, y Esparta la

L!ga del Peloponeso. 

Los griegos ocuparon la guerra para la conquista y

Para defender el poder logrado. Dentro de este marco, lleva-

ron a cabo: la Guerra de Mesenla, las Guerras Médicas, la Gu~ 

rra del Peloponeso, y la correspondiente a que emprende, Ale

Jandro Magno, de la cual, més adelante se hablará de ella. -

Esta y las Guerras médicas cubren el carécter !nternaclonal,

en cambio las otras, versan sobre la guerra civil. 

(5) Idem, pM. 210. 
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En el Siglo V A.C. tuvieron lugar las Guerras Médi

cas, entre los persas y los griegos. Los persas, con POl!tlca 

expanslonlsta, una vez dominadas las colonias griegas del -~

Asta Menor, Intentaron Invadir a Grecia pero fueron rechaza-

dos, como resultado de tres batallas: Maratón, en el año 490-
A.C.; Salamlna, batalla naval librada en el año 480 A.C.; y,

Platea, batalla campal en el año 479 A.C., que dló el triunfo 
definitivo a los griegos. Terminada la guerra, los persas --

aceptaron la libertad de las colonias griegas en el continen

te asiático y, los griegos reconocieron el dominio persa en
Chipre y Egipto. 

AleJandro Magno, rey de Macedonia, en el año 334 -
A.C., se lanzó al ataque y conquista de Asia, con el propósi

to directo de vencer el Imperio Persa. Para tal efecto, se en 
frentó en varias batalla para lograr su obJetlvo. Victorioso

en la batalla de Gránlco y la rendición del Sátrapa o gobern2 
dor de Dardes, que era capital de un terrlorlo Inmenso, toda

Asta Menor quedaba a su disposición. 

En la batalla de los lssos, derrota nuevamente al -

eJérclto persa, en esta ocasión comandado por su rey, 
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Darlo IJJ, quien se da a la fuga. Como Producto de este encuen
tro, Siria pasa al poder macedónico. Después, conquista lJro,-
centro arsenal de Ja marina Fenicia, y sin resistencia, entró
en Egipto. donde se le otorgó el titulo de hilo de Amón y el 

oréculo le batlclnó que serla dueño del mundo. 

En Julio del año 331 A.C., Alejandro Magno estaba --

otra vez en el Asia. Cruzando el Eufrates por el vado de Thapsª 
co, le avisaron sus esplas de que no leJos de ali! le esperaba

otra vez Darlo con un eJérclto poderoso, cuyos escuadrones ha-

blan llegado de los paises mas leJanos de su Imperio. Habla, -

pues. en el eJérclto de Darlo persas, medos, babilonios, érabes 
con camellos y escitas a caballo. Ademas, los persas dlsponlan
de una nueva arma de combate de la que se esperaba un efecto d~ 

sastroso, eran unos carros cuyas ruedas estaban revestidas de -
cuchl llos que al correr entre las masas enemigas deblan obrar -

como mortlferos molinetes. 

Los persas, aunque contaban con magno ejército, fue-

ron derrotados. Darlo huyó otra vez; al transcurrir un año mo

rlrla asesinado Por su conseJero Bessus. Y para extemlnar el -

Imperio Persa, pasando por Babilonia, avanza a la ------
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triunfal conquista de susa, capital del Imperio Persa. 

La campaña expanslonlsta de AleJandro Magno, terml 
nó ·Con la conquista de una porción de la India. Y el gobier

no de los reyes macedónicos en Grecia concluyó el Siglo 11 -

A.C., cuando los romanos la conquistaron. 

1 .1.3. ROMA; 

En la antlguedad, el pueblo romano, se destacó co· 

mo belicoso y dominador, usando la guerra, como una acción -

de autodefensa protegiendo su propio Interés y derecho, pero 

Principalmente Incursionó en la conquista, para extender su

dominio a los pueblos conocidos. 

Al Principiar el Siglo IV A.e;, sólo habla cense-

guido Imponerse a las poblaciones vecinas del Lacio, es de-

clr, en la reglón de la Italia central, a orillas del mar Tl 
rreno. Sin embargo, en todo el resto de Italia, contaba con

cuatro enemigos; por el norte: los etruscos y galos, por el

sur: los samnitas y griegos. Cada uno de estos peligrosos -
enemigos, hubo de causar a Roma dlas de Intenso pénlco en --
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en las Que llegó a temer su completa destrucción. Pero el -
efecto del sufrimiento tan cruel Que les acusó la guerra a -
los romanos, no decayó ni mucho menos lograrla extinguirles
º moderar su Inicial pol!tlca expanslonlsta. 

De los cuatro adversarios de Roma, los etruscos -
fueron los primeros en atacarla. A éste acto bélico se le dg 
nominó guerra de Porsena, nombre proveniente del rey Que dl
nlgla el ejército de confederación etruscos. Para terminar -

esta guerra, el Senado romano entregó a Porsena un trono, y -
un cetro de marfl ¡, una corona de oro y un manto de purpura. 

Los galos, pueblo fuerte y de carécter belicoso, -

por el año 390 A.C., Invade a Roma. Un ejército romano Inte
grado por cuarenta mil hombres fue deshecho por los galos, y 

estos bérbaros entraron en la ciudad, Que hallaron casi de-
slerta. 

La permanencia de los galos en Roma duró poco, en 
la Que sin oposlclón en la ciudad deshabl tada, Impusieron con 

dlclones para retirarse a sus tierras del norte de Italia, -
siendo la més Importante Que deblan recibir mil libras de -
metal de oro del pueblo romano. 
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En el año 225 A.C., los galos vuelven a Invadir la 
!tal la central; pero Roma habl·a crecido en poder y en Influ

encia, razon por la cual, pudo a su debido tiempo movilizar

a sus aliados para acorralar a los bérbaros en las costas de 

Etrurla y as! lograr destruirlos. 

Los romanos tenlan como enemigos al Sur de Italia: 
a los samnitas y los griegos. Los samnitas se constltulan en 

una confederación de pueblos belicosos en las montañas de -
APulla, entendida como reglón meridional de Italia, y del -
pals de Napo!es. 

Capua, ubicada en la reglón del sur de Italia fue

amenazada por los samnitas y se vlÓ en la necesidad de soli
citar protección a Roma. El Senado romano acepto y de lnme-

dlato empieza su Intervención en los asuntos de la Italia mg 

rldlonal. Una a una, las ciudades del sur de Capua van caYen 
do baJo la Influencia de Roma. 

NépoJes, dominio de Jos samnl tas en el año 327 A.C., 

cayo en Poder de la República romana; pero ninguna de estas-

conquistas era segura mientras permanecieran los samnitas ---
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engrandeciendo su poder militar. Los cónsules tomaron la ofen 
slva en los años 321 y 309, en cuyas batallas fueron vencidos. 
Y obligaron a los romanos a cambiar de téctlca, y esperaron a 
que sus enemigos los atacara. Los samnitas en el año 305 A.C., 

Invaden la Campañla y fueron derrotados por los romanos defl~ 

nltlvamente hasta el año 295 A.C. 

Con respecto a los griegos del sur de Italia, los -
romanos consideraron Que Tarento, colonia espartana, habla -
ayudado a los samnitas en contra de Roma y que Turl. colonia

de Atenas, solicitó protección a Roma contra los tarentlnos,
proplclando de esta manera la conquista del sur de !tallo. 

Los tarentlnos se dieron cuenta de la calidad de 
los romanos y estimaron que para hacerles frente necesitaban
un gran general griego; para tal tarea, convencieron a Plrro

<rey de Eplrol, quien en la dirección del eJérclto tarentlno, 
actúo como un dictador. anhelando y procuréndose mucha grand.!l_ 

za, hasta perder el control. por no saber aprovechar sus vic

torias, que ya tenla entre las manos, sin embargo, fue deflnl 

tlvamente derrotado por los romanos. 

Hasta aquL lo referente a las cuatro campañas ----
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comprometidas por los romanos, que son en realidad, una serle 

de guerras que duraron dos siglos y medio. Puede decirse que
desde el ataque a Porsena en el año 272 A.C., no pasó sin que 

los romanos tuvieran que defenderse o atacar a sus enemigos. 

Roma se extendió por el norte y por el sur de Ita-

Ita, transformada como Potencia militar, se le presentó nuevª 
mente la opción de continuar con las campañas militares, en -

defensa de quien la requiera, como resultó ser el caso de las 
guerras púnicas, en las que también corrió el riesgo de desa

parecer, más su exper 1ene1 a de bata 11 as m 111 tares desesperan
tes, la transformaba con mayor ah'lnco como una Roma invenslble, 
es as!, como logró expander sus dominios fuera de Italia, por 

conducto de la guerra Púnica, que a continuación someramente

narramos. 

En el año 264 A.C., estalló la.primera guerra Púni
ca, porque en Meslna, ciudad de los cartagineses en la Isla -

de Slcilia, divididos sus ciudadanos en dos bandos irreconci

liables, pidieron ayuda para combatirse entre si, los unos a

Cartago y los otros a Roma. 

Los cartagineses llegaron Primero a Mestna y------
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después de haber tratado de conciliar la problemática existen 
te, sin explicación alguna ocuparon la fortaleza. Mientras -
tanto, la embajada de Meslna, continuaba Insistentemente con

venciendo al Senado romano a Intervenir contra el partido de
los cartagineses. Por la gravedad del asunto, el Senado lo SQ 

metió a votación del pueblo, reunido en comicios, y éste, sin 
vacilar, se decidió por la Intervención, que era lo mismo que 
la guerra con cartago. 

Los eJércltos enemigos, perdiendo y ganando bata--

llas tanto en mar como en tierra firme, hasta llegar al punto 

de que la victoria definitiva resultara a favor de Jos roma-
nos; la que obligó a Cártago a aceptar la paz, fue una cruen

ta batalla naval que se dló en marzo del año 241 A.C., en la

que el cónsul Cátulo destruyó completamente la última armada 
cartaginesa cerca de las 1s1as Egadas, en la punta occidental 

de Slcllla. 

Las condiciones de paz fueron duras. Al f lrmarse la 
rendlclon, el Cónsul Cátulo y el general cartaginés Almlcar -

convinieron que Cartago evacuarla Slcllla, devolverla los Pr1 
sloneros y pagarla 2,200 talentos de oro, pagaderos en un ---
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plazo de veinte años. Cuando Jos pJen!Potenc!ar!os romanos Pg 

saron a S!c!l!a para ratificar el Tratado, lnsltleron en con
diciones mucho mas onerosas todavla, que Cartago tuvo que ~-

aceptar. La suma de 2.200 talentos se aumentó hasta 3.200, a
pagar la mitad en seguida y la otra mitad en un plazo de diez 

años; Y aún poco después se exigió, pretextando una rebelión
de las guarniciones cartaginesas de Cerdeña, Ja entrega de e2 

ta Isla y la de Córcega a la República. Esta primera Guerra -

Púnica, d!ó a Roma la supremacla del Medl terraneo occidental, 
que debla facilitarle futuras conquistas. 

Los cartagineses en cumplimiento al Tratado de Paz
celebrado con Roma, abandonan las Islas del Medlterraneo y --
1 Jegan a España. Durante los veintitrés años que median entre 

la primera y segunda Guerra Púnica, logran progresar, superan 

do su derrota sorprendentemente, a tal grado que, Roma llegó

ª temer un ataque militar oor el Norte. Por esta razón el Se
nado romano, previo Tratado, detiene la expansión que en EsPg 
ña activa los cartagineses y, los compromete a no extender su 

Influencia mas arriba de la linea del rlo Ebro. 

As! como en la Primera Guerra Púnica la manzana de-
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la discordia fue Meslna, esta vez, para la segunda Guerra Pú
nica lo fue Sagunto, ciudad Ibérica, a poca distancia del mar, 

considerada por los cartagineses corno estratégica para dominar 
la costa levantina de España hasta la desembocadura del Ebro. 

Los saguntinos fiados en la protección de Roma, agre

dlan a los lndlgenas de los alrededores, que se hablan reslgnª 
do a la protección de cartago. Sobre esta Inconformidad, Anl-

bal, General y Gobernador de España, mandó un emisario a cartª 
go para explicar la situación y, sin esperar su regreso, puso

cerco a Sagunto. Los saguntinos, a su vez, enviaron un rnensaJe 
a Roma para recabar el auxilio de la República; esta se canten 
tó con negociar y, cuando declaró la guerra, ya Anlbal habla -

tornado la ciudad. 

La segunda Guerra Púnica, conducida por An\bal con-

tra Roma duró dieciocho años; si en ella ,fracasó, no fue por

errores tácticos, sino Porque conflo dernaclado en el descanten 
to que exlst!a en Italia, pero no tanto corno el se figuraba, -

entre los griegos, etruscos, gatos y samnlstas, Que Roma habla 
sometido. Anlbal creta que el amargo recuerdo de tas guerras -
de Roma con sus vecinos rnantendrla latente un odio tal, que al 
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presentarse con sus ejércitos en Italia, los antiguos eneml-
gos de Roma se Ievantarlan en masa y con estos aliados bajo -
su mando aniquilarla a la República. 

Sin embargo, Anlbal en el territorio Italiano no CQ 

nocló la derrota, fue victorioso de las batallas conocidas -
con el nombre de Teslno, Trabbla, Lago Traslmeno y, la de can 
nas. 

Aproxlmédamente, por el año 218 A.C., se realizó la 
batalla del Lago Traslmeno, con resultados desastrosos para -

los romanos ya que murieron quince mil hombres. La noticia de 

la catastrofe al circular por Roma, aglutinó al pueblo para CQ 

nacer los detalles, alrededor del palacio del Senado, por lo -

que el pretor Marco Pomponlo se dlrlglo a la multitud, pronun

ció las siguientes Palabras: "se ha dado una gran batalla Y -
hemos sido derrotados por completo .• ,,,< 5> Ninguna protesta -
reclblo, sino por el contrario, todos prudentemente optaron -

por esperar los acontectmlentos del enemigo, mismos que les 

favorecieron, en razón a que, Anlbal no se dirigió con su -

ejército a la capital, por regresar otra vez, a ponerse en

contacto con los samnitas y griegos de la Italia meridional, 

(6) Enclclopedla Salvat, Historia Unlversal,Salvat editores, 
Barcelona, España 1980, qo, Tomo, pég. 61. 
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en los que fundaba sus mayores esperanzas de vencer a los ro
manos, 

En cuanto a la batalla de Cannas, que cobro el call 
flcatlvo de ser mucho més sangrienta que Ja del Lago Traslme
no, esta se dlO el dla 2 de agosto del año 216 A.C., muriendo 
veinticinco mil romanos, Incluyendo al Cónsul Patricio Paulo
Emll lo, dos procónsules, dos cuestores, veintiún tribunos y -

ochenta senadores. BaJo estas circunstancias, nuevamente de-
rrotados los romanos, también se consideraba perdida la Repú
blica¡ sin embargo, Anlbal, vuelve a desistir en marchar a Ja 

capital de Roma. 

La campaña militar de Anlbal, le concedlo ventaJas

favorabJes para el cambio del destino europeo, más no fueron

aprovechadas. Permitió Ja recuperación, reorganización, y for 
taJeclmlento del eJérclto romano, consecuentemente Je revlr-
tlO su suerte, por ello, su decadencia Principia al reclblr

Ordenes de Ja Asamblea de Cartago, en el sentido de ser requg 
rldo en Afrlca, para defender Ja Capital, amenazada por Publlo 

Cornello EsclPlón, romano General de España, dirigiendo un 
eJérclto conformado por 80 buques y 35.000 hombres. 
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El 18 de octubre del año 202 A.C., Inició la bata-

lla de Zama, en la Que resulta victorioso el eJérclto romano, 
y celebran un Tratado de Paz. Las condiciones fueron las sl-
gulentes: Cartago perdla España, tenla Que destruir su marina 

y pagar diez mil talentos. Lo peor para Cartago, conslt!a en

QUe de ali! en adelante, no podr!a emprender una guerra, ni -

aún contra sus vecinos del Afrlca, sin el consentimiento de -

Roma. 

Al principiar, la Era Cristiana mediante el Edicto
de Mllan, promulgado por Constatlno en el año 313 o.e., Roma

dominaba el sur y el centro de Europa, buena parte del norte

de Afrlca y el Cercano Oriente. 

El último Emperador Que tuvo en sus manos las rien

das de todo el Immperlo Romano, fue teodoslo I "El Grande"i -

sube al trono Imperial en el año 379 o.e., y al morir en el -
año 395, dividió el Imperio, entre sus hlJos Arcadio y Hono-

rlo. 

El Imperio Romano de Oriente correspondió a Arcadio 

y, el otro, Imperio Romano de Occidente lo fue para Honorlo;

éste fue siendo conQulstado por los bérbaros hasta su anlQUl
lamlento en el año 476 o.e. En cuanto el Imperio de Oriente-
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o Imperio Bizantino permaneció sosteniendo su poder en amplls.!. 
mo tiempo, a partir del año 395 hasta 1453 o.e., los bizanti
nos fueron perdiendo terreno en manos de los turcos, y al fi
nal, el Sult~n Moh3med lI, ocupó Constantinopla, en 1453, po

niendo fin al Imperio Romano de Oriente. 

Los romanos en la conducción de las hostilidades -
ofensivas y defensivas contra sus enemigos, aplicaban sin li

mitación alguna su albedrlo, por carecer de reglamentación l~ 

gal la guerra, circunstancia esta por la cual resultaba cruel 
e Inhumana y destrosa, a tal grado, que estuvieron a punto de 

ser eliminados de la historia, como fue el caso de la Invasión 
de los galos que deshacen un ejército romano de cuarenta m!l
hombres. 

Los paises conquistados por los romanos, no tenlan

derecho a consideración alguna, quedaban sujetos a observar -

las Indicaciones dictadas por el vencedor. Era normal el ani
quilamiento, mutilación o la reducción a servidumbre de muje

res, niños y cautivos, la deportación o el asentamiento forz~ 

so de poblaciones enteras, la ejecución de rehenes, el saqueo 

y el Incendio de ciudades y aldeas. 
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1.1.4. EPOCA CONTEMPORANEA. 

Los estados de la comunidad Internacional, en forma 

particular y general, conocen teortca o prácticamente, de la

crueldad y capacidad destructiva alcanzada por el armamento -

convencional o no convencional hasta hoy en d!a. El armamento 
no convencional, mantiene permanente temor mundial, por la SQ 

bre cantidad de armas de destrucción masiva colocadas a dlSPQ 

slclón de uso, baJo el supuesto defensivo por parte de las'P~ 

tenclas Nucleares. Se ha considerado que de llegar a usarse -

las armas nucleares, la humanidad desaParecer!a. SI a este -
grado se elevan las consecuencias que originarla este tipo de 

armamento nuclear que todo eliminarla sin excepción alguna, -
luego entonces que se persigue con la continua y permanente -

perfección de estas armas, por parte de las Grande Potencia -

Mundiales, representantes del ConseJo de Seguridad de las Na
ciones Unidas. 

Dos han sido las bombas atómica militarmente utlllzª 

das. La Primera se lanzó el 6 de agosto de 1945, sobre la clg 

dad Japonesa de Hlroshlmai era una bomba de uranio de unas ---
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10,000 toneladas de dinamita de poder explosivo, Que mato In
mediatamente a B0,000 personas (aproximadamente> y Quedaron -

Quemadas o mutiladas unas 70,000. La segunda fue lanzada so-

bre Nagasakl, el 9 de agosto de 1945, era una bomba de pluto
nio de 20,000 toneladas de dinamita de poder explosivo, que -

mato inmediatamente a 40,000 personas y Quedaron Quemadas o -
mutiladas otras tantas. Esta bomba era mas poderosa Que la de 

Hlroshlma, pero causó menos victimas, debido a Que explotó a

mucha mayor altura. 

Según los lnteréses Que ostenten las naciones, tal

sera para su defensa, la proporción cuantitativa y cualitati
va de su armamento y eJérclto, y as! encontrarse en condicio
nes de responder toda agresión armada. Indiscutiblemente, --
cierto es, Que existe un remarcado desequilibrio mundial de -
poder militar Que en forma permanente se ha conservado, pero

también cierto es, la ocupación de casi todas las naciones -
procuran disponer del último ti~o de armamento técnicamente -

sofisticado colocado en el mercado, para efecto de lograr el

eQul l lbrlo de fuerzas. 

La paz alterna con la guerra, son elementos de lntg_ 
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rrelaclon estrecha, que siempre se ha pugnado desvincular, -

como se trato de hacer con el entonces Pacto de la Sociedad
de Naciones, aprobado el 28 de abril de 1919, en sesión ple

naria de la Conferencia de la paz, de la Primera Guerra Mun

dial, que entro en vigor su Estatuto el 10 de enero de 1920. 

misma que se ocupo del estudio de la agresión, continuado -
por la Organización de las Naciones Unidas, vigente a partir 

del 24 de octubre de 1945, con el obJetlvo de consolidar la
paz, y extirpar la guerra, circunstancia que satlsfactorlamen 

te no se ha logrado. 

Pues bien, desde comienzo de la historia, se cono
ce que los pueblos del antiguo oriente lucharon dentro y fue

ra del continente africano y aslétlco; lucharon las repObll-

cas griegas para defender su Independencia y alcanzar su heg~ 
monlai lucho Roma para conquistar el mundo conocido; lucharon 

los bérbaros para destruir el Imperio Romano; lucharon las mQ 

narqulas de la Edad Media, a pesar de los esfuerzos de la --

Iglesia que aspiraba establecer la paz y concordia de todos -

los Prlnclpes crlstlanosi lucharon por múltiples motivos las

naciones modernas, y, hasta en nuestra Epoca Contemporanea, --
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los conflictos bélicos Internacionales se suceden como si -
fuesen eslavones de una Inmensa cadena que esclaviza temero-

1 
samente a la humanidad. 

El genero humano ha venido encabezando el periodo
de las edades, baJo el aspecto bélico como algo competitivo. 
De tal suerte que si la Edad Antigua comienza con la guerra
del Alto y Balo Egipto, aproxlmédamente en el año 3.000 A.C., 

hasta el año 476 A.C.; la Edad Media, con la derrota bélica

del Imperio Romano de Occidente, a partir del año 476 A.C. a 
1453 D.C.; la Edad Moderna, con la ocupación y fin del Impe

rio ;,s1zantlno, por parte de los turcos, de 11153 a 1789; fl

narmente nuestra Edad Contemporénea comienza con la Revolu-

clón Francesa, a partir de 1789 hasta la actualidad, sobre -
la cual se tratará a continuación, hasta terminar con la se
gunda Guerra Mundial. 
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Francia en 1789 fué gobernada por el Rey, Luis XVI, 

en su coronación, se comprometió con el pueblo a agilizar dlver 

sas reformas en blén del pa\s, y para tal efecto convoco a los

Estados Generales, que eran una especie de Congreso Nacional, -
en el que participaban los nobles, los clérigos y los burguese~ 

que no se hablan reunido desde el año de 1614. 

En sesión Inaugural del Congreso Nacional, celebrada -
el 5 de mayo de 1789, en Versalles, con asistencia del Rey, es

te dilo a los diputados que la misión de la Asamblea era arre-

glar las cuestiones económicas. Sin embargo, la mayorla de dlpy 

tados sufrieron una decepción, ya que ellos anhelaban una re-
forma polltlca. 

Los diputados burgueses, encontréndose resentidos, se 

opusieron a la votación por clase que prevalecla en la Asamblea 

de los Estados Generales para aprobar los asuntos de su compe-
tencta. Por tales motivos, someten para su aprobación una lnl-

clatlva de ley que demanda auténtica democracia mediante la vo

tación por Individuo. Denegada esta Iniciativa, los diputados -

se levantan en rebeldla contra el Rey, y crean una Asamblea Na

cional el 17 de Junio, atribuyéndose el poder legislativo de la 

nación. Con esto, y el acontecimiento de un choque con los ----
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soldados alemanes al servicio del Rey, se excitó la Ira popular. 
La multltucrsaqrreo-ei--¡j\/untamlento y se proveyó de armas y se dl 
rigió a la toma de Ja Bastilla, el 14 de Julio de 1789, dando cQ 
mlenzo a la Revolución Francesa, y como algo muy Importante y -

trascendental da comienzo a la "Epoca Contemporénea". 

Los asamblelstas rebeldes, asientan un precedente el -
27 de agosto, con la Declaración de los Derechos del Hombre Y -
del Ciudadano, proclamando que el fin de toda asociación polltl
ca es la conservación de los derechos naturales del hombre. Est2 
blecla la Igualdad de todos los hombres ante la ley, afirmando -
que nacen libres e Iguales en derechos. Los derechos naturales -
del hombre son, según este documento: Ja propiedad, la libertad, 
Ja seguridad y la resistencia a Ja opresión. Se consagran las 11 
bertades de prensa, de opinión y de religión, un reparto més --
equitativo de Jos Impuestos y Ja !nvlolabllldad de la propiedad, 
salvo expropiación por útllldad pública. 

El 10 de octubre de 1791, comenzó a trabaJar Ja nueva
Asamblea Legislativa; Informada de que, el Rey de Prusia y el -
Emperador de Austria, presentaron un manifiesto condenando - --



la Revolución, sin querer Intervenir Inmediatamente en Francia. 
Asimismo, que en Coblenza, muchos de los emigrados, Incluso -

los hermanos del Rey, conspiraban en secreto entendimiento con 
Luis XVI, e Interesados en encontrar el apoyo en potencias eu
ropeas Imperialistas.La Legislatura extg!O que fueran devuel-

tos los emigrados. En respuesta negativa, el Emperador de Aus

tria Indicó que protegerla a Coblenza <ciudad alemana>. 

En contrarespuesta a la negativa devolutiva de eml-
grados, presionado por la Asamblea, Luis XVI declaro la guerra 

a Austria el 20 de abril de 1792. El Rey, mostró un deslnteres 
y poco entusiasmo en Iniciar las hostilidades. A tal grado, de 

seracusado de compJlcldad con el enemigo, por proteger intere

ses familiares, en virtud de que, a quien le declaro Ja guerra 

era su cuñado, y los consPlradores sus hermanos. Pues blén -
los aconteclmlentos militares se complicaron al aliarse Prusia 

con Austria, con el obJettvo común de vencer a Jos francesés -
revolucionarlos. En tal compromiso, ambos, desarrollan las hos
tilidades en grandes proporciones, colocando a Franela, en u[ 

gente defensa, sobre la cual, como resultado de extraordinario 
esfuerzo bien coordinado, lograron superar la beligerancia de

los invasores, obllgandOles no sólo a detenerse sino a reple~~ 

garse. 



Las funciones de dicha Asomblea Legislativa terminan 
en septiembre de 1792, fecha a partir de Ja cual, correspondió 

actuar a otro organismo legislativo: La Convención Nacional. -
En sus funciones: abolló la monarqula y proclamó la RePúbllca
el 22 de septiembre, y el 21 de enero de 1793, guillotinó a -

su Rey Luis XVI, que habla sido Juzgado públicamente y condenª 
do a muerte, Por convicto de traición a su patria, por sus re

laciones con los emigrados y elementos antlrrevoluclonarlos -
del extranJero. 

A consecuencia de la muerte del Rey, ademés de encon 
trarse Francia en guerra con Austria y Prusia, se le agregan -

al campo beligerante Inglaterra, Holanda y España, representan 

do la primera coalición. El propósito que Persegulan, consltla 
en extirpar definitivamente el movimiento revolucionarlo, y e1 
taren condiciones de reestablecer el abolido sistema de gobler 
no Imperial. Para tal efecto, la Convención decretó el reclutª 
miento de gente para el servicio militar, logrando hasta 

300.000 hombres para combatir contra los extranJeros. El persQ 

nal reclutado carecla de capacidad militar, para tan Imperiosa 
necesidad de combatir, contra fuerzas regulares, més en cambio 
se entregaron con esfuerzo en el desempeño de las hostilidades 
para salvar su naciente república. 
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·BaJo el régimen de gobierno del Directorio, vigente 
, a partir del 26 de octubre de 1795, hasta el 10 de novtembre

de 1799, la guerra contra la primera coalición terminó con la 
Paz de Basllea, ajustada con España y Prusia; y la Paz de la

Haya, con Holanda, ambas celebradas en 1795. Con Austria celg 
bró el Tratado de Campo Formlo; y su més acérrimo enemigo: -
Inglaterra, quedó como único por vencer. 

La preocupación del Directorio, radicaba en el como 
derrotar a Inglaterra. Para ello estructuró un Plan consisten 
te en bloquear las vlas del mercado comercial Inglés con la -
India, Y as! debilitarla económicamente. En el desarrollo de
este Plan, se atacarla a Egipto, nación aJena y no contraria

ª la revolución francesa, pero el hecho de favorecer a sus -
lnteréses polltlcos, el eJérclto comandado por Napoleón Bona
Parte, la venció en la batalla de las Plrémldes y tomó pose-
slón de El Calro, en 1798. Por tal lnJustlcla, Turqula decla
ra la guerra a Napoleón quien se traslada al continente aslé
tlco, a combatir primero contra Slri'a, para poderlo hacer con 

tra los turcos; esta empresa no se logró, v!endose obligado

Napoleón a volver a Egipto, donde permaneció poco tiempo; nom 

bró para su eJérclto, nuevo general en Jefe a Juén Bautista -
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K!ever, para regresar a Franela por requerimientos poJltlcos. 

Va en Francia, Napoleón Bonaparte. preparó el golpe

de Estado del 10 de noviembre de 1799, que eliminó el Directo

rio, por un Consulado, Integrado por tres magistrados supremos, 
quedando él como primer Cónsul. En movimiento Polltlco poste-
rlor, un acuerdo del Senado Repúbllcano, designa a Napoleón, -

Emperador, y su coronación es realizada en Ja Catedral de Nue~ 
tra Señora de Parls, el 2 de diciembre de 1804. 

El régimen Imperial napoleónico, puso en marcha una

poJ ltlca pacifista en pro de Ja unificación de Jos paises eurQ 

peos, erradicando sus rivalidades nacionales. Este programa 
transformaba a Francia como una superpotencia. cuestión que no 

aprobaba y tampoco perm!t!rla su fiel, leal y acérrimo enemigo: 

Inglaterra; porque no admlt!rla otra potencia mucho más supe-

rlor a ella. Rota la Paz de Amlens, celebrada en 1802, Guille[ 

mo Pltt, primer ministro Inglés, trabaJó con las distintas na
ciones enemigas de Bonaparte para que se unieran contra él, 
obstaculizando as! Ja unidad europea propuesta por Napoleón BQ 

naparte. 

A razón de lo asentado en el párrafo anterior. entre-
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otras causas, se pone en marcha desde 1805 hasta 1813, una gug 
rra representada en cuatro coaliciones, suficientes para de-

rrotar a Napoleón Bonaparte. 

La tercera coalición (1805), agrupó a Inglaterra, -
Austria y Rusia. Una vez vencidos, estas dos últimas naciones
firman el Tratado de Paz de Presburgo, NapoJéon, cobró mayor-
dominio en Jos territorios Italianos y alemanes. Poco tiempo -
fue el transcurrido del acontecimiento de esta derrota, cuando 

nuevamente, Inglaterra Integra la cuarta coalición (1806> con
Rusia, Prusia y Suecia, naciones que quizá no participaban con 

los mismos Ideales brlténlcos, pero que se velan unidas a la -
Gran Bretaña por común Interés de acabar con.eJ-dom!-nto·fran.,

cés. Coalición esta que, aún cuando la situación fue dlflc!J,

resultarón vencidos. En la celebración del Tratado de Paz de -

TI 1·sH en 1807, entre e 1 Emperador francés y el Zar AJ eJ andro 1 
de Rusta, fue una especie de reparto de Europa, distribuyéndose 
varios territorios. Napoleón dominarla el Occidente, y AleJan

dro dominarla el Oriente. A Inglaterra, en este mismo año, le

decretó el bloqueo continental, según el cual .prohlbla toda -

clase de comercio de Europa con la nación británica. No Jogró

su obJetlvo del bloqueo, por la oposición de sus naciones some

tidas. 
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Aprovechando la situación, los austrlácos, Integra
ron un eJ ércl to de medio mi! Ión de hombres, allandose nuevamerr 
te con Inglaterra, dando origen a la quinta coalición C1809l. 
El Emperador, atento a este movimiento, marchó con sus tropas 
Y entró en Viena, y derrotó a sus enemigos en las batallas de 

Essleslng y la Wagram, el año de 1809. Capituló el EmPerador

austrlaco, que tuvo que someterse de nuevo al sistema Impues
to por !!l eorso. 

La decadencia de Napoleón, empieza en la campaña 

que, con gigantesco eJérclto compuesto por 600.000 hombres de 

casi todas las nacionalidades sometidas, dirige contra Rusta
ª causa de haber cesado el bloqueo contra Inglaterra. En este 
movimiento El corso, Perdió una cantidad de 300.0DO hombres,
quedando debilitado, dló paso a la última sexta coalición 
(1813), formada por Rusta, Prusia, Austria e Inglaterra. 

Napoleón realizó aún verdaderas proezas bélicas con 
un pequeño eJérclto de Jóvenes soldados; venció a los prusia
nos en Montmlrall y a Jos austriacos en Montereau (febrero de 

1814)._Més en términos generales, no resultaron favorables Vg 

rtas batallas para el Imperio francés, resultando favorables-
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al eJérclto de los aliados Quienes se dirigen a Peris, capital 
del Imperio napoleónico, la cual se rinde en marzo de 1814, y 
Napoleón abdicó el 6 de abril de 1814, retlréndose a Ja Isla -

de Elba <Italia>. 

El primero de marzo de 1815, Napoleón Bonaparte em-
prende el regreso a Francia, comenzando su corta campaña mtll

tar en Bélgica. Combatiendo con las tropas brlténlcas, y a la

! legada Inesperada de los prusianos d!ó origen al desastre de

Waterloo el 18 de Junio de dicho año. Napoleón abdicó, otra -
vez, y se rindió a Jos lnglesés, Que lo Internaron en la Isla

de Santa Elena <en el sur de Afrlcal, donde murió el 5 de ma
yo de 1821. El pa!s Quedo ocupado por las fuerzas de la coali

ción hasta el pago de una onerosa Indemnización de guerra. 

El régimen de gobierno napoleónico, a Partir de su -

ascenso, el 10 de noviembre de 1799, como primer Cónsul, cinco 
años més adelante, designado Emperador, ocupó la guerra, lnSPl 

redo en la polltlca de conQulsta por la fuerza, alterando el -

mapa polltlco de los estados europeos, a razón de sus vlcto-
rlas militares vlolatorlas de los fundamentales principios -

del Derecho Internacional. Con los tratados de Peris de 1814-

Y 1815, finaliza el pertódo bélico de El Corso. 
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En eJ Tratado de Parls, del 30 de mayo de 1914, las 
Potencias más Importantes con el afán de asentar un equlll--
brlo que obstaculice el libre qebrantamlento de la paz, man1 
festaron lo siguiente: "que deseaban poner término a las pro
longadas perturbaciones de Europa y a los sufrimientos de sus 
pueblos por medio de una paz estable, basada en una Justa di

visión de fuerzas entre las distintas Potencias, que llevara 
apareJada en si misma una garantla de su permanencla.',(7) y -

se comprometen llevar a cabo un Congreso en Viena, para tomar 
resoluciones Precisas y definitivas en la demarcación terrltQ 
ria!. 

A partir de noviembre de 1814 hasta Junio de 1815,

el Congreso de Viena se empeno en arreglar el mapa Polltlco -
de Europa. Representantes de las potencias europeas, particu
larmente de Austria, Prusia, Rusia e Inglaterra, trataron por 

todos los medios establecer el equilibrio, tropezando por di

versas decisiones. 

Las más Importantes decisiones son: "primera, Bélgl 
ca y Holanda formaron el Reino de Jos paises BaJosi segunda,

Suecla se anexionó Noruega1 tercera, Rusia adquirió Finlandia, 

·(7) Fenwlck, Charles G., Derecho Internacional Pública, Bue-
nos Alres, 1963, Talleres Gráficos Julio Kaufman S.R.L., 
pág. 18 
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Besarabla Y la mayor parte de SaJonla, de Westfalta y de Rena

nla Occidental; quinta, !taita vio Ja restauración de los antl 

guos Principados, la República de Génova pasó a depender del -
Plamonte y Venecia de Austria; sexta, Inglaterra obtuvo Malta
Y las Islas Jónicas en Europa, fuera de ésta el Cabo, Cellan,

lsla de Mauricio Y numerosas Islas del archtplelago de las an
ti! las; y, séptima, Francia quedó reducida a las fronteras de
antes de Ja Revolución ... (8) 

Con el congreso de Viena de 1815, que restablece la
paz de Europa, quebrantada por las guerras napoleónicas, co--- . 

mlenza un perlódo de paz relativa que dura un siglo, hasta el

año de 1914 cuando estalla la Primera Guerra Mundial. 

Desde Juego que, relativa fue la paz porque con antg 

!ación a dicha conflagraclon mundial, surgieron otras dlscontl 
nuas guerras locales. Por de pronto vino en 1853, la guerra de 
Crlmea entre Rusia y Turqula con la Intervención de Inglaterra 

y Francia, terminada mediante el Tratado de Parls de 1856; lug 
go sobrevino la guerra franco prusiana el 19 de Julio de 1870, 

terminada con el Tratado de Versalles en 1871, perdiendo Fran

cia a Alsacla y Lorena a favor de Alemania; en 1877 Rusia, --

(8) Enciclopedia Metodlca Larousse, Tomo 2, por Ramón Garcla-Pg 
layo y Gross, 1985, Ediciones Larousse, S.A. de c.v., Marcg 
la nom. 53, México, pag. 511. 
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nuevamente emprende Ja guerra contra Turqula, el triunfo co-

rrespondló a la primera ratificándose en el Tratado de San E2 

téfano en 1878, quedando la Influencia rusa en la parte orlen 
tal de Europa, Y a finales del siglo XIX, Ja guerra triunfal

de los Estados Unidos contra España. Este acto bélico tuvo su 
punto de partida de las relaciones entre España y los Insurrec

tas colonias españolas Indias occidentales. 

El gobierno norteamericano envió su escruadra a Jas
antlllas Para proteger los !nteréses de sus nacionales. Y por
Ja noche del 15 de febrero de 1898, explotó el buque de guerra 
americano Maine, anclado en Ja bahla de La Habana. Por tal --
agresión, el 16 de abril declaró la guerra a España. 

Los Estados Unidos, al terminar el obJetlvo militar
en las Islas occidentales, decidió trasladar con presteza sus

tropas a las reglones europeas de España para obligar a Jos e~ 

pañoles a hacer la paz. Para evitar este movimiento militar, -

Rrancla ofreció su mediación a los beligerantes; después de ng 

goclar se celebró en Parls, el 10 de diciembre una paz en la -

cual España renunciaba a todas sus colonias en el Asia Orlen-
tal y en las Indias Occidentales, contra una !ndemn!zac!ón de-
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20 millones de dólares. Los Estados Unidos se Incorporaron las

Filipinas y Puerto Rico, mientras Cuba Quedaba como Estado tn 

dependiente. A partir de este acontecimiento se deJa de cons1 
derar como potencia a España cediéndole dicho lugar, a Esta-
dos Unidos. 

Por otro lado, también a finales del siglo XIX, se

l Imitó el uso de la guerra, en el marco de Ja colonización y
conQulsta, a causa de tan acelerada reducción de Jos espacios 

territoriales del mundo, efectuada por Inglaterra, Rusta, --
Francia, Japón, etc., resulténdoles problemático continuar 

con Ja misma poJltlca, misma Que se les revierte, quedando 

obligados en Incrementar su poder militar para protegerse de
aqueJJos Estados que aún se Interesaban en conquistar lo ya -
Inconquistable. 

Al comenzar el siglo XX, las potencias europeas se

ocupan en equilibrar las fuerzas militares, constituyendo dos 
bloques. Uno formado por Alemania, Austria e Italia <Triple -

Alianza), y el otro Integrado por Francia, Rusia e Inglaterra 

Cla Triple Entente). El propósito de ésta alianza era el sal

vaguardar el poder económico y el amplio territorio conqulstª 

do, y aquella para adquirirlo por medio de Ja fuerza. 
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El 28 de Junio de 1914, es asesinado en la ciudad de 
SaraJevo CSerb!aJ, el archiduque Francisco Fernando, heredero

al trono de Austria. Los arreglos para convenir a satisfacción 
este acontecimiento entre las partes del conflicto, no result2 
ron provechosos, motivo por el cual, Austria le declaró la gug 
rra a Serbia el 28 de Julio de 1914. 

A continuación. en forma por demés sorprendente, to

mando como pretexto lo acontecido a Austria, Alemania el lo. -
de agosto le declara la guerra a Rusia, e lnexpl !cablemente, -

también se la declara a Franela el 2 de agosto. Para atacar a
Franc!a, Alemania, sin declaración de guerra alguna, Invade 
Bélgica, violando su neutralidad. En respuesta a la violación
de dicha neutralidad, el 4 de agosto de 1914, Inglaterra le dg 

clara la guerra a Alemania. De esta manera, la Primera Guerra
Mund!al se hablé !nielado. 

Al principio, la guerra la !nclaron belgas, france-

sés, servios, rusos e ingleses del lado de la TrlPle Entente.
Y alemanes, austriacos, húngaros y turcos del lado de la Tri-

ple Alianza; y conforme fue Pasando el tiempo se fueron agre

gando nuevas naciones combatientes a la Tr!Ple Entente, al gr2 
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do de Que ya no se llamó m~s con éste nombre, sino que se le -
dió el nombre genérico de Jos Aliados. En cambio, del lado de
la Triple Alianza, sólo se agregó Bulgaria, lo que también de~ 
vlrtuó lo de triple, reconociéndose a este grupo con el nombre 
de Imperios Centrales. 

Italia entró en 1915, un año después, Partlciparón -
Portugal y Rumania en favor de los aliados. Del 7 al 8 de no-
vtembre, se retiró Rusta, por motivo de la revolución bolchevl 
que, rindiéndose a Alemania; y el 6 de abril de este mismo año, 
Ingresó a la conflagración, los Estados Unidos de Norteamerlca. 

El desarrollo de sus hostilidades, por su crueldad y 
magnitud destructiva, no admitió ninguna comparación con otra
guerra anterior a ella. La consecuencia principal origen de e~ 
ta conflagración mundial, fué el que las grandes potencias, -
por su única Preocupación de acrecentar sus fuerzas mtlltares
para encontrarse en condiciones de defender sus lnteréses eco
nómicos y territoriales ya logrados, as! como para Incrementar 
los, Intención ésta, tomada por parte de los Estados agresores, 
cabe decir que estos propósitos, instaron a los beligerantes a 

provocar mayor destrucción al enemigo, 
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Esta primera beligerancia mundial llegó a su término 
el 14 de noviembre de 1918, restableciéndose la paz europea. -
después que el Gobierno Provisional de la República Alemana.-
constltuldo en Berlln. aceptó un armisticio equivalente a una
capitulación Incondicional. conteniendo las siguientes condl-

clones: 

Al Evacuación de todos los paises Invadidos. 
Bl Ocupación, por los aliados, de la orilla lzquler. 

da del rlo Rhln. 
Cl Ocupación, por los aliados, de tres puentes com

pletos del rlo Rhln, los de Colonia, Coblenza y

Magucla. 

Dl Entrega total de todos los cañones. aviones, ca
miones, locomotoras y vagones alemanes. 

El Anulación del tratado de Brest-Ll tovsk que ha--
blan firmado los rusos al hacer la paz con Alema

nia. 
Fl Anulación del tratado que hablan firmado los rumª 

manos con A 1 e man la. 
Gl Entrega por Alemania de todos sus submarinos y, 
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H> Concentración en Scapa Flow, Inglaterra, de toda 

la marina de guerra alemana, que pasarla a poder 
de los Ingleses. 

Finalmente, estas condiciones fueron complementadas

en el Tratado de Versalles, celebrado el 28 de Junio de 1919.
En materia militar, este Tratado Impone a Alemania la reduc--

clón de sus elementos a tal gradoQuequeda Incapacitada por ex 

tenso tiempo en no desatar otra beligerancia en virtud de que
"no podr!a tener en lo futuro més que un eJérclto mercenario -

de 100.000 hombres y 15 de trlpulaclónes marltlma, sin lntrodg 

clr en el pa!s el servicio militar obligatorio. No podrla pro

ducir més armas y municiones que las necesarias para este eJé[ 

cito. La producción y aplicación de artlllerla pesada le era

en absoluto prohibida. Tendrla también que destruir todas las

fortl flcaclones hasta una linea de 50 kllometros al este del -
Rln, y no podrla tener tropas allende a esta linea, ni aon de~ 

pués de evacuada la reglón del Rln. Deberla entregarse su es-

cuadra de combate al enemigo, y en lo futuro no podrla tener -

més que 6 barcos de combate, 6 pequeños cruceros, 18 destructQ 
res y 12 torpedos.•<9> 

(9) Walter Goetz, Historia Universal, La época del lmperlal!s 
mo, por Walter Goetz-Kurt Wledenfeld, versión española de 
Manuel Garcla Morente, Tomo X, sexta edición, Espasa-Cal, 
pe, S.A., Madrid 1965, pég, 528. 
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Veinte años después de terminada la Primera Guerra Mun 
dial, desconociendo los efectos que causó, las grandes poten-
clas europeas desatan la Segunda Guerra Mundial en la que ln-
tervlenen diversas naciones. 

La segunda conflagración mundial, fué originada por

Alemania. Inicialmente los alemanes con el sentimiento revan-
chlsta se empeñaron en estructurar un Poderoso ejército bien-

armado, no obstante obrando en ellos tal prohibición. Para tal 

efecto, comienzan violando, en materia militar lo dispuesto en 

el Tratado de Versalles, principian con el reinicio del servi

cio militar obligatorio; luego aumentan el tonelaje de la marl 
na de guerra, de la aviación, y el número de tanques y cañones; 

y en el año de 1935, Incrementó su ejército de 100.000 a ----
800.000 hombres, no bien visto por Inglaterra y Francia qule-
nes elevaron sus protestas contra Alemania, pero as! quedó la

si tuac Ión. Era evidente que este ejército no causaba temor al
guno, por el momento, porque dichas potencias desconoclan que 

el propósito del alto mando prusiano, era entrenar a esos ochQ 
cientos mil hombres, para después dedicarlos a entrenar Y dlrl 

glr a millones de conscrlptos. 
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Indudablemente, los alemanes se encontraban lmposlbl 
litados en construir un poderoso equipo de guerra, según lo -
dispuesto por el Tratado de Versalles, Pero esto se revirtió -

favorablemente a Alemania, al sostener con tenacidad la polltl 

ca de extinguir el comunismo. Por tal movimiento, Inglaterra y 
Francia, agregandóseles los Estados Unidos, tomaron conciencia 

que la guerra no serla contra ellos, sino por el contrario, -
contra Rusia; por tal razón, permitieron que Alemania se arma

ra poderosamente para combatir contra los rusos comunistas. Pª 
ra mayor efecto de esta polltlca "antlcumunlsta", en 1937, se

firmó el Pacto Antl-Komlntern entre Alemania, Japón e Italla,

conocldo también como el EJe Berlln-Roma Tokio. 

El Pacto "anticomunista" era una amenaza de guerra -

contra Rusia, pero no en contra de Francia. Es decir, la tre-

menda máquina de guerra de los alemanes Iba ya a Iniciar su -
marcha rumbo al Este y no al Oeste. Pero no marcharon rumbo al 

Este, por faltarles apoderarse de las fábricas Skoda, úblcada

en Checoslovaquia, productora de tanques, canones, ametralladQ 

ras, aviones, etc., y as! ser autosuflclentes en el armamento.
por contar con las fábricas Krupp y Skoda, ambas las meJores -

del mundo de áquella época. 
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En busca de la posesión de Checoslovaquia, Alemania 

primero se anexiona paclflcamente a Austria el 10 de abril de 
1938, Después el 30 de septiembre de este mismo año, mediante 
el Pacto de Muntch. baJo la aprobación de Inglaterra y Fran-

cta. sin darle Intervención a Checoslovaquia, se anexa tam--
blén Alemania una extensión de 28,500 kllometros cuadrados de 
la reglón de los Sudetes, y a cambio promete la lnv!olablll-
dad y no pretender un sólo metro cuadrado más de Checoslova-
qulai pero lo més conmovedor para el mundo, fue la promesa de 
no ambicionar un sólo metro més de la tierra en ningún lugar, 

Y cooperar a conservar la paz del mundo. 

Como si nada hubiera dicho en el Pacto de Munlch,

en el sentido de no pretender ninguna conquista terrttortal
más, cinco meses después de celebrado, Alemania en forma sor

prendente e Inesperada el 15 de marzo de 1939,agrede a Che-
coslovaquta, y en ese mismo dla la toma en posesión. Por es
ta agresión, Inglaterra y Francia Inmediatamente se reunte-

ron y establecieron consultas, convocaron sus estados mayo-
res, relntenslflcaron la construcción de armamentos, Y se -

prometieron ayuda mutua, dando por aprobada dicha agresión. 
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Sets meses después de la fecha de la agresión refer1 
da en pérrafo anterior, nuevamente Alemania, con el pretexto -

de recuperar el "corredor polaco", consistente en una faJ a de
terrltorlo quitada a Prusia, con la que, el Tratado de Versa-

lles dló a Polonia una salida al mar, el lo. de septiembre de-
1939 Invade a Polonia. En respuesta a esta agresión.sin esperar 

otra més, Inglaterra y Franela el 3 de septiembre le declaran

la guerra a Alemania. De esta manera, como actos preliminares, 
dan origen a la segunda conflagración mundial. 

Su desarrollo fué tan espantoso, que los horrores de 

la Primera Guerra Mundial, se antoJaron horrores tolerables -
frente al desastre y destrucción Jamés previstos que ocaclono

la segunda guerra. Esta ha sido considerada como la guerra més 

sangrienta librada sobre el planeta tierra. 

Vencida militarmente Alemania, firmo en Berlln el B
de mayo de 1945 su rendición Incondicional con Rusia, los Es

tados Unidos, Inglaterra y Francia. 

Relativamente en la Segunda Guerra Mundial partlclpª 

ron una cantidad de 23'459,000 combatientes por parte de los -

Estados aliados, y 30'690,000 por parte de los del EJe; hubo -
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23'000,000 de muertos, entre ellos més de 8 millones de civi
les, en algunas naciones como Francia, Grecia, Noruega, PolQ 

nla y Yugoslavia, las baJas de la población civil fueron maYQ 

res que las de las fuerzas armadas; se cuentan entre éllas Ja 
cantidad de 6 millones de Judlos exterminados en campos de -
concentración alemanes. Un total de 46 paises declaró la gue
rra al EJe (Alemania, Italia y Japón, con sus aliados Bulga-
rla, Finlandia, Hungrla y Rumania). 

Al restablecerse la paz y seguridad Internacionales, 
alteradas por la segunda conflagración mundial, las potencias 
que respondieron a la guerra del EJe. constituyeron él 24 de -

octubre de 1945, en San Francisco, California, a la actual y

vigente Organización de las Naciones Unidas, sobre la cual Pª 
sauna alta responsabilidad proveniente de potencial y perma

nente amenaza de llegarse a librar la Tercera Guerra Mundial, 
en la que resultarla victorioso únicamente: la extinción uni

versa! de Ja humanidad, esto basado a Ja sobrecantldad exls-

tente de armas de destrucción masiva, estimada a no menos de

dieciocho mil Piezas de cabezas nucleares, que podrlan des--

trulr el Planeta varias veces. 
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Conforme transcurre el tiempo, Jamás hay un abandono 
de la Investigación en Ja sofisticación del armamento mllltar
medlante programas de alto costo económico, aprobados por las

grandes potencias nucleares, motivo Por el cual, la guerra ahQ 

ra es más devastadora, como se puede apreciar de los resulta-
dos de Ja primera y segunda guerra mundial. Según sostiene Ed
mundo:Jan Osmañtzy~;oique en la Primera Guerra Mundial partl

clPO un total de 14 Estados, movilizando durante la guerra una 

cantidad de 70 millones de soldados en 33 Estados o terrlto--
rlos, con una Población conJunta de 1 050 millones, arroJando

una pérdida de 10 millones de muertos y 20 millones de heridos, 

y, en la Segunda Guerra Mundial fué un total de 59 Estados Pa[ 
tlclpantes, desarrollándose el teatro de la guerra en 40 paises 

en tres continentes: Europa, Afrlca y Asia. Movilizados fueron 

110 millones de soldados, de los cuales fallecieron en acclón
de guerra cerca de 20 millones. De Ja población civil murieron 

más de 30 millones por bombardeo, terror o en campos de concerr 

traclón. 

Cerca de medio siglo de paz vive el mundo Ca partlr

del final de la Segunda Guerra Mundial) sin embargo en este -

tiempo, a consecuencia de la guerra fria entre Rusia Y los --

(10) Dsmanczyk, Edmundo Jan, Enciclopedia Mundial de Relacio-
nes lnternaclonales y Naciones Unidas, 1976 Fondo de - -
Cultura Económica, México-Madrid-Buenos Aires, "Guerra -
M•mdlal 1914-1919, y, de 1939-1945", pág. 606. 
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Estados Unidos, representada en diversos acontecimientos béli
cos, la humanidad ha resentido con temerosa frialdad el lnespg 
rada surgimiento de la Tercera Guerra Mundial, que serla fatal, 

la cual ha estado condicionada a determinados arreglos de las 
grandes potencias. En este sentido contemplamos como Israel -
al proclamar su Independencia en 1948, sufrió el ataque conJun 
to de los eJércltos de Egipto, Jordania, Siria, Llbano e Irak, 
con algunos contingentes de la Arabia Saudita. Después de va-

rlas treguas y gestiones de paz de las Naciones Unidas se acor 

dó un armisticio el 7 de enero de 1949. Actualmente esta sltu2 
clón mantiene una tensión frégll en el Oriente y puede desatar 
la conflagración mundial. 

Asimismo, también es el caso, de los conflictos mlll 

tares que en seguida se haran referencia. Corea del Norte en -
1950, con el apoyo de China, sostuvo una guerra contra Corea -
del sur, apoyada por los Estados Unidos y las Naciones Unidas. 

El eJérclto de Corea del Norte Invadió la Corea del Sur el 25-

de Junio y tomó Seúl el 8 de Julio, que fue rescatada por las~ 

Naciones Unidas poco después. Los eJércltos aliados cruzaron -
el paralelo 38 y tomaron la capital de Corea del Norte, Pyong

yang el 25 de octubre, pero fueron rechazadas por una ofensiva 
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China comunista que reconquistó Seúl el 4 de enero de 1951, la 

que volvió a manos de los aliados el 15 de marzo. Las hostili

dades alternaron con las gestiones de paz, hasta celebrar el 

armisticio de PanmuJon el 27 de Julio de 1953. 

La lucha de Vietnam del Sur contra la penetración ar 

mada de Vietnam del Norte se convirtió en una guerra de consi
derables Proporciones al Intervenir los Estados Unidos militar 

mente. En el año de 1965 bombardeando a Vietnam del Norte, di
chos bombardeos fueron suspendidos por el Presidente Johnson -

el 31 de octubre de 1968, para facilitar las negociaciones de

paz. En abril de 1970 y como consecuencia de cambios Polltlcos 
en el Interior de Camboya, el Vletcong y algunos efectivos ar

mados del Vietnam del Norte Incrementaron su penetración en el 

pa1s, y ello dló ple a la Intervención armada americana en Cam 
boya extendiéndose el conflicto. En los comienzos de 1973, con 

los acuerdos adoptados en la conferencia cuatrlpartlta cele-
brada en Parls, se dló como finalizada la guerra oficialmente; 

aunque terminó hasta 1976, con la victoria del Vietnam del -

Norte. 

Los conflictos militares a pesar de la mutua destruf 

clón que origina a la humanidad, esta representada por los Es-
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tados, siempre los Incrementa como en forma de eslabones, co---mo a continuación lo veremos: tropas de Siria Invaden Llbano--
C1976l; batallas entre tropas de Libia y Egipto (1977); gue-

rra de Tanzania y Uganda (1978); tropas de Israel Invaden Ll
bano C1978l; tropas de Bélgica entran en Zalre para rescatar a 
ras victimas de la violencia guerrillera C1978l; guerra Afga-

nlstan y la entonces URSS, hoY Rusia (1979); tropas de China -

Invaden Vietnam C1979l; tropas de Vietnam Invaden Kampuchea -
(1979), tropas de la República Popular Democrétlca de Lao 1nv2 

den Kampuchea (1979); tropas de Libia lnvanden Chad C1981l; -

tropas de Israel Invaden Llbano C1981l; tropas de Siria lnva-

den Llbano C1981li guerra entre Gran Bretaña contra Argentina
por Ja posesión de las Islas Malvinas C1982l; y la guerra como 
sanción Impuesta por el ConseJo de Seguridad contra Jrak, par
la Invasión a Kuwal t. Estas son sólo algunas de las guerras que 
citamos, para ver como la humanidad participa directa o lndl-

rectamente, pero continuamente, sobre las cuestiones bélicas. 

1.2. CONCEPTO DE GUERRA. 

El recurso de la guerra se ha ocupado en levantar y-
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derribar a grandes naciones, en su respectiva época. Se trata 

de una acción desafortunada para la humanidad de carécter pe[ 

manente, Que hasta hoy en dla no se ha logrado su absoluto -

control. Asimismo, consideramos QUe mientras todos los Esta-

dos mantengan e lncrementenel tecnlslsmo global de sus eJércl 
tos, y se preocupen asombrosamente en obtener superior sofis

ticación en su armamento militar, principalmente éQuel de ca

pacidad de destrucción masiva, serla el entregar sus esfuer
zos con el propósito de llegar a lograr extinguir la humanl-

dad, més no la guerra. 

El concepto de guerra, proviene de la necesidad-

de los Estados y de la Inestabilidad e Inseguridad de sus ln

teréses, por lo Que se ven obligados a su defensa, tal Y como 

lo sostiene MaQulavelo, en el sentido de Que para conservar -
Jos Estados su Integridad deben " formar el correspondiente -

eJérclto, con el Que estén habilitados para dar batalla a --

cualQulera Que ! legara a atacarlos. ,,(1l l 

Diversos son los conceptos de guerra Que han sido

sostenidos por los estudiosos del derecho Internacional, de-

(11) MaQulavelo, El Prlnclpe, capitulo X "Como deben medirse 
las fuerzas de todos Jos prlnctpes", Editorial Arte y -
Fotograf!a, S.A., 15 de noviembre de 1979, pag. 63. 
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tal suerte que serla prollJo hacer mención de ellos, sin emba[ 
go abordaremos los més Importantes desde mi particular punto -
de vista. Para Hugo Groclo, la guerra es una situación de VIQ 
lencla entre dos o més Estados, acompañada de la ruptura de -
las relaciones pacificas. Como se puede apreciar, este concep
to no hace referencia de uno de los elementos y propósitos de
la beligerancia consistente en: resolver la diferencia que la
originó. Més se desprende que lo da por entendido. porque en -

toda lucha se persigue un objetivo Impuesto a voluntad del ven 
cedor al vencido. Sin embargo, este elemento si lo cubre Karl
Von Clausenwltz que define la guerra como "una consecuencia, -
un acto de violencia para Imponer nuestra voluntad al adversa
rlo."<12> Para Antonio Sénchez de Bustamante y Servio, la gue
rra "es una contienda militar entre dos o més personas Jur!d!
cas Internacionales Para resolver por medio de la fuerza un -
confl lcto de cualquier clase.•< 13> 

La guerra fue legalizada en 1899 y 1907, en las con

ferencias de La Haya, y restringida en 1920 por el entonces -
Pacto de la Sociedad de las Naciones, dando origen a otro ele
mento més: observar las leyes de guerra. 

(12) 

(13) 

Clausewltz. Karl Van, De la Guerra, 2a. edlcclón 1976, -
Editorial Labor. s.11., Barcelona, pég. 38. 
Sénchez de Bustamante y Servln, Antonio, Manual de Dere
cho Internacional Público, "La Mercantil" de Palacio y -
Cia., s. en c., La Habana, 1942, pég. 469. 
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El maestro Modesto Seara Vázquez, lo define "como
una lucha armada entre Estados, destinada a Imponer la volun

tad de uno de los bandos en conflicto, y cuyo desencadenamlen 

to Provoca la aplicación del estatuto Internacional que forma 
el conJunto de leyes de guerra." <14 > 

Como partes Integrantes del concepto de guerra se -

consideran los elementos siguientes: 

Al Estados. 
Bl Combate armado. 

Cl Resolución del Confl lcto, y 

Dl Observar las leyes y costumbres de la guerra. 

Encontramos que a partir del año de 1945, la Organl 

zac!ón de las Naciones Unidas, cambio el término de guerra -

por el de "uso de fuerza" elevándolo a la prohibición contra

ta Integridad territorial o Independencia Polltlca de cual--

qu!er Estado, o en cualquier forma Incompatible con los proPQ 
sitos de tas Naciones Unidas. 

De tal suerte que, el Estado que llegare hacer uso

de ta fuerza, en contravención a lo dispuesto en el artlculo-

2, Párrafo 4, de la Carta de San Francisco, en forma partlcu-

(14) Seara Vázquez, Modesto, Derecho Internacional Público, -
Editorial Porrúa, México 1982, Ba. edición, pág. 345. 
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lar no se enfrentarla únicamente contra su enemigo, sino en -

forma general, se enfrentarla contra varios Estados, faculta-
dos Y coordinados por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, con el propósito de restablecer la paz y seguridad -
internacionales. 

Ahora, considerando que un acto es colocar el uso -
de la fuerza fuera del derecho, y otro es el de respetarlo y

cumpl irlo; fécll suele ser el primero, pero el otro, se anto

ja complejo de realizarse, en virtud de Que el articulo men-
cionado en pérrafo anterior, prohibe el uso de Ja fuerza, més 

no realmente sus elementos materiales. De tal manera que, de
IJegar a desatarse el uso de la fuerza, surtiré los mismos -
efectos, bién desarrollada entre Estados o Ja Organización de 

las Naciones Unidas contra un Estado. Por tal razón, puede dª 
clrse que el uso de la fuerza es una lucha armada entre dos o 
més Estados, con la Intervención de las Naciones Unidas, ten
diente a resolver Ja controversia, observando las leyes Y coi 

tumbres de la guerra. 
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1.3 FUENTES DEL DERECHO DE GUERRA. 
La comunidad Internacional se ocupó lnclalmente de -

la fuente consuentudlnarla. En la antlguedad como antes de ser 
legalizada la guerra, se desarrollaba libremente sin restrlc-
clón alguna. E!eg!an cuantos medios fueran a su alcance sufl-
clentes para vencer, con crueldad, la resistencia del enemigo, 
y al finalizarla el vencedor, también libremente lmpon!a su VQ 
Juntad al vencido. 

En la libre elección de los medios a útil Izar para -
combatir al enemigo, algunos eran tan bárbaros que arrasaban -
entre otros: ciudades Indefensas, plantaciones, ultimar a los
enemigos va rendidos por medios lentos y crueles que prolonga
ban su agon!a, con festines y torturas a Jos vencidos o prlslQ 
neros, y otros similares que la historia reporta. 

Es menester resaltar que a partir del siglo XIX CEPQ 

ca Contempóraneal comienza a crearse el conJunto de normas que 
regularizan la acción bélica. El esfuerzo continuo de las na-

clones hacia la humanización de Ja guerra ha quedado expresado 

en diversos tratados y convenciones Internacionales que en fo[ 

ma detallada establecen las normas a que deben suJetar su 

conducta los beligerantes que Intervienen. A continuación clt2 
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remos diversos documentos que establecen Ja normatlvldad refg 
rlda: 

Al. La Declaración de Par Is, del 16 de abrl J de ---
1856, referente a Ja guerra marltlma. 

Bl. El Convenio de Ginebra, del 28 de agosto de ---
1864, establece Ja protección de Jos soldados,
enfermos y heridos en campaña. 

Cl. La Declaración de San Petersburgo, del 29 de nQ 

v!embre de 1868, Prohibe el uso de proyectlles
!nfer!ores a Jos 400 gramos (14 onzas> cargados 
de sustancias Inflamables o explosivas. 

Dl. La Declaración de Ja Haya, del 29 de Julio de -
1889, prescribe Jo siguiente: 

a>. Prohibe el uso de proyectiles con gases as
fixiantes o tóxicos. 

b). La prohibición de proyectiles que se dilatan 
fécllmente en el cuerpo humano (balas dum-
duml, y 

e>. Prohibe las armas, proyectiles o materias -
que puedan causar sufrimiento Innecesario. 
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EJ El Convenio de Ginebra, del 6 de Julio de 1906, 
busca meJorar las condiciones de enfermos y he
ridos en el campo de batalla. 

FJ En la segunda Conferencia de La Haya, el 18 de -
octubre de 1907, se celebró los convenios sl---

gulentes: 

al El VI Convenio establece el régimen de los -
buques mercantes al comenzar las hostilidad
des. 

bl El VII Convenio versa sobre la transforma--
clón de buques de guerra. 

cl El VIII Convenio reglamenta Ja colocación de 
minas submarinas autométlcas de contacto. 

dl El IX Convenio contiene lo relativo al bom-
bardeo Por fuerzas armadas en tiempo de gue
rra. 

el El X Convenio señala sea aplicado a la gue-

rra marltlma los principios del Convenio de
Ginebra señalados en Incisos Bl y El, y 

fl El XI Convenio establece ciertas restriccio

nes al eJerclclo del derecho de captura en -
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- la guerra maritlma. 

Gl El Protocolo de Ginebra, del 17 de Junio de 1925, 
norma la prohibición de la guerra qulmlca y bactg 
rlológlca. 

Hl El convenio de Ginebra, del 27 de Julio de 1929,
versa sobre las meJoras de los heridos y enfermos 
de los eJércltos en campaña. 

l) El Convenio de Ginebra, del 27 de Julio de 1929,
relatlvo al trato de los prisioneros de guerra. 

J) El protocolo de Londres, del 6 de· noviembre de --
1936, regula el empleo de submarinos contra na--
vlos mercantes. 

K) A los anteriores se agregan los cuatro convenios
firmados en Ginebra el 12 de agosto de 1949, sl-
gulentes: 

al El Convenio de Ginebra para meJorar las condl 
clones de los heridos y enfermos en campaña -
(precedida por la convención original de 1864-
Y sus revisiones de 1906 y 1929). 
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bl El Convenio de Ginebra para meJorar la suer
te de los heridos, enfermos y n~ufragos de -
las fuerzas armadas en el mar (precedida por 
los convenios sobre la materia en 1899 y ---
1907). 

c> El Convenio de Ginebra relativo al trato de
los Prisioneros de guerra (precedida por las 
disposiciones referentes a prisioneros de -
guerra en las regulaciones de La Haya de ---
1899 y 1907), y 

dl El Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción civil en tiempo de guerra. 

Ll Tratado sobre prohibición de emplazar armas nu-
cleares y otras armas de destrucción masiva en -

los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, -
del 18 de mayo de 1972. 

Ml Tratado sobre la no proliferación de las armas -

nucleares, de 1968. 

Nl Convención sobre la prohibición del desarrollo.

producción y almacenamiento de armas Bacterloló-
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clón, del 10 de abril de 1972, y 

~) La Convención sobre prohibición o restricciones
del empleo de ciertas armas convencionales que -
pueden considerarse excesivamente nocivas o de -
efectos Indiscriminados de 1980, que restringe o 
prohibe el uso de minas o armas trampa, armas In 
cendlarlas y fragmentos no localizables Por ra-
yos x en el cuerpo humano. 

Dicha reglamentación ha delimitado en parte las atrQ 

cldades que con antelación se cometlan en el libre desarrollo
de las hostilidades. Entre sus obJetlvos puede mencionarse que 
legaliza el Inicio de las hostilidades mediante un aviso pre-
vio y explicito en forma de declaración de guerra o de un ultl 
métum con declaración de guerra condicional; determina los me
dios que no deben ocuparse en las hostilidades; as! como lar~ 
ducclón en la Imposición de la voluntada del vencedor, y esta
blece las obligaciones de los Estados neutrales. 

Dicha reglamentación de la guerra en forma lmpllclta 
tiene el carécter obligatorio de ser observada por el ConseJo-
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de Seguridad, de las Naciones Unidas, en caso de que llegara a 

recurrir al uso de la fuerza para suprimir un acto de agresión. 

1.4. GUERRA LICITA Y GUERRA ILICITA. 

Los Estados, en forma particular como en forma gene-
ral, en la resolución de sus conflictos, aplicaban la guerra b2 

Jo su libre albedrlo. Alternándola discontinuamente, según la -
defensa o conquista de lnteréses propios, en guerra Justa o In

Justa. 
Los teólogos y canonistas de la Edad Media y prlncl-

Plos de la Epoca Moderna, clasificaban la guerra en Justa e !n

Justa. Se considera guerra Justa la que tiene por obJeto, hacer 
respetar los derechos fudamentales de los Estados; la guerra -

lnJ usta se ocupa de la expansión territorial. 

San Agustln, con respecto, a su consideración sobre -

Justa causa. que Impulsa el estallar la guerra. decla que "las

guerras Justas suelen ser definidas como los que vengan lnJu--
rlas, cuando la Nación o Ciudad contra la que se han de dirigir 

los actos hostiles no ha castigado las lnJurlas cometidas por -

sus propios ciudadanos o no ha restituido lo que habla tomado -
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!nJustamente. También es Justa, sin duda alguna Ja guerra que 
el mismo Dios ordena." <15l 

Francisco de Victoria, fundador del Derecho Intern~ 

clonal Moderno, en su teorla de Ja guerra, precisa que "sólo

puede darse dos casos de guerra Justa: lo. La guerra defensi

va Cbelum defenslvuml contra un ataque enemigo; y 2o. La gue
rra punitiva Cbelum punltlvuml contra un enemigo cuJpable?< 16 l 
Y por guerra !nJusta, sotenla que era áqueJJa que se desarro-
1 la a causa de Ja disparidad de reJ!g!ón, y persigue conquis

tar territorio, y la que Pretende gJor!a o el provecho parti
cular del prlnc!pe. 

En el transcurso de los siglos XVIII y XIX de nues
tra Epoca Contempóranea, comienza a decaer Ja distinción en-

tre guerra Justa o lnJusta. Se sostuvo que toda guerra se Ju~ 

tlflcaba si se Iniciaba en defensa de ciertos lnteréses vita
les, determinados como tales, por parte del Estado afectado.
El calificativo de lnteréses vitales, sin duda alguna, trata

ba de una toma de decisión unilateral en defensa de lnteréses 

propios, sin que versaran como vitales o cubrieran este cali

ficativo para los demás Estados. Esta circunstancia, no con-

(15) 

(16) 

Akehurst, MlchaeL I ntroducclón al Derecho Internacional, 
Editorial Alianza Universidad, Textos Madrid, España 1979, 
pág.368. 
De Victoria, Francisco, Las Relaciones Jurldlcas de Victo 
ria, Tomo I, Editorial Jus, México 1948, pág. 145. -



venció a la comunidad internacional, y por ende, une sus esfue[ 
zas con el propósito de disminuir la libre toma de decisión de
acudir a la guerra, y los logra a través de la Conferencia de -

La Haya de 1907, la cual estableció las siguientes llmitantes: 

Al El Segundo Convenio de La Haya de 1907, prohibe 

el empleo de la fuerza para el cobro de deudas

contractuales, a menos que, el Estado deudor se 

negara a someter la cuestión a arbltraJe o a 
cumplir el laudo arbitral, y 

Bl El Tercer Convenio de La Haya de 1907, las par

tes reconocen que: las hostilidades entre ellas 

no comenzarén sin aviso previo y explicito, en

forma de una guerra fundamentada, o de un ulti

métum con una declaración de guerra condicional. 

El Pacto de la Sociedad de Naciones, en su preémbulo

proclama el convencimiento de las Altas partes contratantes de

la imperiosa necesidad de "Aceptar ciertos compromisos de no r~ 
currlr a la guerra; ... Hacer que reine la paz y respetar escru

pulosamente todas las obligaciones de los tratados en las rela
ciones mutuas de los pueblos organlzados."(l7l Asimismo, esta-

(17J osmanczyk, Edmundo Jan, Enciclooedia Mundial de Relaciones 
lnternacionales y Naciones Unidas, 1976 Fondo de Cultu -
ra Económica, México-Madrid-Buenos Aires, pég, 838. · 



- 68 

blece el Procedimiento para su abstención o aprobación de di-
cha acción bélica, como último recurso para resolver la dlfe-
rencla entre los Estados en conflicto. Por ello a continuación 
se hace mención de los siguientes compromisos: 

Al El Interés general de la Sociedad en el manteni
miento de la paz, se establecla en los termines siguientes: -
" ... toda guerra o amenaza de guerra, afecte o no directamente 
a alguno de los miembros de la Sociedad entera, la cual deberé 

tomar las medidas necesarias para garantizar eficazmente la -
paz de las naclones."<lBl 

Bl Los Estados Miembros quedaban en libertad de re
currir a la guerra, transcurrido un plazo de tres meses, des-

pués de la sentencia de los arbitres, de la decisión Judicial

º del dictamen del ConseJo, siempre y cuando que: al El Conse
Jo no logre que se acepte el dictamen de resolución del confll~ 
to por parte de sus Mlembros.<l9l y bl El conflicto se reflrlg_ 
se a una cuestión considerada por el derecho Internacional como 
exclusiva competencia de los Estados.<20> 

Cl En sentido contrario a Jo asentado en el punto -

anterior, originaba cuando para solucionar una controversia el

c18l Articulo 11, del Pacto de la Sociedad de Naciones. 
(19) Articulo 15, Pérrafo 7, ldem. 
C20l Articulo 15, párrafo 8, ldem. 
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el Consejo adoptaba una decisión unánime, los Miembros de la
Sociedad de Naciones se compromet!an a no recurrir a la gue-

rra con otro Estado que hubiera aceptado las conclusiones del 
Informe del Consejo, bajo la pena de Incurrir en una vlola--

clón del Pacto y exponerse, en consecuencia, a las sanciones
previstas en el articulo 16 que expresa: "si un Miembro de la 

Sociedad recurriese a la guerra, a pesar de Jos compromisos -

contra!dos ... se le considerará lpso facto comos! hubiese CQ 

metido un acto de guerra contra los demás miembros de la So-
c!edad. "<21 > 

D>. Otra disposición que, restr!ngla el recurso a -

la guerra, era la establecida en el articulo 10 según el cual 

sostenla que, "Los Mltrnbros de la Sociedad se comprometen a -

respetar y a mantener contra toda agresión exterior la lnte-

grldad territorial y la Independencia pol!tlca presente de tQ 

dos Jos Miembros de la sociedad. En caso de agresión, de ame
naza o de peligro de agresión, el ConseJo determinará los me
dios para asegurar el cumpllmlento de esta obl lgaclún. uC22) 

Después de quedar legalizada Ja guerra, ya no se -

trataba de una acción !licita, sino por el contrario, se tra

(21 l Artlc•Jlc 16' párrafo L del Pacto de la Sociedad de Nacl.Q 
nes. 

C22l Articulo 10, ldern. 
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taba del recurso de un derecho. Circunstancialmente, esta --
acción bélica quedaba prescrita, en el Pacto de Ja Sociedad -

de las Naciones, como una acción prohibida parcialmente. Des

de luego, este Inicial logro contra la guerra, Impulsa a Ja -

comunidad internacional a emprender nuevos esfuerzos, en este 
caso, con mayor determinación en prohibir Ja guerra en térmi

nos generales, y quedan Plasmados en el Tratado General de R~ 
nuncla a la Guerra, conocido también como Pacto Brland-Kellogg 

firmado en Parls el 27 de agosto de 1928, mismo que establece 

en su articulo lo. aue "Las Altas Partes Constratantes decla

ran solemnemente, en nombre de sus respectivos pueblos, que -

condenan el recurso de la guerra para Ja solución de las con

troversias Internacionales y a ella renuncian como Instrumen
to de polltlca nacional, en sus mutuas reJactones.•<231 

como se desprende de lo señalado en el párrafo ant~ 

rlor, legalizada la guerra, ya no se considera como acción -

!licita, sino por el contrario, se trata de una acción licita 

para el eJerclclo de un derecho. Cabe señalar, Que Ja multlcl 

tada acción bélica, aún no convencla a la comunidad Interna-

clona! Por pretender aJgo más, en el mismo sentido, pero más

(23) osmañczyk, Edmundo Jan, Enctclpedla Mundial de Relacio-
nes Internacionales y Naciones Unidas, 1976 Fondo de -
Cultura Económica, México-Madrid-Buenos Aires, Pág.1050. 
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superior: erradicar la guerra. ObJetlvo que es logrado a través 
del Tratado General de Renuncia a la Guerra, aludido en Pérrafo 
anterior, mediante el cual, se prohibe la guerra en términos gg 
rales. 

Posteriormente, a causa de la Incapacidad de la Org2 

nlzaclón del Pacto de la sociedad de Naciones, para preservar -

la Paz y seguridad Internacionales, permitió el estallido de la 

Segunda Guerra Mundial, tan cruel y destructiva, que al finali

zar sus hostilidades, hereda a la humanidad otra organización -

Internacional con la denominación de "Organización de las NaclQ 
nes Unidas", celebrada en la ciudad de San Francisco, el 26 de

Junio .de 1945. 

La carta de las Naciones Unidas, prohibe taJantemente 
la guerra en forma generaL y cambia el término por el de "uso

de la fuerza", quedando en su articulo 2, pérrafo 4, en los si

guientes términos: 

"Los Miembros de la Organización, en sus relaciones 

Internacionales, se abstendrén de recurrir a la -

amenaza o al uso de la fuerza contra la Integridad 

territorial o la Independencia Polltlca de cualquier-
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Estado, o en cualquier otra forma Incompatible

con los propósitos de las Naciones Unldas."C24l 

Con el articulo de referencia en pérrafo anterior se 

ha llegado por primera vez, a centralizar el uso de la fuerza

en las relaciones Internacionales, atribuida especialmente al

ConseJ o de Segur 1 dad, órgano pr 1ne1pa1 de 1 as Nac 1 ones Un 1 das, 

responsabilizado primordialmente en mantener la paz y segurl-

dad Internacionales. 

SI el uso de la fuerza es empleado lllcltamente por

algun Miembro de la Organización de las Naciones Unldas,constl 

tuye un delito de agresión, por no encontrarse autorizado, sal 

vo que se trate de acciones licitas en calidad de legitima de

fensa. El único facultado para hacer llcltamente uso de la --

fuerza es el Consejo de Seguridad, en la aplicación como san-

clón para castigar a quien o a quienes Incurran en la agresión 

armada contra otro Estado. 

La Carta de las Naciones Unidas en su articulo 2, -

pérrafo 4, establece como lllclto el uso de la futrza, en los

siguientes casos: 

C24l Articulo 2, pérrafo 4, de la Carta de las Naciones Unl-
das. 
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Al. Contra la Integridad territorial; 
8). Contra la Independencia polltlca, y 

C). Contra cualquier otra forma Incompatible con 
los propósitos de la Carta de las Naciones -
Unidas. 

Asimismo, con respecto a la licitud del uso de la -
fuerza armada, la Carta establece los siguientes: 

A) . Leg 1t1 ma defensa; 
8l. La autorizada por el ConseJo de Seguridad, y 

Cl. La que se realice contra Estados enemigos. 

Contemplamos que la guerra licita e !licita tienen

una estrecha vinculación con el capitulo segundo de nuestra -
Investigación con referencia a los medios llcttos e lllcltos
para la conducción de las hostilidades, entendidos como arma

mentos convencionales y no convencionales. 

1.5 LA LEGITIMA DEFENSA EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

Toda acción tiene una reacción definida, por tal vir

tud, la acción de legitima defensa su basteo objetivo tiende a 

proteger la conservación de los derechos en lo Individual y --
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general de los Estados, en reacción contra toda agresión. 

Cabe decir que por tratarse de un derecho natural la 

legitima defensa, no fue reglamentada por las conferencias de
la Haya de 1899 y 1907, ni por el Pacto de la Sociedad de las

Naciones de 1919, y el Pacto Brland-Kellogg de 1928. 

La Conferencia de San Francisco que se extendió del-

25 de abril al 26 de Junio de 1945, en la que participaron dg

legados de cuarenta naciones que estuvieron en guerra contra -

el EJe, la formulnclón de la legitima defensa ocupó el cal 1 fl

catlvo "Inmanente•, que se traduce al Inglés como "derecho In

herente• y el francés como "derecho natural", significando de
esta manera, que el derecho de legitima defensa de que gozan -

todos los Estados, no es concedido por la Carta de las Naclo-

nes Unidas, sino por el contrario, es anterior a élla, Y ésta

no hace otra cosa mas que reglamentar el principio universal-

mente reconocido en el sentido de que cualquier Estado puede -

defenderse contra un ataque armado. 

La Carta vigente de las Naciones Unidas prescribe en 

su articulo 51 la legitima defensa que a la letra dice: 
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"Ninguna disposición de esta Carta menoscabará 
---------el derecho Inmanente de legitima defensa, Indivi-

dual o colectiva, en caso de ataque armado contra 

un Miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto -

que el Consejo de Seguridad haya tomado las medi
das necesarias para mantener la paz y la segurl-
dad internacionales. Las medidas tomadas por Jos

Miembros en ejercicio del derecho de legitima de
fensa serén comunicadas Inmediatamente al Consejo 
de Seguridad y no afectarán en manera alguna Ja -
autoridad y responsabilidad del Consejo conforme
ª la presente Carta para ejercer en cualquier mo

mento la acción que estime necesaria con el fin -

de mantener o restablecer la paz y la seguridad -
lnternaclonales."125) 

La legitima defensa es la única excepción del uso de 
la fuerza que no requiere autorización alguna Por parte del 

conseJo de Seguridad, que centraliza el poder de la fuerza ar
mada, més es requisito Indispensable, que exista , un pre-exli 

tente ataque armado. 

(25) Articulo 51, de la Carta de las Naciones Unidas. 
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Del precepto de la legitima defensa citado, se des--
prenden los siguientes elementos: 

Al. Derecho Inmanente; 

Bl. Indlv!dual o colectivo; 
Cl. Ataque armado; 

Dl. Miembro de las Naciones Unidas: 
El. Provisional: 

Fl· Proporcional: y 
Gl. ResPonsabl 11 dad. 

A continuación comentaremos a grandes rasgos cada -

uno de ellos: 

Al. Derecho Inmanente.- Es un derecho connatural de -
todo Estado que al Integrarse a la vida del Derecho InternaclQ 
nal como tal, a él corre Inherente el derecho de legitima de-
fensa. 

BJ. Individual.- La defensa propia contra un ataque

armado o agresión, es de carécter Individual de cada Estado P2 
ra preservar su Integridad territorial e Independencia. 

Colectiva.- Conforme al articulo 51 de la Carta. la -
legitima defensa colectiva se configuraré y operarla cuando -

més de un Estado fuera victima de un Pre-existente ataque arm2 
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do. Pero lo que la Carta quiere decir es lo que, en derecho PQ 
nal Interno se designa como legitima defensa de un tercero o -
legitima asistencia. 

Los Tratados bilaterales y multilaterales de defensa 
mutua en que descansa la seguridad Internacional colectiva de
alcance geograflco def lnldo, han sido fundamentados en el artl 
culo 51 de la Carta, porque este precepto, para en caso de llg 
gar hacer uso de la fuerza armada contra un ataque armado que

sufra cualquiera de los Estados Miembros, no requiere de nlngg 

na autorización del Consejo de Seguridad. Ademas, para tal --

efecto, y en el uso de legitima defensa colectiva, ningún Mlefil 

bro Permanente del Consejo de Seguridad ésta en situación de -
utilizar el Veto para Impedir el empleo de la fuerza armada de 

referencia. 

una vez puesta en operación la legitima defensa, ya
sea en sentido Individual o coletlvo, solamente puede ser detg 
nlda por una decisión afirmativa del Consejo de Seguridad, su~ 

ceptlble, a su vez, de ser vetada por cualquier Miembro perma

nente. De tal Suerte que la acción, según Jo establecido en dl 
cho articulo 51 de la Carta, no puede ser Impedida por el Veto 
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Y no puede ser tampoco terminada sino mediante el voto unéntme 
de los cinco Miembros permanentes del ConseJo de Seguridad. 

C) Ataque armado.- De conformidad a lo establec!do

en el articulo 51 de la Carta, el ataque armado deberé pre-exls 

tlr a la réplica del Estado atacado, ya que su procedencia es

té supedl tada a que sea "en caso de ataque armado" para que -

surta sus efectos legales la legitima defensa Individual o co

lectiva. 

Actualmente un ataque armado es algo enteramente di
ferente de lo que era antes del descubrimiento de las armas de 
destrucción masiva, porque ocupando estas armas en el primer -

golpe militar, darla como resultado la derrota de la contrapar 

te, quedando Incapacitada de hace; uso de su derecho natural.

Entendiendo que esta consideración opera únicamente en factl-

ble guerra nuclear entre las naciones que cuentan con dichas -

armasi hasta ahora, se sostiene que sólo cinco naciones adml-
ten tener capacidad nuclear: Estados Unidos, Rusta, Gran Bretg 

ña, Franela y China. De tal~anera, que sobre estas cinco poten 

etas, obra la responsabilidad de mantener la paz o ext!ncton -

de 1 a human! dad. 

D> Miembros de la Organ!zac!ón de las Naciones ---
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Unidas,- Como requisito para configurar la licitud del uso de 

la fuerza armada baJo el concepto de legitima defensa, es ne
cesario que con anterioridad al ataque armado el Estado agre
dido sea Miembro de la Organización de las Naciones Unidas, -
por ende, gozaré de la protección que prescribe la Carta. 

El Estado que no sea Miembro de dicha Organización
Y se le ataque militarmente, Indudablemente se encuentra com

prometido a observar la legitima defensa del derecho de gen-
tes tradicional, mismo que, no es conveniente conslderérlo aQ 
m!slble, con base a lo establecido en el articulo 2, Pérrafo-
4, que asienta Ja prohibición en forma general del uso de la
fuerza armada en las relaciones Internacionales, y en su pé-
rrafo 6, prescribe que Jos Estados no Miembros deberan condu
cirse de acuerdo con los principios de la Carta, para mante-
ner la paz y la seguridad Internacionales. 

Pues blén, del articulo 2, Pérrafo 4 Y 6, se ocupan 
de Jos Estados no Miembros de las Naciones Unidas y les lmpo-

ne la obligación de abstenerse de recurrir al uso de la fuer

za armada, y la de conducirse de conformidad a lo señalado por 

sus principios, pero en sentido contrario, a los Estados no --

': • 1'; n nrnr 
i; tA i.iiJLiUíEG~ 
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Miembros, los deja indefensos, al negarles la protección que

establece para el concepto de legitima defensa por un ataque

armado, según se deduce del articulo 51 de la carta. Sin em

bargo, esta situación debe ser definida, acorde al razonamien 

to Kelsenlano al decir que: "si la prohibición de emplear la
fuerza del articulo 20., Párrafo 4o. se extiende a los no -

Miembros, sólo se puede extender con la salvedad establecida

por el art. 51. De este modo el art. 51, a pesar de su redac
ción, puede seí interpretado como conf lriendo el derecho de -

legitima defensa lndlvidual y colectiva también a los Estados 
no Mlembros."< 26> 

El. Provisional.- La Carta de las Naciones Unidas

establece la Hmi tante a los Estados Miembros a hacer uso de
la fuerza únicamente en acción defensiva, y en sentido provi
sional motivado por un pre-existente ataque armado. 

El carácter provisional, se desprende del multlcltª 
do articulo 51, de la frase siguiente: hasta en tanto que el

Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para

mantener la paz y la seguridad internacionales. El Consejo -

de Seguridad perml te en sentido provisional o l lml tado ---

(26) Jlménez de Aréchega, Eduardo, Derecho Constitucional de 
las Naciones Unidas, Escuela de Funcionarios InternaclQ 
nales, Madrid 1958, pág. 414. 
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utilizar la legitima defensa Individual o colectiva, porque -

además, él es el único facultado en sustituir de las defensi

vas operaciones militares al Estado agredido, cobrando la re~ 

ponsabllldad a partir de tomar las medidas necesarias para -

dlsmlnúlr y controlar la agresión llevándola a su final, para 

restablecer la paz y seguridad Internacionales. 

En el supuesto de que el ConseJo de Seguridad se 

abstenga de cumplir con su responsabilidad de restablecer la 

paz y seguridad Internacionales, impedida por Interponerse el 

Veto de cualquiera de los cinco Miembros Permanentes, dejando 

sin resolver el conflicto armado, este se extenderla, por pa[ 
te del Estado que sufre la agresión protegido bajo el derecho 

de legitima defensa. Por tal razón, al presentarse tal situa

ción, lo más conveniente es que se extienda dicha responsabl-

1 ldad a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Fl Proporcional.- El Estado que se encuentre baJo

un estado de ataque armado, está además comprometido en dete[ 

minar que tipo de armamento empleará, que sea en proporción -

a los del ataque armado, y nsl librarse de Incurrir en eceso

defenslvo, evitando a su vez el calificativo de agresor. 



Gl Responsabilidad.- Todo Estado Miembro de las Na
ciones Unidas tiene en forma Inherente la facultad de defender 
se proporcionalmente a lo actuado por el agresor, observando -

obJetlvarnente el controlar y hacer cesar el conflicto. SI lle

garé a ecederse en la defensa, considerablemente, lncurrlrla
en responsabilidad, por olvidar que Inicialmente obra por su -

cuenta y riesgo, en una acción suJeta a revisión posterior por 

parte de los órganos Internacionales. 

La responsabilidad es una cualidad estipulada en el

articulo 51, en su frase siguiente: Las medidas tornadas por -

los Miembros en ejercicio del derecho de legitima defensa se-

rén comunicadas Inmediatamente al Consejo de Seguridad. El Es
do que la ejercita en defen~a de su Integridad, tiene la Impe
riosa obligación de comunicar todo lo actuado, y esto ser aprQ 

bada por el consejo de Seguridad, y quedar fuera de toda res-

Ponsabllldad. 

1.6 EL CONCEPTO JURID!CO DE AGRESION. 

Los Estados de la comunidad Internacional, tanto --
Miembros, corno no Miembros de la Organlzaclon de las Naciones -
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Unidas, constituida el 26 de Junio de 1945, conocen de especi

ficas Y bien definidas acciones conducentes a las hostilidades 

militares, que configuran la agresión armada. Asimismo, en sen 

tldo particular y general, el Estado que Incurra en agreslón,

tambtén conocen de las sanciones a que se hacen acreedores, de 

conformidad a lo establecido por la Carta de las Naciones Uni

das, en su Capitulo Vil, ACCJON EN EL CASO DE AMENAZA DE LA 

PAZ, QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ O ACTOS DE AGRESJON. 

La agresión armada, siempre ha preocupado a la comu

nidad mundial, razón Por la cual, después del restablecimiento 

de la paz y seguridad Internacionales, alteradas por la conflª 
graclón de la Primera Guerra Mundial, el 28 de abril de 1919,

se aprobó el entonces primer organismo con carécter mundial dg 

nominado "Pacto de la sociedad de las Naciones", su Estatuto -

entró en vigor el 10 de enero de 1920. Con base a la lnterrelª 
clón que guarda la acción de agresión, con la de legitima de-

fensa, y para efecto de que el Consejo de Seguridad determina

ra con mayor precisión al Estado agresor, reconociendo la legl 

tlmldad del Estado defensor, comienza el estudio de la agre--

slón, con el afén de establecer su normativa, que prohiba su -

l lbre eJerclclo. 
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Inicialmente la Asamblea de la Sociedad de las Nacio
nes, el 2 de actuare de 1924 aprobó el Protocolo para la Solu-

clón Pacifica de los Conflictos Internacionales, conocido tam-
blén como Protocolo de Ginebra, que no llegó a entrar en vigor. 
Según este Protocolo, "es agresor o se presume como tal, al Es

tado que haya Iniciado hostilidades sin acudir previamente a -

los mecanismos de solución pacifica del Pacto de la Sociedad de 
las Naciones, o del mismo Protocolo; y aquél, una vez producl-

dos actos de hostilidad, rehusa someter la divergencia a los -
procedimientos de solución pacifica o aceptar el armisticio que 
el Consejo de la Sociedad de las Naciones proponga,•< 271 

Dicha Asamblea, en cesión del 24 de septiembre de 

1927 aprobó una resolución en la que hace constar Que la gue-
rra de agresión no debe de servir jamés como medio de resolver

las diferencias entre los Estados y constituye un crimen Inter
nacional. También determina que toda guerra de agresión esté y

queda prohibida y que todos los Miembros de la Sociedad estén -

obligados a sujetarse a este principio. 

Contemplamos que lo més sobresaliente en materia de -

agresión, en la época de la Sociedad de las Naciones, fueron --

1271 Barros Jarpa, Ernesto, Derecho Internacional Público, -
~gé~orlal Jurldlca de ChÍle, Santiago de Chile 1955, Pég.-
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los tres acuerdos regionales de Londres, celebrados Jos d!as -
3, 4.y 5 de Julio de 1933, entre Rusia, ChecolovaQula, Rumania, 
Turqu!a y la ex-Yugoslavia. Estos acuerdos señalaban como ca-
sos de agresión los siguientes: 

"Al. Declaración de guerra a otro Estado; 
BI. Invasión por sus fuerzas aún sin declaración de 

guerra, del territorio de otro Estado; 

CI. Ataque por sus fuerzas terrestres, navales o -
aéreas, sin declaración de guerra; 

DI. Bloqueo naval de las costas o de los puertos de 
otro Estado, y 

El. Apoyo dado a bandas armadas, que, formadas so-

bre su territorio, hayan Invadido el territorio 
de otro Estado, o negativa, a pesar de la petl
clO de otro Estado, de tornar sobre su propio -
territorio, todas las medidas en su poder para
privar a dichas bandas de toda ayuda o protec-
cl0n. •128l 

Los esfuerzos realizados tanto oficiales corno extra

oficiales, no fueron suficientes para concretizar el concepto-

1281 Seara Vazquez, Modesto, Derecho Internacional Público, -
Porrúa, México, 1982, 8a. edición, pég. 353. 
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de agresión Quedando Incapacitada la Sociedad de las Naciones
para determinar con precisión al Estado agresor, o como dice -

"Brlere: La evolución del Derecho no estaré concluida ni seré
útil mientras una regla clara, precisa y cierta no permita co

nocer, de una manera eficaz e Inmediata, en caso de lnvaslón,
cual es el lnJusto y culpable agresor."< 29l Más en cambio, los 

preliminares estudios dela acclon de agresión logrados, son lffi 
portantes trabaJos legados a futuras generaciones, para apoyar 

se en la continua búsqueda y obtención del obJetlvo Que los -
originó. 

La actual y vigente Organización de las Naciones Unl 
das, mantiene permanente preocupación, por la capacidad de de~ 

trucclón Que originarla un !licito uso de armas de destrucción 
masiva, Que se encuentran a disposición de ser colocadas en -
operación, amenazantes potencialmente de la Tercera Guerra Murr 

dial, proveniente de Inesperada e Inexplicable causal que bro
te de las diferencias entre las Grandes Potencias, prlnclP8l-

mente entre Estados Unidos y Rusta. 

Las naciones Que tienen armas con capacidad de des-

trucclón masiva, minuciosamente se han profundizado en la ---

(29) Sánchez de Bustamante y Servln, Antonio, Manual de Dere
cho Internacional Público, "La Mercantil" de Palacio y -
Cia., s. en c., La Habana, pág. 476. 
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valuación de las consecuencias y efectos que provocarla la dQ 
tonaclón de armas nucleares, en este orden de Ideas Frledmann
Wolfgan narra que "según célculo sobre Ja capacidad que tienen 

las Grandes Potencias nucleares para destruirse como comunida
des clvl ! Izadas y organizadas, hecho haoe pocos años por·

la Administración Federal de Defensa Civil de los Estados Uni
dos, basado en el supuesto de que cayeran en las ciudades, --

blancos Industriales y aeródromos norteamericanos, armas nu--
cleares cuya potencia fuera de 2,500 megatones. Se célculo que 
de la población totaL según censo de 1950, después del sexagg 

slmo dla de hostilidades habrlan 72 millones de muertos, 21 ml 
!Iones de heridos y sólo 58 millones de Ilesos. La capacidad -
destructiva de las armas nucleares ha aumentado enormemente -

desde entonces. Sólo China, de entre las Grandes Potencias con 
temporéneas, parece creer que con su Inmenso territorio, en 

términos relativamente no muy densamente habl tados y con una PQ 
blaclón de 700 a 800 millones, podrla sobrevivir a una guerra
termonuclear sin quedar anlqul lada."<3o> La posesión de este -
tipo de armamento, como la celebración de acuerdos regionales

han equilibrado las fuerzas, deteniendo el surgimiento de una

Tercera Guerra Mundial. 
(30) wolfgan, Frledmann, La Nueva Estructura del Derecho Inter 

nacional, Editorial F. Trillas, S.A., México, 1967, pég.= 
303. 
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Por lo que Jos Estados que Intervienen en la celebrª 
clón de acuerdos regionales se comprometen a abstenerse de la 
operación y actos militares que se lleguen a considerar de --
agresión, tal y como queda señalado en dichos acuerdos, como -

por eJemplo, el de la Conferencia lnteramerlcana sobre proble
mas de la guerra y la paz, celebrada en 1945, la cual adoptó -

una resolución con el nombre de "Acta de Chapul tepec" y en su

parte ¡, número 3, establece que: "todo atentado de un Estado, 
contra la Integridad o la Inviolabilidad del territorio, o con 
tra la soberanla o Independencia polltlca de un Estado ameri

cano, será considerado como un acto de agresión la Invasión -

por fuerzas armadas de un Estado al territorio de otro, traspª 

sando las fronteras establecidas por tratados y demarcadas de
conformidad con ellos. ,,(31 l 

Sin embargo, el Tratado celebrado en Rlo de Janelro
de 1947, determina en forma más completa la agresión, en su ar 

tlculo 9o., al sostener que: Además de otros actos que en reg 

nlón de consulta puedan caractérlzarse como de agresión, serán 
considerados como tales:<32J 

(31) Barros Jarpa, Ernesto, Derecho Internacional Público. Edl· 
torlal Jurldlca de Chile, Santiago de Chile 1955, Pág.45lL 

C32J Idem, Pág. 459. 
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Al. El ataque armado Provocado por un Estado contra 
el territorio, la población, o las fuerzas te-
rrestres, navales o aéreas de otro Estado, y 

Bl. La Invasión, por la fuerza de un Estado, del tg 
rr!tor!o de un Estado americano, mediante el 
traspaso de las fronteras demarcadas de confor

ml dad con un tratado, sentencia Judicial, lau

do arbitral, o, a falta de fronteras as! demar

cadas, la Invasión que afecte una reglón Que e~ 
té baJo la Jurisdicción de otro Estado. 

Por su parte la Organización de las Naciones Unidas, 

Por conducto de su Asamblea General, en el año de 1950 empren
de el estudio de Ja agresión, encomendando para ello a varias

comisiones. 

El Comité Especial, constituido en 1967, Integrado -
Por 35 Estados Miembros, debidamente designados de acuerdo con 

un criterio de distribución geogréflca, el 12 de abril de 1974 
logró el proyecto final conteniendo 8 artlculos en materia de

agresión, y los somete a consideración de la Asamblea en el -
mes de septiembre de ese mismo año. Resultando aprobado dlchoPrQ 
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yecto, el 14 de diciembre de 1974, mediante la Resolución 3314, 
adoptando as!, por consenso la recomendación de la Sexta Coml-

slón sobre el concepto de la agresión y los actos que tendrán -
el calificativo de agresión. 

F!nalmente la definición de agresión aprobada, quedo

asentada en el articulo 10., de dlcha Resolución, en los s!---

gulentes términos: "La agresión es el uso de la fuerza armada
por un Estado contra la soberanla, la Integridad territorial o
la Independencia polltlca de otro Estado, o en cualquier otra -

forma Incompatible con la carta de las Naciones Unldas."133> 

De la definición, se desprende que todo uso de la --~ 

fuerza armada atenta en contra de la soberanla, la Integridad -

territorial, y la Independencia Polltlca de cualquier Estado. 

Dicha Resolución en su articulo 3o. establece los ac

tos de agresión: 

Al. La Invasión o el ataque por las fuerzas armadas -

de un Estado del territorio de otro Estado, o toda ocupación ml 

litar, aún temporal, que resulte de dicha Invasión o ataque, o

(33) Camacho Pedro, Pablo, Derecho Internacional, tercera parte 
Tomo 111, El Derecho de la Sociedad Internacional, Anexo -
111, Editado por Universidad la Gran Colombia, Bogota 1975, 
pág. 487. 
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toda anexión, mediante el uso de la fuerza, del territorio de
otro Estado o de parte de él; 

8). El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estª 
do, o el empleo de cualesquiera armas por un Estado contra el
terrltorlo de otro Estado; 

CJ. El bloqueo de los puertos o de las costas de un 
Estado Por las fuerzas armadas de otro Estado; 

DJ. El bloqueo Por las fuerzas armadas de un Estado
contra las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas de --
otro Estado, o contra su flota mercante o aérea; 

EJ. La utlllzaclún de fuerzas armadas de un Estado,
que se encuentre en el territorio de otro Estado, con el acuer 
do del Estado receptor, en violación de las condiciones esta-

blecldas en el acuerdo o toda prolongación de su presencia en
dicho territorio después de terminado el acuerdo; 

fJ, La acción de un Estado que permita que su terri
torio, que ha puesto a disposición de otro Estado para perpre

tar un acto de agresión contra un tercer Estado, y 

Gl. El envio por un Estado, o en su nombre, de ban
das armadas, grupos Irregulares o mercenarios que lleven a ca

bo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal gravedad -
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que sean equiparables a los antes enumerados, o su sustanclal
partlclpaclón en dichos actos. 

Sin duda alguna, el uso de la fuerza armada se diri
ge contra objetivos de Ja contraparte, Inicialmente el dlsml-

nulrle capacidad mllltar·defenslva y ofensiva para vencerlo e

Imponerle su voluntad, conforme a sus lnteréses que Persigue -
sobre los objetivos señalados en la definición de la agresión. 

Resuelta Ja definición de agresión, as! como sus ac
tos que se consideran como tales, los Estados de la comunidad
Internacional, no quedaron satisfechos y conf lados, al no de-

terminarse con mayor precisión al Estado Agresor, a consecuen

cia de Ja tecnificación sofisticada de armas que han logrado 
capacidad de destrucción masiva. Este tipo de armas preocupa -

de manera excesiva, en virtud de que se ha considerado Que el

primer ataque serla fatal, y dejarla Indefenso o eliminarla al 

Estado agredido, en el caso de las Grandes Potencias nucleares, 
que son las únicas que poseen este tipo de armas, para su seg~ 

rldad y equilibrio de Ja fuerza mundial, como es el caso de -

Rusta que tiene "alrededor de 2,000 misiles lntercontlnentales 

con base en su territorio estan apuntando hacia Jos Estados --
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Unidos. Cada misil es capaz de transportar de 6 a 10 cabezas -
nucleares que sean expulsados con di versos señuelos para confun 

dlr al enemigo. Las cabezas nucleares viajan separadas hacia -

sus objetivos, y en tan sólo 30 minutos cubren los 8,000 km. -
de recorrldo."'34l 

Sin excepción alguna, se puede concluir que los Estª 
dos aman la paz, pero también aman la guerra, como se despren

de en que todos y cada uno de ellos desean tener maquinaria mi 
litar y armamentos, de mejor calidad y capacidad destructiva.

esto de conformidad al Poder económico e lnteréses que hosten
te cada Estado, razón por la cual, cualquier Estado puede ser
actor de una agresión. 

La enumeración de los actos agresivos, no quedan es
tablecidos en forma total y como únicos, Por lo que el Consejo 

de Seguridad podré determinar que otros actos se constituyen -
como tales. Para tal fin, se le confieren amplias Potestades -

para sancionar, Incluso por medio de la fuerza armada, a todo

Estado que cometa una agresión. 

El Consejo de Seguridad requiere el voto unénlme de

(34l QUEST, Aventuras en el Mundo de la Ciencia, fasclculo --
No. 2, "La guerra de las galaxias", Ediciones Rlalp, S.A., 
Sebastlan El Cano, 30-28012, Madrid, pég. 95-98. 
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de los cinco Estados Miembros permanentes para determinar con 
una mayor precisión posible.una agresión armada. Cubierto es

te requisito procede a Imponer las sanciones correspondientes 

y de llegarse al extremo, hacer uso de la fuerza armada, para 

restablecer la paz y seguridad Internacionales. 

Finalmente cabe hacer notar que las grandes poten-

clas con Veto o sin él, y sin llegar a recurrir a la bellge-
rancla directamente ellos o por conducto de sus satélites, -

pueden resolver sus propias diferencias, mediante la reconven 
clón de sus lnteréses, dando cumplimiento, para tal efecto, a 

los propósitos y principios de la carta de San Francisco, lo

grando as! que la acción de agresión se transforme a menos tg 

merarla tendiente a extinguirse gradualmente conforme el des

mantelamiento del exceso exagerado del actual armamento nuclear 

de destrucción masiva, es decir, armas con una capacidad de -

destruir el mundo por varias ocaclones. 

A continuación pasaremos a desarrollar el segundo -

capitulo de nuestra Investigación, denominado Estado de Gue-

rra. 
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CAPITULO JI, ESTADO DE GUERRA. 

2.1 CONCEPTO DE ESTADO DE GUERRA. 

El estado de guerra origina transitoriamente el cam
bio del estado de paz y es un acto continuo la ruptura de las
re laclones diplomáticas entre dos o más Estados, quienes arre
glarén sus diferencias militarmente, mediante el desarrollo de 
las hostilidades terrestres, mar!tlmas y aéreas; cuya destruc
ción mutua se apegará a lo dispuesto por las leyes y costum--

bres de la guerra. 

Antes de las hostilidades bélicas, una o varias de -
las partes Interesadas tienen el deber de dar cumplimiento a -
los artlculos lo. y 2o. del Tercer Convenio, del 18 ae octubre 
de 1907, correspondiente a la Segunda Conferencia de La Haya, -

que a la letra dice: 
"Art. lo. Las potencias contratantes reconocen -

que las hostilidades entre ellas no deben comenzar -
sin una advertencia previa y no lnequlvoca, que ten

ga forma, ya de una declaración de guerra motlvada,
ya de un ultimátum con declaración de guerra condl-
clonal, 
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Art. 20. El estado de guerra debe notificarse sin 

demora a las potencias neutrales y no surtiré efec

to respecto de ellas sino después del recibo de la
notificación, que podré hacerse por vla telegréflca, 

Sin embargo, las potencias neutrales no podrén lnvQ 

car la falta de notificación si estuviera acredita
do de una manera Indudable que conoclan de hecho el 
estado de guerra.• 135 

Después de la declaración de guerra pueden emprender
se las hostilidades, més también es cierto que, las partes en -

conflicto, no quedan en forma Imprescindible obligados en tener 
que estallar las hostilidades, en virtud de que el articulo lo. 

no determina especlflcamente la hora y fecha del comienzo de la 
destrucción mutua; sino por el contrario, el compromiso bélico

lo dela abiertamente balo efectos extensivos en forma lndeterml 
nada. Por ello, los Estados a veces se han declarado la guerra, 
més no se comprometieron en el desarrollo de la hostilidades, -
tal y como fue el caso de Alemania y varios paises latinoameri

canos durante la Segunda Guerra Mundial. 

(35l Sénchez de Bustamante y Servln, Antonio, Manual de Dere
cho Internacional, "La Mercantl !" de Palacio y Cia., s.
en c., La Habana, pég, 482. 
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Es menester resaltar que, sin previa declaración de
guerra, los Estados han combatido militarmente; haciendo notar 
a este respecto que, el Estado que Inicie las hostilidades co
bra el calificativo de : Estado agresor. Como ocurrió con "!a
guerra entre Bolivia y Paraguay de 1932; entre Japón y China
de 1937; las Invasiones de Alemania a Polonia, Austria, Belgl
ca, Holanda, Noruega, Grecia, Yugoslavia y Rusia entre 1939 y-
1941; y el ataque de Japón a los Estados Unidos perpetrados en 
Pearl Harbor en 1941."<361 

En cumplimiento a lo dispuesto en el tercer Convenio 
de la Segunda Conferencia de La Haya, se realizaron los confllf 
tos siguientes: la guerra franco-prusiana, en 1870; la guerra

ruso-turca, de 1877; la de Estados Unidos-España, de 1898; Aus
tria-Servia, en 1914; Austria-Rusia, en 1914.: Alemanla-Rusla,
en 1914; Francia-Alemania, en 1939; e Inglaterra-Alemania; en -

1939. 

Los elementos del estado de guerra son los siguientes: 

Al. Declaración formal de guerra o uso de la fuerza 
<uso de la fuerza terrestre, marltlma Y aéreal. 

BJ. Ruptura de las relaciones dlplométlcas. 

(36) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, EDITORIAL BIBLIOGRAF!CA ARGEtl 
TINA, Lavalle 1328, Buenos Aires, Tomo X, pég. 930. 
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Cl. Notificación del estado de guerra a los -
Estados neutrales. 

DJ. Celebración del tratado de paz, y 

EJ. Observar las leyes y costumbres de la gue

rra. 

A consecuencia de una declaración de guerra, los Est2 
dos Implicados en el conflicto, no particularizan el compromiso 

en el desarrollo de las hostilidades terrestres, marltlmas y ag 
reas, Sino también quedan comprometidos en forma Indirecta los
Estados neutrales que Invariablemente daran cumplimiento a derg 

chas y deberes establecidos en las leyes y costumbres de la gug 

rra. También quedan balo este reg!men: los suJetos, bienes mue
bles e Inmuebles, personal d!plomatlco y consular, y los trata

dos comerciales y pollt!cos de las partes o Estados en conflic

to. 

Contemplamos que los derechos de los ciudadanos ae -

los Estados beligerantes, quedan salvaguardados de acuerdo a la 
cuarta Convención de la Segunda Conferencia de La' Haya de 1907, 
que establece en su articulo 23, Inciso h, que "Esta Prohibido-
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declarar extinguidos, suspendidos o Inadmisibles en Juicio los -
derechos y acciones de los nacionales de la parte adversarla."< 37 

> 

Con referencia a los bienes del Estado, son confisca-
cables los que se encuentran en territorio enemigo, prlnclpalmen 

te si tienen útllldad en el desarrollo de la guerra, como lo son 

las armas, los transportes, comunicaciones, dineros, titulas y -

otros valores, provisiones, etcétera. 

También son confiscables los bienes úblcados en terri

torio del propio enemigo, como se desprende del articulo So., de 

los Reglamentes anexos a las convenciones de La Haya, relativo -

a las leyes y costumbres de la guerra terrestre, que a la letra

dice: "El eJérclto que ocupa un territorio no podrá comlzar sino 

el numerarlo, los fondos o valores exigibles pertenecientes al -

Estado, los depósitos de armas, medios de transporte, almacenes

Y provisiones y, en general, todo bien mueble que pueda servir -
para las operaciones de guerra."C38l 

Con respecto a las relaciones diplomáticas y consula
res. La declaración de guerra, comienza con el cese de las re
laciones diplomáticas y consulares de los beligerantes. Terml-

(37) ENCICLOPEDIA JURID!CA OMEBA, EDITORIAL BIBLIOGRAFICA, AR
GENTINA, Lavalle 1328, Buenos Aires, Tomo X, pág. 934. 

C38l Idern, pág. 934. 
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nadas éstas funciones transitoriamente, sus representantes qu~ 

dan comprometidos en abandonar el Dais enemigo, en virtud de -

ser pe 11 groso permanercer en é L pues conttnuamente se ver 1 an amJl. 

nasados a toda clase de atentados, por motivo de las pasiones -

que desata la guerra, las autoridades locales estarlan lmposlb1 

litados de Impedirlos. 

El gobierno local debe dar seguridades a los funclonª 

rlos del pals enemigo hasta su salida del territorio, proteger

sus personas, la de sus familiares y las de todos Jos miembros

de la legación, hasta crusar la frontera. 

Los ciudadanos que permanecen en territorio del enem1 

go, a petición del diplomático y del cónsul que se ausentan, -

quedan balo la protección de sus homólogos de un pals neutral. 

Contemplamos que en El Instituto de Derecho Interna-

clona!, en su sesión de Crlstlanla, celebrada en el año de 1912, 

adoptó un reglamento referente a los efectos de la guerra en -

los tratados, al establecer en su articulo 10. que "La apertura 

y prosecución de las hostilidades no afecta la existencia de -

los tratados, convenciones y acuerdos, cualesquiera sea Ja denQ 

mlnactón y obJeto de los mismos, concluidos entre si por los --
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Estados beligerantes; y tampoco Ja de las obligaciones especia
les nacidas de dichos tratados, convenciones y acuerdos. "C39l 

Entre Jos tratados concluidos por los beligerantes, -
algunos CpoJltlcos y económicos> pierden su valor operante, en
tanto Que otros <como los tratados pJurllaterales relativos a -

cuestiones esPeclallzadas como el correo y el telégrafo> se su~ 
penden durante Ja guerra, mientras otros especialmente conclui

dos por Ja eventualidad de ur.a guerra entran en vigor Clos ref~ 
rentes a las leyes y costumbres de la guerra). En estos Quedan

lncluldos Jos tratados celebrados para Ja eventualidad de la -

neutralidad Cplurllaterales o bilaterales> que también entran -

en vigor en las relaciones entre Jos Estados beligerantes y los 
no beligerantes. 

2.2 MEDIOS DE CONDUCCION DE LAS HOSTILIDADES. 

El estallamlento de las hostilidades entre las partes 
en conflicto, es en respuesta a una declaración de guerra o de
una agresión, en cuyo desarrollo pueden utilizar Jos medios o -

armamentos necesarios y suficientes para vencer al enemigo. 

En el combate, las partes según su potencial armamen

(39) loem, pag, 935. 
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tlsta que obre en su poder. Indistintamente y en forma recipro

ca, deben ocupar los medios licitas o convencionales, abstenterr 
dose de utilizar los medios lllcltos, para efecto de no causar

sufrimientos Innecesarios a los soldados combatientes. Circuns
tancia esta, en la determinación del uso de los medios de des-

trucclón mutua, Pendularmente entre los !!citos e !!!citos ha -

creado la guerra limitada. 

En el Presente siglo la tecnologla militar ha soflstl 
cado el armamento convencional: carro de combate o tanque, av!Q 

nes a reacción, Proyectiles de corto, mediano y largo alcance.

buques militares y submarinos, entre otros medios bélicos. cuerr 
tan con una capacidad destructiva considerable. que no obstante 
el surgimiento de otra guerra mundial no amenaza la posible ex

tinción de la humanidad, tal y como Jo hace o se desprende del
armamento nuclear. 

2.2.1 Medios llcttos.- Los medios llcltos son aque-

llos armamentos de destrucción diferente a la del armamento nu
clear que tiene capacidad de destrucción en masa, es decir, ar

mamento convencional que tiene como obJetlvo restar capacidad -

militar al enemigo, sin originar sufrimientos Innecesarios. 
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La Organización de las Naciones Unidas, vigente desde 
1945, Y su antecesora, Pacto de la Sociedad de las Naciones, -
surgen como producto de Ja obtención o restablecimiento del es
tado de Paz, alterado por las dos guerras mundiales de 1917----
1919 y de 1939-1945. su mayor preocupación lo ha sido: la gue-
rra, hoy uso de la fuerza. Que a Partir de 1945 hasta 1985, han 
ocurrido en el mundo 127 guerras.<40l 

La Organización de las Naciones Unidas pugna Insisten 
temente en reducir la guerra en sus brotes o de ser posible llg 
gar a eliminarla bajo el aspecto real. Propósito que entre sus

Miembros se encuentra muy dividido. Los cinco Miembros Permanen 

tes que Integran el Consejo de Seguridad: Estados Unidos, Rusta, 
Francia, Inglaterra y China, tienen la responsabilidad de mantg 

ner y preservar la paz y seguridad Internacionales. Sin embargo 
también se preocupan en producir armamento y en su caso adqul-
rlrlo, pero Primordialmente en superar la tecnificación soflstl 
cada de diversos armamentos convencionales y no convencionales. 

La lucha armamentista, corre a cargo de Ja grande po

tencias mundiales, con capacidad nuclear, como son Estados Uni
dos, Rusia, Inglaterra, Francia y China, Integrantes del Conse
(40) LA JORNADA, periódico número 2284, México, D.F., de feha-

22 de enero de 1991, pég, 16. 
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Jo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, Que 
tienen entre otro de sus obJetlvos, preservar la paz y seguri
dad Internacionales. 

Con el uso de la energla nuclear del átomo para fines 
militares, la humanidad ha perdido su Inmortalidad. En el pasa
do hubo guerras que se llevaron millones y millones de vidas, -

convirtieron las ciudades y los pueblos en ruinas y cenizas; pg 

ro la continuidad de la humanidad no se vela amenazada. Ahora,
sl estalla una guerra nuclear, entendida como la tercera guerra 

mundial, toda cosa viviente será borrada de la faz de la tierra. 

Los misiles se clasifican según el papel que desempe

ñan y son: tierra-aire, aire-tierra y aire-aire. Los misiles -

tierra-aire sirven de defensa contra un ataque aéreo; los aire
tierra son transportados por avión y se utilizan para atacar a
obJetlvos en tierra, pueden ser dirigidos por rayos láser o ra

dar; y los aire-aire, según el sistema americano Aegls detecta
los aviones que se acercan y los destruye antes de que se pro-

duzca el contacto visual. 

Los misiles considerados como estratégicos comprenden 

armas nucleares de corto, mediano y largo alcance. 



- 105 -

El misil se desplaza por un motor de cohete y un equl 
po receptor de señales emitidas o mensajes transmitidos desde -
un avión, barco o vehlculo terrestre que lo lanzó. Todos los ml 
siles, salvo los lntercontlnentales de ojiva nuclear, tienen -
una pequeña carga explosiva Que varia según sea la misión del -
misil; si ha de explotar en las proximidades de su obJetlvo, en 

tonces la cabeza u ojiva ha de ser lo bastante grande para des
truirlo desde cierta distancia. 

Hay misiles, exclusivamente para golpear en su blanco, 

en este caso la cabeza no tiene que ser demasiado grande ya que 
con el sólo golpe causa daños Irreparables a un avión, sin necg 

sldad.de carga explosiva. 

El misil ballstlco lntercontlnental es un cohete espª 
clal que en Jugar de colocar en órbita una carga, la transporta 
saliendo de la atmósfera momenténeamente, para volver a entrar
en ella cuando se acerca al objetivo. Los misiles de este tipo, 
dlponen de mult!Ples vehlculos de reentrada que pueden apuntar 

se Independientemente, programados para lanzar hasta diez cabe

zas distintas hacia Igual número de objetivos. Llevan un siste
ma de dirección Inercial muy preciso que puede orientarse por -
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las estrellas y corregir su posición y capacidad de realizar mª
yores ajustes en la trayectoria ballstlca, dan con el blanco con 

gran exactitud desde miles de kllometros de distancia. 

El misil crucero se desplaza por la atmósfera útlllzan 

do alerones para elevarse y extrayendo oxigeno del aire para me1 

clarlo con su propio combustible, la conducción hacia su objeti
vo es mediante un ordenador.Son pequeños Y flexibles; en sus tu

bos de lanzamiento, se pueden lanzar desde toda una gama de pla

taformas. El misil crucero lanzado desde tierra, como el Toma--
hawk, va metido en un cartucho de aluminio con sus alas, alero-
nes de control y entrada de aire al motor plegados. Al disparar
lo, un cohete propulsor lo lanza fuera del cartucho. Se desplie

gan los alerones, las alas y desciende la entrada de aire al mo

tor. El motor turboventllador se pone en marcha y 13 segundos -
después se apaga el motor Impulsor y se pone en marcha el reac-

tor. También estos misiles pueden ser lanzados desde barcos, sun 

marinos y aviones. 

El misil crucero, como el Bolng AGM-86B tiene un alean 

ce de més de 2.500 kllometros. A causa de su pequeño tamaño de -

6.2 metros y de que vuela muy baJo, es virtualmente Invisible --
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para el radar enemigo. Un ordenador a bordo compara constantemen 
te los datos de un altlmetro del radar con un mapa en la base de 
datos del misil. Cualquier cambio en la al'tura o dtrecc!On que
haya que hacerse para que el misil siga en la trayectoria de vu~ 

lo programada se realiza automáticamente. En las últimas etapas
del vuelo se pone en marcha un sistema de gula Independiente qae 

utiliza unos sensores de lnfrarroJos óPtlcos de radar para pro~~ 
clr una foto detallada del blanco. 

El Exocet, es probablemente el misil antlbuque más co

nocido, causo un efecto debastador en los barcos en la guerra -

de Las Malvinas en 1982. Tras el lanzamiento, el misil se desplª 
za hacia el punto deseado descendiendo durante el vuelo a unos -

pocos metros sobre el nivel del mar, ocultándose de este modo al 
sistema de radar defensivo. En Ja última parte de su recorrldo,
la cabeza buscadora del misil se conecta para dirigirse hacia el 

centro del barco. 

Los misiles antlbarco están equipados con un sistema -

de navegación Inercial y un radar activo. Después de su lanza--

mlento se dirigen hacia el obJetlvo señalado (la sltuac!On Ja fl 
Jan Jos sistemas de reconocimiento> y Juego ponen el radar para

gutarse. 
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Los misiles tierra-aire, suelen Ir montados sobre org 
gas, pero también pueden Ir sobre un traller o, en algunos ca-

sos, dispararse desde un punto fijo, o desde un barco contra -
Jos aviones atacantes. Son de un alcance de 140 y 250 kllome--

tros, como el americano Nlke-Hercules y el ruso SA-5 Gammon, -
respectl vamente; han sido programados para destruir formaciones 

de aviones enemigos en eJ espacio, utilizando para tal efecto

cabezas nucleares. Pero la mayorla han sido diseñados para des

truir un sólo avión. 

Los misiles portétlles tierra-aire buscan su objetivo 
por el calor que despiden Jos motores de Jos aviones, tal y co

mo Jo hacen el Stlnger americano y el SA-7 ruso. Més en cambio, 

Jos BloWPIPe y el Javelln brlténlcos son misiles dirigidos, un
operador Jos gula hasta su objetivo. 

El último misil tierra-aire es el americano Patrlot,

que sustituye Jos anteriores sistemas de multlrradar por un d.1.§. 

positivo de un sólo radar. Esto permite una pronta detección -

del objetivo, bloqueo, seguimiento del mis!!, dirección y bus-

queda por radar semlactlvo. Su velocidad es casi de Mach 4 y -

puede alcanzar cualquier objetivo aéreo. 
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Los misiles aire-aire, pueden ser guiados por Infra
rrojos o por radar. Un misil guiado por lnfrarroJos lleva un -
sensor que capta las emisiones de calor de los motores de ---

otros aviones, el mas conocido es el AIM-9 Sldewlnder america
no, su original tenla que buscar el calor de los motores a --
reacción del enemigo desde atras, pero ahora los avances tecno 

lógicos han dotado de tal sensibilidad a los últimos modelos,

que buscan el calor generado aerodlnamlcamente por encima de -

las alas de su obJetlvo. 

En las tropas de lnfanterla de los eJércltos, tam--

blén en su armamento corre el adelanto tecnológico. El término 
armas· de fuego Incluye desde una pistola hasta una presa de ªL 

tlllerla de grandes dlmenslonesi Inician el disparo con una ef 
ploslón controlada dentro de un espacio limitado, expulsando -

un proyectil a gran velocidad por un cañon hacia un blanco. 

El fusil del soldado de lnfanterla entre 1870 y 1900, 

se convirtió en el arma caracterlstlca de la guerra ya que te

nla calibre de 7.92 mm. A finales de la Segunda Guerra Mundial

el fusil de carga autométlca empeñó a sustituir a los fusiles -

de montaje por cerrojo producidos durante la guerra. En el ---
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periodo de 1955-1980, los ejércitos del mundo fueron equipados 
con fusiles como FN belga, el Heckeler y Koch G3 aieman, el 
americano M14, y el fusil de asalto ruso Kalashnlkov Ak-47, es 
capaz de disparar 600 proyectiles por minuto con un alcance de 

hasta 400 metros. 

Los morteros son armas sencillas pero eficaces. La -
bomba lleva una carga propulsora en la cola y cuando se deja -
caer en el tubo a mano, golpea un percutor. La carga es deto

nada y la bomba sale proyectada. Hasta hace poco los morteros

se utilizaban sobre todo para atacar a hombres en descubierto, 
los británicos recientemente crearon el Merlln que utiliza mor 
teros de 81 mm. para atacar tanques desde arriba, donde su --
bl lndaj e es más débil. 

El arma directa de fuego (ya sea un fusil o un pesa

do cañon de artlllerlal tiene entre si muchos años de serv1~-

clo eficaz. Se podrán desarrollar armas de energla dirigida, -
como el láser, para su utilización en el campo de batalla, pe

ro las armas que disparen balas o bombas segulran existiendo, 

aunque el método de tiro sea más rápido, más Preciso, mejor -

coordinado, y tengan cada vez mayor alcance. 
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El arma decisiva en los ejércitos de tierra es desde 
hace cincuenta años, el carro de combate, ya que mediante su -

empleo el ejército de tierra avanza y defiende el terreno con
quistado para que las operaciones militares tengan eficacia, -

con tendencia a la victoria. 

El carro de combate es béslcamente un cañon movll y
protegido. Funciona según el principio de los vehlculos de org 
ga, con una rueda dentada trasera por un motor posterior. Es -
tan eficaz como lo sean la munición y el sistema de control de 
disparo que la haga llegar al objetivo. Los sistemas de control 
de tiro de la Segunda Guerra Mundial se basaban en la visión -
óptica: el artillero apuntaba hacia el objetivo, determinando
el alcance con un telémetro óptico (Instrumento de medición de 
un punto a otrol y utilizando una sencilla computadora parad~ 
terminar la elevación del Proyectil. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, la utilización 
de cañones con munición trazadora aceleró el proceso; se obtu

vo los Telémetros Léser y computadoras ballstlcos mlcroelectr~ 
nlcos. Se dlsponla as! de datos de posición del blanco muy pr~ 
clsos, asimismo, estos datos se unen a los de control de dlspª 
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ro que pasaban automatlcémente a un sistema de estabilización

del cañon y , en algunos casos , a una carga automatlca de mu

nlclon. Esto permlt1a disparar en marcha y en secuencias mucho 
mtis rép\das. 

De los tanques més resistentes y actualmente en ser

vicio es el carro de combate T-72, y sus nuevas versiones T-74 
y T-80, son dlf!clles de destruir porque el bllndaJe laminado

de su casco resiste cualquier granada o misil antitanque. 

El principal armamento del T-72 es un cañon de énlma 

lisa de 125 mm., con un sistema de carga autométlca que le PrQ 

porclona una velocidad de tiro de B disparos por m~nuto. Para

que el disparo sea preciso en su obJetlvo, utiliza un teléme-

tro cor rayos léser y un estabilizador del cañon controlado -
por ordenador. También lleva dos ametralladoras: una de 7.62 -
mm. en la parte delantera de la torreta y la otra de 12.7 mm.

en la parte superior, ambas pueden ser utilizadas contra obJe

tlvos terrestres. La ametralladora de 12.7 mm. la utiliza pri

mordialmente para defenderse de un ataque aéreo. 

En relación al armamento que se emplea en la guerra

mar1 t lma citaremos entre otros los siguientes: 
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Los portaviones mas grandes y sofisticados del mundo 
son los del tipo "Nlmltz" americano. Su peso esta por encima de 
las 90.000 Tm, y el mas grande, el "Theodore Roosevelt", desPl-ª. 

za 97.000 Tm. tiene 333 m. de eslora y puede transportar mas de 
6.000 personas y mas de 90 aviones. 

El més moderno portaeronaves es el ruso, conocido co
mo "Klev", pesa alrededor de 32.000 Tm. y puede transportar 20-

hellcópteros y 12 aviones de despegue vertical. Y el Invisible, 
brltanlco, considerado como uno de los buques mas grandes del -
mundo propulsado por turbinas de gas. Con mas de 206 m. de eslQ 
ra, puede transportar 950 hombres y 25 aviones, alcanza una ve
locidad de 28 nudos (52 km/h.), con sólo 16 toneladas. 

En el pasado, los acorazados y los cruceros depend!an 
del blindaje para su protección, en la actualidad son llgeros,
aglles y veloces, cuentan con detección electrónica y equipos -

anti-misiles para mantenerse fuera del peligro. 

Actualmente existen tres tipos de submarinos los nu-

cleares armados con misiles ballstlcos nucleares, que pueden -
Permanecer durante meses debajo del agua. Los submarinos nucleg 

res de ataque, de menor tamaño, que también pueden permanecer -
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sumergidos largos Periodos. Y los Patrulleros dlesel-eléctrlcos 

que han de asomar el esnórquel a Intervalos regulares para ha
cer llegar aire a sus motores. 

Los submarinos nucleares transportan misiles bal!stl

cos lntercontlnentales, de un alcance superior a los 4.500 k!lQ 

metros, as! como torpedos para el caso de atacar a barcos o su.Q 

marinos enemigos, en otras palabras transporta armamento conven 

clona! y no convencional. 

Los submarinos de ataque son "caza destructores" de -
barcos y suman nos enem 1 gas. Son s 11ene1 osos, rép 1 dos y de gran 

manlobrabllldad. Los "Alfa" rusos, llamados "Pez dorado", se sy 

mergen hasta 700 metros y alcanzan una velocidad de 110 kllome
tros por hora. Tanto Estados Unidos como Rusia disponen de lm-

portantes flotas de submarinos caza-destructores con posibilidad 

de esperar Junto a los puertos enemigos y seguir a su presa ha~ 

ta zonas de Patrulla en mar abierto. 

La marina británica es la única con experiencia en la 

utilización de submarinos nucleares de ataque. Cuando lastro-

pas argentinas Invadieron las Islas Malvinas en 1982, los submª 

rlnos llegaron mucho antes que la fuerza de ataque, Y se dedlcª 
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ron a vigilar la zona de exclusión en torno a las Islas. El -

único ataque real llevado a cabo por un submarino nuclear, fue 

el realizado por el "Conqueror" al hundir el acorazado argent1 
no "Belgrano" 

Utilizando el misil AM-39 Exocet, que mide 5.2 m. de 

largo, 350 mlllmetros de dlametro y tiene un metro de emberga
dura. Antes del lanzamiento, su sistema de orientación Por --
ordenador le proporciona Información tal como la posición y -

distancia del objetivo, as! como la altura sobre el nivel del

mar a la que debe volar. Después del lanzamiento su motor a -
reacción le proporciona una velocidad de Mach 0.93 Cl.140 Km/h), 
casi la velocidad del sonido. Cuando se encuentra a 14 kllome
tros del blanco, autométlcamente activa su autodtrector radar1 

co para rastrear el objetivo. El autodlrector detecta el blan

co, célcula la distancia y la desviación del misil respecto del 
rumbo correcto, y fija su dirección para un Impacto directo. 

La potencia y efectividad del misil Exocet, demostrª 

da en el conflicto de la Malvinas en 1982, llevó a otros pal-

ses a producir sus propias versiones presuntamente més soflst1 

cadas. Ejemplos ti picos son el "Gabriel" Is rae! L el "Otomat" 
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italiano Y el br!tanlco "Sea Skua", el único mlsll de trayecto···-----ria rasante aue puede ser lanzado desde un helicóptero. Posiblg 

mente el meJor de todos los misiles de este tipo,sea el ruso -
"SS-N-3 Shaddick", con su maxlmo alcance de 750 kllimetros, supg 

rando a los demés misiles europeos que alcanzan de 50 a 70 kllQ 
metros solamente. 

La tecnológica carrera armamentista cubre los tres tl 
pos de guerra: terrestre, marltlma y aérea. Este último t!Po de 

guerra se encuentra adherido en el desempeño de las hostilida-

des a los otros dos tipos de guerra, sus medios han reportado -

un considerable adelante técnico sofisticado. 

El avión "F-15E Eag!e" americano diseñado tanto para 

combate aire-aire, como para ataques aire-tierra, es partlcula[ 
mente apropiado para detectar y atacar objetivos en tierra du-

rante la noche. su sistema de navegación le permite volar a baJo 

nivel, menten!éndose de forma autométlca a una altitud determi
nada sobre el suelo. As! elude la detección por el radar. Por -

la noche se prc~·::ctnn lmégenes tomadas por cémaras de lnfrarro

J os. La escena se asemeJa a lo que se verla durante el d!a. 
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Hace 40 años, un avión en ataque a 30 kllometros del 
obJetlvo tardaba un par de minutos en hacerse visible. Durante 
este tiempo el Piloto Podla comprobar su posición, sus armas y 
Prepararse para la batalla. Hoy en dla Jos Pilotos pueden en-
trar en·combate con otro avión al que ni siquiera pueden ver. 

Existe la posibilidad de ser derribado sin llegar a ver nunca

el avión que ha disparado. El armamento actual se basa en radª 
res para detectar posibles obJetlvos enemigos, en virtud de -
Que un avión vuela a una velocidad tal que puede recorrer 30 -
kllometros en 30 segundos. 

En este orden de Ideas el avión militar mas veloz en 

servl.clo es el americano SR-71 Blackblrd. Puede volar a Mach 3 

cmas de 3.000 km./hl y alcanza altitudes de casi 25 kllometros, 

es uno de Jos aviones de guerra mas sofisticados del mundo, es 
tripulado por un Piloto y un oficial de sistemas de reconocl-

mlento. Los detalles de sus sensores siguen siendo confldenclª 
les y todas las misiones de "reconocimiento estratégico" cons
tl tuyen alto secreto. Se sabe que está equipado con un radar,

sensores lnfraroJos y cámaras capaces de rastrear mas de ---
250.000 kllometros cuadrados, de la superficie terrestre desde 

una altura de 24 kllometros en menos de una hora. 
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En la actualidad algunos aviones para reducir la can

tidad de señal de radar tienen superficies curvadas que Perml-

ten a las hondas de radar deslizarse a su alrededor CTecnologla 

Stealthl. Estan construidos en su mayorla con materiales no me-· 

téllcos, como Ja fibra de carbono, dado Que las señales de ra-
dar son refleJadas por las superficies metéllcas. Las partes 

del avión Que tienen que ser de metal, como los motores y el 

armamento estén escondidas en el Interior o cubiertas por mate
riales especiales que absorven las ondas de radar. 

Los aviones Stealth pueden evitar también el ser dete~ 
tados desde tierra por sus emisiones de lnfrarroJos. Las toberas 

de salidas del motor estén en Ja parte superior <en Jugar de en

Ja Parte Inferior o trasera del avión> y los gases de escape se

enfr lan mezcléndolos con aire frlo cuando salen del motor. Son -
aviones equipados con sistemas muy compleJos, el caza reacclón
Stealth F/117A y el bombardero Stealth B-2, hacen casi Imposible

su detección Por radar enemigo acerca del tamaño, velocidad, po

sición y dirección, lo cual hace Que al enemigo le sea dificil -

saber si debe atacar o como hacerlo, ambos fueron utilizados en-

Ja guerra de los aliados comandados por Jos Estados Unidos 

de Norteamerlca contra lrak en 1991. <41 > 
(41) LA JORNADA,

7
Revlsta Número 2278, de fecha 16 de enero de 

1991. pég, • 
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Los combates aéreos actuales se llevan a cabo a velo-
cldades supersónicas con aviones que llevan un lncrelble desPll~ 

gue de armas. 

En primera linea de las fuerzas armadas de una naclón
estan los aviones de combate, compuestos de cazas y bombarderos. 
El meJor caza de combate actualmente en servicio, se considera al 
"Flghtlng Falcon F-16 y el F-15 Eagle", ambos americanos, éste -

último, puede transportar 8 misiles aire-aire y hasta 7.258 kg,

de armas aire-tierra que Incluyen 225 kg. de bombas de calda li
bre. Cabe decir que la combinación de armamento sólo se decide -
una vez que se conoce la misión del avión. 

En algunos casos, un caza de combate se diseña para -

que pueda desempeñar varias funciones. Este es el caso del "Pan2 
vla Tornado" desarrollado conJuntamente por Gran Bretaña, Italia 
y Alemania. Se trata de un avión multlple adoptado para llevar a 
cabo reconocimientos y ataques terrestres al Igual que misiones
antiaéreas. Esta equipado con un radar Que sigue autométlcamente 

el perfil del terreno, sobrevolando a 60 m. de altura de dla o -

de noche. Su armamento Incluye cuatro misiles aire-aire SkYflash 

de medio alcance, dos misiles de combate Sldewlnter y un cañon -
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Mauser de 27 mm. Una versión modificada conocida corno Tornado -
ADV, lleva un potente radar Fxhunter que localiza los blancos a 

185 km. de distancia. Al ¡gua! que otros cazas de distintas fUJl 

clones corno el "Torncat F-14" americano y el "MIG-23" ruso, el -
tornado tiene alas rotativas que Je permiten actuar a altas y -
bajas velocidades. 

Cuando los cazas se utilizan de apoyo en un combate -
en tierra o en el mar, unos bombarderos estratégicos estén dlsg 

ñados para atacar objetivos claves en el Interior del territorio 
enemigo. E 1 bombardero arner !cano "Rockwl 1 B-1 B, por ej ernplo, -

con una tripulación de cuatro hombres, puede soltar 40.000 kg.

de bombas convencionales en un radio de 12.000 km. 

La fuerza aérea de La Confederación de Republlcas Ru
sas, cuenta con amplia gama de bombarderos. El rnés notable de -

todos es qulzés el aparentemente anticuado TupoJev TV-95/142 -

"Bear", con motores de hellce. Aunque voló por primera vez en -
1954, aún se sigue fabricando. Es el mas pesado de Jos bornbardg 

ros en servicio y tiene un gran radio de acción de: 8.285 km. -

Otros bombarderos son el Tu-16 "Badger" y el Tu-22 "Blnder", -
ambos son aparatos a reacción y el "Bllnder" fue el Primer born-
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bardero pesado supersónico de Rusta. 

Uno de los mas Impresionantes bombarderos pesacios de
Rusia es el Tu-22 M Backflre, capaz de volar a Mach 2, es decir 

dos veces la velocidad del sonido. El mas reciente es el Tupo-

lev "BlackJ ack", q!.Je convlna un Impresionante Mach 2 con un ra
dio de acc!On capaz de atacar obJettvos en cualquier parte de -
los Estados Unidos, desde bases rusas dentro del circulo polar
értlco. 

En cambio, la Fuerza Aérea de los Estados Unidos esté 
equipada con el Boetng B-52 desde 1955, que ha sido constante-

mente meJorado, actualmente es capaz de realizar vuelo razante
Y esta armado con misiles de crucero. Sigue siendo el bombarde
ro com mas radio de acc!On de todo el mundo. 

Una de las funciones que més frecuentemente se asigna 

a los aviones militares es el ataque a fuerzas e Instalaciones

terrestres del enemigo. La mayorla de las fuerzas aéreas del -
mundo tienen aparatos de este tipo, denominados normalmente --

aviones de ataque o de asalto. Los aviones de ataque suele refQ 

rlrse a operaciones contra fuerzas cercanas a la linea del fran 
te o en zonas Inmediatamente detras del campo de batalla. las -
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misiones de asalto, en cambio, se dirigen contra obJetlvos si
tuados més leJos 

Por último, con referencia 3 los helicópteros, antes 

se usaban en el campo de batalla, sólo para transportar tropas 

de un sitio a otro, para evacuar heridos y para misiones de e! 

pJoraclón y reconocimiento. Ahora han sido bien armados con mi 
siles anti-tanque, cohetes de Impacto directo y ametralladoras 
pesadas de fuego répldo, rozando las copas de los arboles a 320 

km/h., el moderno helicóptero de ataque no sólo alcanza obJetl 

vos Inasequibles para otras aéronaves, sino que los destruye. 

El primer helicóptero fue el AH-1 Huey Cobra, entró

al servicio en el eJérclto americano en 1969, todavla se contl 

núa usando.Lleva una combinación de mini-cañones que disparan
mi les de proyectiles por minuto, lanzadores de granadas de 40-

mm. en la torreta del morro y los cohetes y cañones en cuatro

véstagos unidos a las cortas alas. A la par con el avance tec
nológico, Jos últimos helicópteros son aún més Impresionantes. 

El americano AH-64 Apache es mayor, més pesado y mucho més po

tente que el Cobra. Tiene una velocidad de 296 km./h. y esta -

cargado con un cañon de 30 mm. Que lleva balo el fuselaJe de-

Jantero y con un méxlmo de 16 misiles anti-tanque. 
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2.2.2 MEDIOS ILICITOS.- Son todos aquellos armamen
tos que por su naturaleza misma, exceden la necesidad de restar 

capacidad militar al enemigo, y causan daños Innecesarios a los 
fines bélicos. 

Conforme al adelanto técnico en pro a la mayor efectl 
vldad de las armas en su destrucción y causen daños lnapropla-
dos al enemigo, a Partir de 1868 y hasta la actualidad se esta
blece la prohibición de utilizar armamentos que se consideren -

como medios lllcltos en el desarrollo de las hostilidades. Asi

mismo todo nuevo tipo de armamento ahora sofisticado, Provenlerr 
te de Ja lucha armamentista sostenida en forma permanente entre 
las Grandes Potencias del Mundo, que no ha quedado, por multl-
pJes lnteréses, previstos en la normativa que prohibe su uso, -
mas en cambio, le es aPllcable el Principio general del Préambg 

Jo del Cuarto Convenio de La Haya sobre Ja guerra terrestre, -
que Impone observar las leyes de la humanidad en todas las cuei 

tlones no reguladas expresamente. 

El armamento quehasldo prohibido es el siguiente: 

AJ. Los proyectiles o granadas con cargas exPoslvas 

queesten cargados con materiales fulminantes o -
Inflamables (Declaración de San Petersburgo de-
1868). 
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8). Los gases asfixiantes, venenosos u otros y todos 

Jos Jlquldos anaJogos y metodos bacterloJúg!cos

de guerra <Protocolo de Ginebra de 1925>. 

C). Los proyectiles que se abren o aplastan fécllmen 

te en el cuerpo humano (tercera declaración de -
La Haya de 1899), 

D>· Las minas de contacto autométlcas sin suJeclún -

en el fondo, salvo cuando son construidas de tal 

forma que Pierdan su valor ofensivo, cuanto más

una hora después de haber perdido su control Cof 

tavo Convenio de La Haya de 1907>. 

El. La utilización de torpedos que no pierden su efl 
cacla después de fallado el blanco <octavo Convg 

nlo de La Haya de 1907>. 

Fl. La prohibición del desarrollo, producción y acu- · 

mulaclón de Armas Bacteriológicas y Toxicas <con 

venlo celebrado slmultaneamente en Moscu, Londres 

y Washington, el 10 de abril de 1972), y 

Gl· Prohibición del empleo de minas, armas trampa, -
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-armas Incendiarlas y armas de fragmentación. -
<Según la Convención sobre la prohibición o res
tri cclón del empleo de ciertas armas convenclon2 

les que pueden considerarse excesivamente nocivas 

o de efectos Indiscriminados. denominada también 
Convención sobre Armas Inhumanas, del 2 de dlclem 
bre de 1983). 

Las armas qulmlcas y nucleares, aún no estan prohibi

das, no obstante los esfuerzos realizados mediante las diversas 
propuestas de su prohlblclón, presentadas ante la Organlzaclón

de las Naciones Unidas. En Junio de 1982, Rusia presentó al --
exámen. de los Miembros de las Naciones Unidas las cláusulas pa
ra una convención sobre la prohibición del desarrollo. la pro-
ducclón y el almacenamiento de todas las armas qulmlcas y para

su destrucción. Asimismo, en 1986 presentó en la Conferencia de 
Desarme var1asPropuestas nuevas, que estableclan la posibilidad 

de elaborar una Convención que garantizase la destrucción complg 
ta y general de las armas qu!mlcas hacia finales del presente -

siglo. 

La existencia e Incremento de armamento nuclear, se -
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encuentra leJos de contribuir a fortalecer la paz y seguridad -
internacionales, si no por el contrario la debilita, en vtrtud

de que los demás Estados de la comun:dad internacional que no -
lo tengan, se encuentran en la expectavlva de llegar entrar a -

formar parte de los Estados que se mantienen en lucha armamen
tista, a causa de su temor e Inseguridad proveniente de la po-
tenclal amenaza de guerra nuclear. 

Los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas, han 

dado origen a Importantes acuerdos Internacionales relativos al 

control del armamento nuclear en cuanto a su ubicación y expan

sión del mismo, entre ellos se destacan los siguientes: 

Al. El Tratado Antártico de 1959, es el Primer Trata

do en el cual se puso en práctica el concepto de una zona llb_re 

de armas nucleares, luego aplicado a los fondos oceánicos, el -

espacio ultraterrestre y América Latina; prohibe en la reglón -

antártica todas las maniobras militares, ensayos de armas, coni 

trucclón de Instalaciones o depósitos de desechos radloactlvos

producldos por actividades militares. 

BJ. El Tratado por el que se prohiben los ensayos con 

armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre Y --
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debaJo del agua, del año de 1963, denominado Tratado de prohlbl 

clón Parcial de ensayos nucleares porque no prohibe las pruebas 
subterréneas. 

C). El Tratado sobre los principios que deben de re-

glr las actividades de los Estados en la exploración y utiliza
ción del espacio ultraterrestre, Incluso Ja Luna y otros cuer-

pos celestes del año de 1966 CTratado sobre el espacio ultrate
rrestre), que prohibe las armas nucleares y otras armas de des
trucción en masa en órbita terrestre, el uso con fines militares 
de los cuerpos celestes o el emplazamiento de armas nucleares -

en esos cuerpos y la Instalación de armas en el espacio ultrat~ 
rrestre, sin embargo no prohibe que proyectiles nucleares osa

télites armados circulen por el espacio para el lanzamiento de

proyectiles ballstlcos ni el uso de satélites para controlar y

operar armas nucleares. 

D). El Tratado sobre no Proliferación de las armas ng 

cleares <El Tratado sobre la no Proliferación> de 1968 tiene Por 

obJeto restringir la proliferación de las armas nucleares de -
Jos paises que poseen estas armas a los paises Que no las Po---

seen, y 
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Cl. El Tratado sobre la prohibición del emplazamiento 

de armas nucleares y otras armas de destrucción masiva en los -

fondos marinos y oceénlcos CEl Tratado sobre los Fondos Marinos 

y Oceénlcosl de 1970, el cual Prohibe el emplazamiento de armas 
nucleares y otras armas de destrucción en masa y de Instalacio

nes para dichas armas sobre los fondos marinos o debaJo de ---

ellos, fuera de una zona costera de 12 millas alrededor de cada 

pa!s, pero no menciona las armas convencionales ni restringe el 

uso militar de los océanos. 

La única experiencia que tiene la humanidad, sobre -

los efectos de las armas nucleares esté basada en lo ocurrido -
cuando se lanzaron las bombas atómicas el 6 y 9 de agosto de --

1945, respectivamente, sobre las ciudades Japonesas de Hlroshl

ma y Nagasakl, al final de la Segunda Guerra Mundial. 

Para conocer la capacidad de destrucción de una arma

nuclear, su POder·se mide en relación a la cantidad de TNT ---

<Trinitrotolueno> necesaria para lograr una explosión de la mi~ 

ma magnitud. Un "Klloton" equivale a 1.000 toneladas de TNT, y

un "Megaton" equivale a 1'000.000 de toneladas de TNT. 
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Un proyectil de artiller!a nuclear de 203 mm. tiene -
la potencia de un kllotón equivalente a 1.000 toneladas de TNT. 
Sin embargo para medir la capacidad de las armas més grandes,-

se recurre a tos megatones. Como ta onda explosiva se expande -

tanto hacia arriba como hacia abaJo y a to largo del terreno,
para doblar el daño que pueda provocar una cabeza nuclear no -

basta duplicar la carga. una explosión de un megatón destrulra
aproxlmadamente una aréa de 50 kllometros cuadrados, mientras
que una explosión de dos megatones sólo destru!ra 80 kllometros 
cuadrados. Actualmente, se estima que las potencias nucleares -
tienen en sus arsenales un total de m~s de 20.000 megatones. 

Las armas nucleares se clasifican en dos tipos: de fl 

sión y de fusión. Las de fisión fueron las Primeras en desarro·· 
liarse, utilizan elementos pesados, como el uranio 235 y el plg 

tonto 239, que contienen gran cantidad de partlculas atómicas.
cuando explota activa una carga explosiva que hace chocar entre 
si dos fragmentos de uranio plutonio que llbera·energ!a en for

ma de una onda fortlslma de calor y radiación. 

Las armas de fusión, también conocidas como bombas de 

Hidrógeno, funcionan de manera diferente. En lugar de dividir --
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átomos pesados en otros ligeros, fusionan átomos de hidrógeno 

para formar otros mayores. Esto da lugar a una cantidad de -
energla aún mayor que la provocada por la reacción de fisión. 

El medio que se utiliza para transportar la oliva -

que contiene el explosivo nuclear, hacia su obJetlvo predestl 
nado, es el Misil Ballstlco: proyectil sin piloto Impulsado -

por un cohete y lanzado al espacio. El Impulso termina en un

momento escogido de antemano, después del cual el vehlculo de 

reentrada (que lnclu1e la oJlva> vuelve a la atmósfera terres

tre y describe una trayectoria determinada principalmente por-

gravedad y el arrastre aerodinámico. SI bien no hay separación 

clara entre los distintos tlPos de misiles ballstlcos, general 
mente seles llama estratégicos si tienen más de 5,500 km. de -

alcance; Intermedios o de alcance Intermedio cuando tienen en
tre 1.000 y 5.500 km. de alcance; de más corto alcance si tie

nen entre 500 y 1.000 km. de alcance, de corto alcance cuando

tienen menos de 500 km. de alcance. 

Las armas nucleares Incluyen tanto bombas como mlsl

les, estan pensadas para ser utlllzadas directamente contra el 

territorio del enemigo y no contra las tropas que tengan en el 
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campo de batalla. En una guerra nuclear, esto significa atacar

sllos de misiles, centros de operaciones, estaciones terrestres 

de radar y de satélites, bases aéreas, puertos, Incluso ciudades. 

Los bombarderos son parte clave de las fuerzas estra
tégicas de Estados Unidos y de La Confederación de Republlcas -
Rusas, pero las armas mas Importantes son los Misiles Ballstl-
cos lntercont!nentales y los Misiles Bal!stlcos lanzados desde

submarinos, muchos de los cuales tienen cabezas nucleares múltl 
ples, cuando son lanzados desde silos subterraneos, bases te--

rrestres móviles o desde submarinos, se elevan por encima de la 
atmósfera antes de soltar sus mortlferas cabezas nucleares. 

Los primeros misiles ballstlcos tenlan cabezas simples 

pero surglo la Idea de Incluir varias cabezas nucleares separa-
das en cada misil bal!stlco cuando se desarrollaron los misiles 

defensivos capaces de destruir las cabezas nucleares en el aire. 

Hoy en dla se considera como pequeña arma nuclear la -

que fue lanzada en la ciudad de H!roshlma, con un poder destrutl 

vo de 12.5 kllotones, Igual a 12.000 toneladas de TNT, Que mato

ª 140.000 personas y decenas de millares mas fallecieron en los-
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años siguientes a causa de los efectos retardados de la radla-

clón; tomando como contraste, para esta consideración, el misil 

ex-sovletlco SS-18 Que transporta diez cabezas nucleares de 750 

kllotones. contienen un poder destructivo de 7.500 megatones. Y 

el Trident JI D5 norteamericano. tiene hasta 15 cabezas nuclea

res de 335 kllotones, con 5.025 megatones; el último misil nor

teamericano es el MGM-118A Peace-Keeper <Guardlan de la paz), -

tiene una longitud de 21.6 metros y un peso de 87.5 toneladas,

esta armado con diez cabezas nucleares cada una con una potencia 

de 300 kllotones, puede ser lanzadas en dlversas dlrecclónes y
a distintas velocidades, tiene un alcance méxlmo de 1q,ooo km. 

El armamento nuclear Que tienen Jos Estados Unidos y

Rusia en el continente europeo, es considerado para la destru~ 
clón en masa, con base a la sobrecantldad del mismo. Clrcunstan 

cla Que mantiene el equilibrio entre la paz y la guerra, preva

leciendo équella, porque en caso de que llegara a desatarse és
ta, es decir, la guerra nuclear, como único resultado se tendrla 

la extinción de la humanidad. 

Los Estados Unidos de Norteamérica y La Confederación 

de Repúblicas Rusas, cuentan con el siguiente armamento en el --
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Continente Europeo, cantidades que no son precisas y únicas de 
su potencial nuclear: C42l 

EE.UU. RUSIA, 
Misil Bal!stlco Intercontlnental 1.000 1.386 
Mis! 1 Bal!stlco de Alcance Intermedio 298 581 
Misil Ballstlco de corto Alcance 65 1.563 

Artlllerla con Capacidad Nuclear 4.042 9, 700 

Bombarderos de Largo Alcance 423 1.145 

Misil Bal!stlco de Lanzamiento de 
Submarino 640 942 

TOTAL : 6.468 15.317 

se desconoce el armamento que tienen en propio terri
torio dichas potencias, por mantenerse en secreto. Esta clrcun2 
tanela se elevó a tal grado, que dló origen a los satélites que 
orbltan la tierra, actuando como esplas en el cielo, dotados de 
cámaras superpotentes. Son diversos los datos que proporcionan
sobre el tiempo y los cambios atmósferlcos, otros satélites In
vestigan la superficie de la tierra en busca de rlquesa mineral. 

La Información de datos de movimientos militares son
secretos, sin embargo, pocos pueden ser mantenidos baJo estas -

(42) QUEST, Revista No. 8, Poster de equilibrio nuclear, EdlclQ 
nes Rlalp, s. A., 1990. 
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condlclones puesto que el satélite de esplonaJe americano KH-11, 
tomó fotograflas del portaviones nuclear "Leonld Brezhnev", de -
75.000 toneladas, mientras se construla en astillero ex-sovletl
co, hoy ruso, del Mar Negro. 

Los satélites militares son los oJos y o!dos a larga 
distancia tanto de las fuerzas armadas de Estados Unidos como
de Rusia. SI esta! !ara la guerra, ambas potencias tendr'lan como 
objetivo destruir los satélites del contrario. M~s de las tres 
cuartas partes del total de los satélites lanzados estén desti
nados a misiones puramente militares. Retransmiten mensaJes ml 
litares de radio, esplan señales de radio y radar y toman fotQ 

graflas detalladas de los movimientos de tropas y barcos, aéro
Puertos y bases de misiles. Tamblen pueden detectar y seguir -

la Pista de misiles enemigos, ayudar a los barcos y aviones y
a los misiles a encontrar sus obJetlvos con precisión. 

La lucha armamentista hoY plenamente sofisticada, con 
o sin guerra fria, en forma permanente busca ser superada procg 

rando llevar considerable adelanto a la contraparte, sobre los
cual se puede decir, tal y como aconteció con la guerra de las

Naciones Unidas, encomendando para su dirección y efectos a los-
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Estados Unidos contra Irak en 1991. Actualmente la guerra con
vencional se desarrolla con técnica de graves consecuenclas,-
en tanto que la guerra no convencional serla total no para los 
eJércltos en combate, sino Para la humanidad por el poder des
tructivo de las existentes armas nucleares. 

Se ha considerado que la fuerza destructiva de todas 

las armas utilizadas en la Segunda Guerra Mundial era de menos 

de cinco magatones, y la Primera bomba atómica que se lanzó en 
la ciudad de Hlrosh!ma tenla un poder destructivo de alrededor 

de 12.5 kllotones, consecuentemente no permite quedar en duda

las fatales consecuencias que orlglnarla a la humanidad los -

efectos nucleares, para los cuales actualmente la fuerza des-
tructlva media de una cabeza nuclear se estima en 200-300 kllQ 
tones, y ademas también se considera que hay mas de 50.000 ca
bezas nucleares ene1 hemlsférlo norte con un poder global de -

unos 15 megatones. 

El estar bien armados con este t!Po de armamento de

destrucclón de masas, no concede la seguridad de dominio que -

eJercen sobre las demas naciones de la comunidad Internacional, 

dichas superpotencias, en virtud que de llegar a estallar la -
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guerra nuclear, nadie ganarla. Por ello, a cambio quieren que

dar a salvo de la destrucción nuclear, prrocupaclón Impulsora -

en la obtención de un Instrumento que responda contra la lluvia 
de misiles nucleares. En 1983, el ex-presidente Reagan, anunció 

que los Estados Unidos tendrlan como meta el desarrollo de un -

sistema de defensa espacial contra posibles ataques nucleares.

oficialmente denominado "Iniciativa de Defensa Estrateglca", el 
proyecto pronto empezó a ser conocido como la "Guerra de las -

Galaxias". Aún se encuentra en Investigación este proyecto. Su

ventaJa consiste de que en menos de cinco minutos después de -
haber sido lanzados, las primeras oleadas de misiles enemigos -

serian Interceptados y destruidos Por una descarga de rayos --

1aser. 
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CAPITULO 1 1 1 

TIPOS DE GUERRA Y SUS COMPONENTES. 

3.1 Guerra terrestre. 

La guerra terrestre es la més antigua por medio de 

de la cual comenzaban las hostilidades y se desarrollaba en 

diversos espacios del territorio Jurisdiccional de dos o més -

Estados beligerantes, principalmente donde se encuentran las -

bases y fuerzas militares. tendientes a vencer al enemigo. 

Las hostilidades consisten en la mutua aPllcaclón

de la violencia entre las partes béllcosas. es decir entre -
los Estados beligerantes, unlcos facultados para el desarrollo 
de 1 a guerra. 

Cabe hacer notar que antes de este siglo, cuando -

un Estado entraba en guerra con otro, no habla normativa para

la Integración de Jos eJércltos, de ahl que los ciudadanos de

las partes hóstlles cobraban el calificativo en forma automáti

ca de soldados militares, frente a la aproximación del enemigo, 

toda vez que se colocaba en la necesidad de tomar las armas en 

defensa de su pals. Según VatteL en 1758. sostenla que "En 
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épocas anteriores, especialmente en los Estados pequeños, tan 

pronto como se declaraba la guerra todos Jos hombres se tran§ 

formaban en soldados; todo el pueblo tomaba las armas e lnte[ 

venia en la guerra."C43l A finales siglo pasado, se conslderª 

ba beligerante a todas las personas de Jos eJércltos de un E§ 

tado, asl como a su población. Es decir, el concepto de beli
gerante en el siglo diecinueve comprendla a todas las perso-

nas del Estado en guerra. 

Rousseau por su parte sostuvo que, deblan conslde-
rarse como beligerantes únicamente a las personas que lntegrª 

ban los poderes del Estado y a los que Integraban sus fuerzas 
armadas, pero no a la población civil, que no tenla intención 

directa en el conflicto bélico. 

Ha principios del presente siglo se define quienes

son los beligerantes facultados en Ja destrucclon mutua, en -

el articulo 20. del Reglamento de las Leyes y Costumbres de -

la Guerra Terrestre, en los siguientes térm1nos:<44l 

Al. Los miembros del eJérctto, las dotaclónes de 

la marina de guerra y las trlpuJaclones de -

los aviones militares; 
~<4~3~l~F~e-n-w~1~ck~,~C,..._.harles G., Derecho Internacional Público, - -

(44) 
Talleres Gréftcos Julio Kaufman s. R. L., Buenos Aires 
1963. pég. 633. 
Verdross1 Alfred, Derecho Internacional Público, Edito
rial Agu lar, Madrid, España 1955, pég. 366 
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. Bl. Las milicias y los cuerpos de los voluntarios

siempre que haya al frente de ellos una perso
na responsable, lleven un signo distintivo que 
pueda reconocerce a distancia, lleven armas -

abiertamente y se suJeten a las leyes y costum 

bres de la guerra. La tripulación de un buque
mercante transformado en navio de guerra se -

aslml la a la dotación de la marina de guerra,y 

Cl. El levantamiento en masa, por lo que se entlerr 

de la Población de un territorio no ocupado, -

que al aproximarse el enemigo toma exponténea

mente las armas, para combatir a las tropas In 
vasoras seré considerado como beligerante --
cuando sus componentes lleven armas ablertamerr 
te y observen el derecho de guerra. 

Asimismo, cuatro décadas después, el Convenio de Gl 
nebra, del 12 de agosto de 1949, en el trato de los prisione

ros de guerra se agrega que se considera también como belige

rantes a: 
A'J. Los movimientos de resistencia organizados -

aunque actúen en el territorio ya ocupado, y
siempre figure a la cabeza de ellos una persQ 
na responsable, lleven un signo distintivo --
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-filo y fécll de reconocerse a distancia, lle-

ven francamente las armas y se conformen a -
las leyes y costumbres de la guerra, y 

B'> Las fuerzas armadas regulares de un gobierno o 

una autoridad no reconocida por la potencia en 
cuyo poder ha caldo. 

Los Estados Integran sus eJércltos con personal com 

batiente Y Personal no combatiente, para tal efecto, el arti
culo 3o. del Reglamento de las Leyes y Costumbres de la Gue-

rra establece que: "Las fuerzas armadas de los bel !gerantes -

pueden componerse de combatientes y no combatientes, pero en

caso de captura por el anemlgo tienen el derecho unos y otros 
al trato de prisioneros de guerra.•<45 1 

El personal combatiente es el que entra en la lucha 

armada contra su homólogo enemigo: soldado, suboficial, ofl-

clai o Jefe que actúen en la acción bélica en si; y con res-

Pecto al personal no combatiente, aunque Pertenece a las fuer 
zas armadas, por su función que desempeña no es considerado -

como combatiente, se encuentra Integrado entre otros, por los-

(451 Enciclopedia Jurldlca ameba, Editorial Blbllogréflca Ar 
gentlna, Lava! le 1328, Buenos Aires, Tomo ¡ ¡, pég. 1087 
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siguientes: médicos, capellanes castrenses, cuerpos de sanidad

militar, cuerpos de transporte o de abastecimiento, periodistas 

y representantes del Estado. 

La guerra terrestre tiene como obJetlvo la Invasión 
del territorio del Estado enemigo, a fin de capturar, matar,

herlr el mayor número de combatientes, para forzarlos a la -
rendición o retirada, utilizando los medios convencionales. -
Dichas operaciones militares se encuentran restringidas por -
el articulo 20. del Reglamento de La Haya que establece: "Los 
beligerantes no tienen un Derecho Ilimitado en cuanto a la -
elección de los medios de perJudlcar al enemlgo."(ll6) compro
metiendo a las partes beligerantes a conducirse en las hosti

lidades observando y aplicando Jos medios convencionales, de

biéndose abstener de hacer uso de los medios prohibidos por -

el Derecho Internacional. 

Todo beligerante puede emplear su mayor capacidad -

militar que las circunstancias Je requieran para destruir al

enemigo, siempre y cuando no realice actos Inhumanos y mucho
menos aplique los Innecesarios que comprometan los valores -

(46) Jdem, Tomo XIII, pég, 427. 
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humanos, manteniendo as!, la lucha dentro de un plano de leal

tad. Su actividad esta delimitada en actos prohibidos y actos
perml ti dos. 

Actos prohibidos: 

Al. Dirigir Ja guerra contra suJetos no bellgerantesi 
Bl. Atacar, herir o matar al personal no bellgerantei 

Cl. Mutilar o matar al enemigo que se rinda o este --

fuera de combatei 

Dl. Atacar al Parlamentario, haciéndole fuego o rete-

nlendolo prisionero; 
El. Desobedecer Jos salvoconductos; 

Fl. Poner precio a Ja cabeza del enemigo; 

Gl. Saquear aún en el caso del asalto; 

Hl. Usar Indebidamente el pabellón reglamentarlo. 
I l. Servirse de banderas, emblemas, colores o masca

ra alguna del enemigo; 
Jl. Bombardear ciudades o aldeas que no estan defen

didas, o hacerlo sin aviso correspondiente a las 

autoridades de Ja poblaclóni 
Kl. Destruir edificios consagrados a las ciencias, a 

las artes, a los cultos, y a Ja beneflclencla; 
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L). Destruir o Incendiar la propiedad del enemigo -

cuando no lo exlJa las necesidades de la guerra; 
Ml· Atacar o bombardear hospitales o monumentos hlstQ 

ricos; 
NJ. Emplear la guerra sin cuartel, y 

fll. Violar un armisticio. 

Actos permitidos: 

al. Engañar al enemigo sobre los movimientos; 
bl. Emplear ardides, estrategias o artificios, slem-

pre que no rebasen los l lml tes de lealtad; 
c). Matar al enemigo mientras se defienda; y 

d). Tomar como prisioneros de guerra a los enemigos -

que se rindan. 

La prohibición de actos tiende a la conservación de -
la cultura y de la civilización, Proteger a personas combatien
tes y no combatientes, as! como a los demés miembros de la comu
nidad social, y mantener la lucha en un plano de lealtad. En Cam 

blo los actos permitidos son consecuencia necesaria del arte de

la guerra que pone en Juego la capacidad técnica y téctlca de -

los beligerantes, mediante la aplicación de los Principios nece-
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sartas para vencer al enemigo, tal y como son: la sorpresa, el 

secreto, la reunión de medios, la economla de fuerzas, etcéte
ra. 

3.1.1 La guerra económica con ocupación beligerante. 

La economla nacional de todo Estado, en tiempo de -

paz y de guerra es y ha sido la parte vertebral de su desarro-
1 lo global. En materia militar se ocupan de sostener, acrecen
tar y tecnificar sus eJércltos, como es el caso de las cinco -
grandes Potencias, anualmente asignan un presupuesto sorpren-

dente, ciertamente, no son las únicas que Invierten su econo-
mla en la Industria de destrucción mutua, sino también, y en -
forma general, todos los Estados de la comunidad Internacional, 
unos se dedican en la investigación y producción de armamento
Y otros en adquirirlo, de conformidad a la capacidad económica 
de cada Estado, con el Propósito de renovar su instrumental ml 

litar rutinario. A este respecto, el 26 de Junio de 1967 el 
ex-senador Frank Church en el senado de Estados Unidos, d!Jo:
"A principios del año de 1966 acordamos vender a la Argentlna
clnco aviones supersónicos de combate A4B para una fuerza aé-
rea que Jamés ha disparado un tiro en combate, excepto contra 
su propio Gobierno. ,.C 47l 

(47) Osmañczyk, Edmundo Jan, Enciclopedia Mundial de Relacio
nes Internacionales y Naciones Unidas, 1976 Fondo de Cul 
tura Económica, México-Madrid-Buenos Aires, pég. 90. 
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El obJetlvo real y directo perseguido por los Estados 
en conflicto bélico es derrotar al enemigo, va sea por conducto 
de la destrucción de las fuerzas militares, reducción o prlva-
clón de medios militares, o Incapacitar económicamente al eneml 
go, A este respecto y con relación a la ocupación de una parte
territorial del enemigo, Karl Von Clausewltz, dice: "si una par_ 
te de nuestro eJérclto ocupa una provincia enemlga que estaba -
Indefensa y Priva as! al enemigo de medios considerables con -
los Que podrla reforzar su propio eJérclto." l48 > La parcial y

temporal ocupación territorial del enemtgo, la potencia ocupan
te tiene diversos derechos sobre la propiedad enemlga, que més
adelante desarrollaremos. 

Los Estados han empleado la fuerza para adquirir re
cursos económicos, no tanto para elevar el nivel de vida de -
su población, sino por el contrario, para adquirir materias -
primas para sus manufacturas de guerra, para luego estar en -
condiciones de someter y dominar un Dais en el cual reclutan -
soldados, o para anexionarse zonas productivas, transforméndo
se as! en un Estado menos vulnerable al bloqueo militar. 

(48) Clause~11tz, Karl Von, De la guerra, 2a. edlclón 1976, 
Editorial Labor, s. A., Barcelona, pég. 208. 
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En Periodos de conflicto bélico, la guerra económica 

es un auxiliar natural e Importante para las operaciones ml 

litares. El obJetlvo fundamental es evitar aue los recursos -

caigan en poder del enemigo y al mismo tiempo adoulrlr tantos

recursos económicos y materiales como sea posible. Este obJetl 

vo se lleva a cabo mediante el bloqueo. 

Durante la Primera Guerra Mundial de 1914 a 1918, -

surgió y se generalizó la Idea de la guerra económica, mas In

tensificada en la lucha actual. Los representantes de los go-

blernos aliados, reunidos en Parls en Junto de 1916 baJo la 

presidencia del Ministro francés de comercio, adoptaron las sl 

guientes resoluciones sobre medidas para el tiempo de guerra: 

"Los al lados prohtblran a sus nacionales y a cuan 

tas personas residan en su territorio todo co-

merclo con : lo.- Los habitantes de Jos paises -
enemigos, sea cual fuere su nacionalidad; 2o.- -
Los nacionales enemigos, en cualouler lugar en -

oue residan; 3o.- Las personas, casas de comer-

clo y sociedades cuyos negocios estén controla-

dos en todo o en parte por nacionales enemigos o 

sometidos a la influencia del enemigo, y oue se

lncluirén en una lista especial. 
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Prohlblrén la entrada en su territorio de toda 
mercancla originarla o procedente de paises 
enemigos, y 

Procurarén establecer un régimen que permita -

la anulación pura y simple de los contratos -
suscrl tos con nacionales enemigos y dañinos al 
Interés nacional. Las cosas de comercio posel
das o explotadas por nacionales enemigos en el 

territorio de Jos paises aliados, seran embar

gadas o controladas; se tomarén medidas al --
efecto de liquidar algunos de esos comerclos,

asl como las mercanclas que de ellos dependan, 
quedando colocadas baJo embargo o control las
sumas que Procedan de esas realizaciones a més 
de las prohibiciones de explotación que han hg 

cho necesarias la situación Interior de cada -
uno de los aliados, éstos completaran las medl 
das ya tomadas, tanto en la metrOpoll como en

los dominios, paises de protectorado y colo--

nlas, para evitar las provisiones del enemigo,-
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con las siguientes: lo. unificando las lista$ de 
contrabando de guerra y las prohibiciones de ex

portac Ión, y especialmente prohibiendo la expor

tación de toda mercancla declarada contrabando -

de guerra absoluto o condicional; 20. subordinan 

do la concesión de licencias de exportación a -

los Paises neutrales de los cuales puede efectua[ 
se otra exportación a territorio enemigo, ya a la 

existencia en esos Paises de organismos de con--

trol general aceptado por los aliados, ya, en de

fecto de esos organismos, a garantlas especiales, 
el control de los agentes consulares aliados, etc."(l¡g) 

La aplicación practica de dichos acuerdos de protec

ción económica para los Paises aliados durante la guerra, de

restar capacidad militar al enemigo, Induce a concepclonar su
efectividad sobre el obJetlvo que persegula. 

Con respecto a lo determinado como enemigo, según la 

concepción anglo-norteamericana, es "allen enemy" toda persona 

que tiene su domicilio o empresa comercial en territorio eneml 

go. Durante la Primera Guerra Mundial este concepto se extendió 
C49J Sánchez de Bustamante y servln, Antonio, Manual de Derecho 

Internacional Públ leo, "La Mercantl l" de Palacio y Cla, S. 
en c., La Habana, 1942, pég, 491. 



- 149 -

a todos los nacionales enemigos. 

En cuanto a las personas Jurldlcas, su calidad de eng 

mlgos se determina según el Estado a tenor de cuyas leyes se -

constl tuyeron. Sin embargo es frecuente considerar como enemigo 
a toda sociedad controlada por súbditos enemigos o conectada -

con ellos. 

La guerra económica con ocupación beligerante, según

el articulo 42 del Reglamento de la Guerra Terrestre, se consi

dera ocupado un territorio, cuando se encuentra de hecho coloc2 
do baJo la autoridad del eJérclto enemigo. Para tal efecto, se
debe cubrir en la parte territorial una real efectividad de do
minio aplicada por la autoridad ocupante. Y el Diccionario de -

Derecho lnternaclonal asienta que ocupación mi litar es una "OC!! 

paclón temporal del territorio de un Estado por las fuerzas ar
madas de otro Estado <u otros> e Implantación de la autoridad -
de Ja administración mi 11 tar de las tropas ocupantes, que deben 
garantizar el derecho público y la vida normal de la poblaclón
clvll."(SO> 

El territorio ocupado continúa viviendo con sus pro-
Plas leyes, administración y sistema Judicial, el eJérclto ---

<so> Diccionario del Derecho Internacional, Editorial Progreso, 
Moscu, pt¡g, 244. 
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Invasor, Por tratarse de un administrador temporal, sólo por -

razón de su seguridad u otra Imperiosa necesidad militar Justl 

flcarla cambios en las leyes locales y en Jos órganos del po-

der público. 

De Ja posesión provisional del territorio del enemi

go, durante Ja vigencia del dominio administrativo, el Estado -

ocupante, puede apoderarse de: 

Al. La propiedad mobiliaria del Estado ocupado que 

sea útl 1 a los fines mi 11 tares1 

Bl. Del dinero en efectivo, fondos y valores exlgl-

bles; 

C). Recaudar Jos Impuestos ordinarios, aranceles y -

peaJesJ 

Dl. Los aprovisionamientos que pertenezcan en proplg 

dad al Estado; 

El. Todos Jos medios que en tierra, mar y aire sirvan 

Para transmitir noticias y transportar personas y 

cosas; 

f). Los depósitos de armas, aún cuando pertenezcan a 

particulares; 
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G>. Los cables submarinos que ponen en comunicación 
un terrl torio ocupado con afro neutral, o ser -

destruidos en caso de necesidad, 

H>. Imponer prestaciones en dinero de carécter extrª

ordlnarlo; y 
!). Hacer requisiciones de prestaciones en especie y 

servicios. 

Tanto las contribuciones como las requisiciones deben 
destinarse única y exclusivamente a cubrir las necesidades del

eJérclto de ocupación y de la administración del territorio ocg 
pado, pero no los gastos generales de la guerra. 

Las contribuciones no se harén efectivas més que por 

orden escrita y baJo la responsabilidad de un general en Jefe; 

las requlslciooes, también con la autorización del que eJerza

el mando en la localidad ocupada. Las requisiciones que no 11~

ven estos requisitos formales no producen una traslación de -
propiedad al ocupante, por lo que el anterior propietario po-

dré relnvlndlcar la cosa requisada de su poseedor, después del 

término de la ocupación. 
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Quedan excluidos del botln, los establecimientos de~ 

tinados al culto, la beneflclencla, la enseñanza, las artes y

las ciencias, aunque pertenezcan al Estado, y la propiedad de

personas privadas, se exceptúan ademés, Jos valores prop!edad

del Estado destinados a fines privados, como por eJempJo, los 

fondos de una caJa de ahorro estatal. 

3.2 Guerra marltlma. 

El teatro de Ja guerra marltlma, se constituye median 

te el desarrollo de las hostilidades en zonas definidas en alta 

mar y aguas Jurisdiccionales propias de Jos Estados bellgeran-

tes. 

Para el combate marltlmo los Estados cuentan con su -
fuerza naval. entendida como armada nacional, Integrada por el

personal naval: Jefes, oficiales. suboficiales, soldados. e ln
fanterla de marina; el material que ocupan son: buques de gue-

rra, submarinos, buques destinados al transporte de tropas, y -

de llegara requerirlo las necesidades militares marltlmas, los

buques mercantes se pueden ocupar, una vez transformados en bu

ques de guerra. 
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La conversión de buques mercantes, en buques de gue-

rra debe cubrir determinados requisitos para quedar facultados 

a participar en la beligerancia y sus tripulantes cuenten con

el calificativo de beligerantes, para tal efecto la VII Conven 

clón de La Haya de 1907, señala lo s1gulente:< 51 > 

Los buques convertidos en cruceros auxiliares deben 

estar baJo la autoridad directa, la Inspección lnmg 

dlata y la responsabilidad de la potencia, cuyo pa

bellón llevan. El capitán estaré al servicio del E2 
tado y la marlnerla a las reglas de la disciplina -

mil 1 tarJ 

Los buques transformados deberén llevar los signos
exteriores distintivos de los buques de guerra de-

su nacionalidad y sus nombres deben estar Inscritos 

en la lista de los buques de la flota militar; Y 

Deben observar las leyes y costumbres de la guerra. 

Las tropas navales de desembarco estan destinadas a

tomar puertos militares del enemigo, y las tropas de lnfante--

(51 > Academia de Ciencias de la U.R.S.S., Instituto de Estado 
y Derecho, Derecho Internacional Público, Editorial Grl
Jalbo, s. A,, México 1963, pég. 433. 
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ría de marina son las destinadas a defender los puertos. 

En alta mar, donde no hay la soberan!a de ningún Estª 
do, los beligerantes pueden atacarse como si se encontraran en

aguas Jurisdiccionales de uno u otro, pero no pueden minar zo-

nas de alta mar, porque ello perJudlcar!a a Estados neutrales. 

En el combate mar!tlmo, la colocación de minas, está 

regulado por el articulo 1o. de la VIII Convención de la segun

da Conferencia de La Haya, según el cual, únicamente pueden 
emplearse ciertos tipos de minas y torpedos, y prohibe: 

Al. Colocar minas automáticas de contacto, no anclª 

das Cmlnas flotantes), a no ser que estén cons
truidas de tal modo que resulten Inofensivas, a 

lo sumo, una hora después de haber perdido su -

pista el que las hubiera colocadoi 

Bl. Colocar minas automáticas de contacto fondeadas, 
a no ser que resulten Inofensivas en cuanto --

hayan roto las amarras, y 

CJ. Emplear torpedos, a menos que resulten lnofens1 

vos cuando no han dado en el blanco. 
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Las minas v torpedos Que reúnan estas condiciones -

pueden colocarse en los estrechos v en las aguas jurlsdlcclonª 

les de los beligerantes. Más no as!. delante de las costas y -

puertos del enemigo, en virtud de estar prohibido por el arti

culo 2o .• de la VIII Convención, misma Que además, en su arti

culo 60 .• establece Que si las minas en poder de los Estados.

no reúnen dichas condiciones anteriores Quedan obligados amo

dificar su material a la mayor brevedad. 

El bombardeo de la costa y otro espacio territorial

del enemigo por parte de las fuerzas navales, se basa en una -

combinación de Principios adoptados en la guerra terrestre y -

la aérea. A la Primera le esta permitido bombardear únicamente 

las plazas defendidas, en tanto Que a la segunda solamente --

objetivos militares. 

La IX Convención. de la segunda Conferencia de La -

Haya. regula lo referente al bombardeo en la guerra marltlma;

el articulo lo .• prohibe el bombardeo de puertos. ciudades. -

pueblos y edificios Indefensos por las fuerzas navales; y el -

articulo 20 .• determina los objetivos de plazas no defendidas

que pueden bombardearse. tales como: las obras militares. 
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establecimientos militares o navales, depósitos de material de 
guerra, talleres e instalaciones que puedan utilizarse para -

las necesidades de la flota o del ejército enemigo, y los bu-

ques de guerra que se encuentren en el puerto. Todos estos ob
jetos pueden ser destruidos por el fuego de la artlllerla, aún 

en plazas costeras Indefensas, cuando no hay ningún otro medio 
de destruirlos y no lo hagan por si mismas las autoridades lo

cales en el plazo que se les fije. 

En este tipo de guerra, también esta permitido los -
ardides a los buques de guerra, entendidos como el enmascarar o 

Izar banderas extranjeras, artificios o engaños que momentaneª 

mente cubre la calidad de enemigo. El uso del pabellón no per
judica el derecho del adversario, sino el del Estado cuyo pabg 
llOn se emplea. Este es el que ha de determinar si permite --

Izar su pabellón a buques extraños en caso de necesidad. Ya al 
comenzar el ataque el buque de guerra debe Izar su bandera, sg 
gún el derecho consuentudlnarlo. 

En cuanto a los subamarlnos, no se puede negar la lf 

cltud de su empleo en el desarrollo de las hostilidades marltl 

mas. Actualmente hay en servicio tres tipos de submarinos: 
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Primero .. - "Los submarinos nucleares armados con misi

les ballstlcos nucleares, que pueden perma
necer durante meses debajo del aguai 

Segundo.- Los submarinos nucleares de ataque, de menor 
tamaño, que también pueden permanecer sumer

gidos largos perlódos, y 
Tercero.- Submarinos patrulleros dlesel-eléctrlco que 

han de asomar el esnórquel a Intervalos re
gulares para hacer llegar aire a sus moto-

res diese!." <52 > 

Los submarinos nucleares diseñados para lanzar misiles 
ballstlcos de largo alcance, son propiedad de las grandes poten
cias: Estados Unidos de Norteamérica, Rusia. Francia, Inglaterra 

y China. Son aparatos hasta cierta manera lndetectables. por la

capacidad que tienen de sumergirse por varios meses. 

Los submarinos cambiaron la forma de los combates navª 

les durante las dos guerras mundiales; después de estas se reall 
zoron serlos esfuerzos para construir mejores submarinos. en es

te orden de 1 deas "E 1 Pr 1 mer submar 1 no nuc 1 ear, uss Naut 11 us, -
fue construido en 1955 y recorrió 530 km, con sólo 5 kg. de ---

<52) QUEST, Aventuras en el Mundo de la Ciencia, Sumarlo 29, -
Ediciones Rlalp, s. A,, 1990, Madrid, España, pag. 174. 
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de combustible nuclear ••.• estas naves han llegado a ser las -
més Independientes, formidables y peligrosas en el mar. IndePen. 
dientes, que pueden pasar periodos de tiempo Indefinidos sin -

contacto exterior; formidables, debido al sofisticado equipo -

que los· dirige, y pe\ !grosos por su armamento: mis! les bal lstl 

cos equipados con docenas de cabezas nucleares." <53 > 

Los modernos submarinos de ataque de propulsión nu-
clear son "caza-destructores" ele barcos y submarinos enemigos. 
Son silenciosos, réplclos, pueden permanecer sumergidos durante 

meses, descender mucho més profundidad, y ele gran manlobrablll 
dacl. Encontramos que los buques ele superf lcle no son ya el --

principal obJetlvo de los submarinos, ya que su tarea prlncl-

pa\ es Ir a la caza ele otros submarinos. 

El submarino més peligroso es el portador ele misiles 
ba\lstlcos, cuyas armas amenazan la extinción de la humanidad. 

Por último, con respecto a los cables submarinos el

articulo 54, ele! Reglamento de las Leyes y Costumbres de la -

Guerra Terrestre, únicamente tiene contemplados los cables que 

unen un territorio ocupado con un territorio neutral, y los -

C53> Idem, Sumarlo 1, pég. 4. 
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actos de guerra que se realicen en aquel. Pero de los princi

pios generales de la materia que se trata se deducen los st-

gulentes: 
A). En las aguas Jurisdiccionales propias y enemi

gas y en alta mar, los beligerantes pueden, -
cuando lo exlJan las necesidades de la guerra, 

Otlllzar todos los cables, Inspeccionar y des
truir los que amarren en territorio propio o -

del enemigo, aunque pongan en comunicación es

te territorio con un Estado neutral, y sin con 

slderaclón a que sean propiedad de un Estado o 
de una sociedad neutrales, y 

B). Los cables que ponen en comunicación el terri
torio de Estados neutrales, deben ser respeta
dos. 

La normatlvldad que regula la destrucción mutua en
tre dos o més Estados, es obsoleta en virtud de que dicha nor 

matlva ya no es aplicable del todo , por lo que es necesario
su actualización. 
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3.2.1 Utilización económica de la guerra marltlma. 

El transporte comercial marltlmo queda suspendido -

temporalmente al entrar en vigor el estado de guerra, y resta.: 

blece su normalidad hasta que los Estados beligerantes vuelven 
a 1 estado de paz. 

Contemplamos que los bienes y mercanclas en la gue--
rra mar!tlma son los siguientes: 

Al. Propiedad Pública hostl l; 
BI. Propiedad Privada, y 

CJ. Propiedad neutral. 

AJ. La propiedad pública hostil, son las mercanclas

Y bienes capturados durante el conflicto mar!tlmo, que puede -

ser usada y confiscada por el Estado captor, sin perJulclo de

lo que se pacte al cesar las hostilidades. 

BJ. La propiedad privada que es transportada en embaI 

caclones marltlmas. corresponde a los ciudadanos de los Estados 

en guerra. por lo que el Personal beligerante, no puede apode-

rarse de los bienes o mercanclas de los Particulares, siempre y 

cuando se cumpla con las condiciones siguientes: 
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Primera.- Que no sea mercaderla bélica (armas) o con

fines bélicos (alimento Para puerto bloqueª 
do, etcétera), y 

Segunda.- Que viaje en buque neutra!, en cuyo caso es 

que el "pabellón cubre la mercancla". 

CJ. La propiedad neutral, es la que pertenece a Jos -

Estados no beligerantes o a particulares ciudadanos de Estados -

neutrales. Propiedad que en su caracter neutral, debe ser stem-

pre respetada, porque sus dueños no tienen nada que ver en el -
confl teto. 

Los barcos mercantes enemigos encontrados por un buque 
de guerra en alta mar o en el mar territorial enemigo, son sus-
cePtlbles de ocupación y de una declaración posterior de presa -
legal en los tribunales de presas del Estado que realizó la cap
tura. Asimismo, también los barcos mercantes Propiedad de parti
culares y Estado neutral pueden ser apresados sl llevan contra-
bando al enemigo o Intenten romper un bloqueo. La destrucción 
de la presa puede tener lugar cuando el envio de la presa a pue[ 

to resulte Imposible • 

El bloqueo naval en el estado de guerra perjudica los-
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tnteréses económicos del Estado adversario; ya que evita la -
aproximación a la costa enemiga, o a parte de ella, de los ba[ 
cos y aviones de otros Estados en la zona bloqueada o salgan -
de ella. 

La Declaración de Parls de 1856, dispuso que, el blQ 
oueo debe ser declarado y notificado, flJando el d!a que ha de 
empezar, Jos limites geogréflcos de la costa bloqueada, y eJ
ptazo que se conceda a Jos buques neutrales para que salgan de 
dicha zona. 

La notificación del bloqueo debe hacerse a los Esta
dos neutrales, y a las autoridades locales de la zona bloquea
da. Y hacer lo mismo, cuando se extiende, restablece y levanta 
el bloqueo. Y para efecto de oue el bloqueo sea obligatorio, -

debe ser efectivo, circunstancia esta oue obliga al Estado o -
Estados a mantener fuerzas navales suficientes para Impedir -

realmente Ja entrada y salida de barcos y aviones en la zona -
bloqueada. 

La captura de buques esta subordlnaci:l al conocimiento 

real y presunto del bloqueo. Se presume el conocimiento cuando 
el buque ha salido de un puerto neutral después de haber trani 
currldo un plazo suficiente desde Ja notl flcaclón de·l blooueo-
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a la potencia a que dicho puerto pertenece. Pero balo el supue~ 

to de que si el buque se aproxima al puerto bloqueado con descQ 

noclmlento real o presunto, se le hara la notificación por un -
oficial de las fuerzas bloqueadoras. 

Los avances tecnológicos de las armas modernas que se 
ocupan en la guerra marltlma, han hecho que los bloqueos cerra

dos -tal y como lo Indica la Declaración de Parls de 1856- sean 
raros e Insignificantes en las guerras actuales. Ahora los Estª 

dos consideran los bloqueos en forma mucho más amplia y a com-

prender en él no sólo el cierre flslco de los puertos y de las

costas, sino también una serle de otras medidas destinadas a -

Interrumpir el comercio del adversario, causándole dificulta -

des financieras y aislándolo económicamente. De este modo sur-

gló el bloqueo a larga distancia, que fue Instituido en 1915, -
durante la primera conflagración mundial, como se desprende de

la narración siguiente: "Muy gravemente se desenvolvla la gue-

rra comercial. El bloqueo de los aliados prohibiendo toda lmPOI 

taclón de subsistencias y de muchas otras materias Primas, Ya -
Inmediata, ya mediatamente, por los paises neutrales, contrade

cla por dos motivos el vigente derecho de gentes, pues los accg 

sos a los puertos neutrales estaban bloqueados sin ser efectivos, 
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es decir, sin extenderse sobre todas las costas alemanas, pues
la escuadra alemana mantenla continuamente abiertos los puertos 

del mar Báltico. Alemania, como medida de respuesta, declaro en 

febrero que todas las aguas alrededor de la Gran Bretaña y de -
Irlanda, Incluyendo todo el canal Inglés, eran reglón de guerra, 

dentro de Ja cual serian destruidos todos Jos buques de comer-
clo enemigo, en cuya operación no siempre será posible evitar a 

Ja trlPU!ac!On y a los pasajeros Jos pe! !gros cons!gulentes."< 54
> 

Pues bien la guerra económica es un auxiliar Importan 

te de las acciones militares, mediante la cual se debilita la -
fuerza combativa del enemigo, toda vez que se evita que caigan
los recursos en su poder. Por tal razón, en contravención a es

te objetivo, se coloca en operación el contrabando, mismo que -
Max Sorensen en su obra lo concepclona de Ja siguiente manera1-

"Contrabando de guerra es la designación de las mercaderlas que 

ambos beligerantes prohiben que se lleven al enemigo debido a -
que le perml tan proseguir la guerra con más vigor. ,,< 55 > 

La Declaración de Londres de 1909 no ratificada, enu
mero los artlculos especlflcos que constltulan contrabando. El 

(54) Goetz, walter, Historia Universal, La Epoca del Imperla-
llsmo, Tomo x, Sexta edición, EsPasa-Caipe, S.A., Madrld-
1965, pág. 463. 

C55l Sorensen, Max, Manual de Derecho Internacional Públ leo, -
1973 Fondo de Cultura Económica, México, pág. 767, 
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destinatario de las mercanclas debe ser el enemigo, y el lnterr 
to para distinguir entre mercaderlas destinadas, para las fuer 

zas armadas del enemigo y para los civiles, ya no tenla Impor

tancia, porque el factor decisivo para determinar el destino -

no es el puerto neutral hacia el cual se dirige el barco que -

transporta las mercanclas, sino el destino final hacia el cual 

seran llevadas. Pero no pueden ser capturados, como prlnclPlo

general: "al los sacos con correspondencia postal de neutrales 

o bel lgerantes, privada o pública, encontrada en buque neutral 

o enemigo; bl Jos buques destinados única y exclusivamente a -

la pesca y construidos para ese fin especifico; el los buques

pequeños, para servicios de pequeña navegación local; dl Jos -

buques encargados de misiones humanitarias, clentlflcas, o en
misiones religiosas; el Jos buques con licencia para transpor

tar determinadas mercanclas; hl Jos buques con cartel o de car 

tel, que son los autorizados para canJear Prisioneros o para -
realizar cualquier otro trafico entre beligerantes, previo paf 

to al efecto."< 55 i 

El derecho de hacer presas termina al cesar en forma 

definitiva las hostilidades y por consiguiente, con Ja conclu

sión de la paz. 
(56l Enciclopedia Jurldlca ameba, Tomo Xl!I, Editorial Biblia 

gréflca, Argentina, Lavalle 1328, Buenos Aires, pég. 437. 
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3.3 Guerra Aérea. 

La aviación comienza su desarrollo a partir de 1903, 
cuando los aviadores norteamericanos Wllbur Wrlght y su herma

no Orbllle reallzarón en KlttY Hawk varios vuelos de 36 a 284-

m. de longitud, en un aeroplano con motor de 16 H.P. Después,

en 1927, también un norteamericano, L!ndbergh realizó el prt-

mer vuelo lntercontlnental sin escala Nueva York-Parls, a bor

do del monoplano Ryan "Splrlt of st Louts", con motor de ctltn 

dros en estrella de 220 H.P., recorriendo en 33.5 h. una dls-

tancla de 5.905 km. 

Los avances tecnológicos han cambiado el aspecto del 
armamento aéreo. Actualmente, algunos de Jos últimos modelos -
de aviones no sólo pueden escapar de los misiles disparados 

contra ellos, sino oue también Pueden hacerse Invisibles al rª 
dar, y de este modo hacer Improbable su localización, de ello

se ocupa la tecno!ógla norteamericana "Stealth". Ahora Ja ve!Q 

ctdad de este armamento es supersónica, por eJempJo el avión -

Harrler, alcanza una velocidad de 1.160 km/h,, el Mtg 25 alean 

za una velocidad de 2.980 km/h., y para el ano 2.000 Jos Esta

dos Unidos tienen programado el avión de reconocimiento estra

tégico, que sustltulra al Lokheed SR-71 Blackblrd, el cual - -
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alcanzara velocidades de alrededor de 6.500 km/h. a una alti

tud de 35-40 km. 

Efectivamente, los combates aéreos, estan condicio

nados a realizarse a velocidades supersónicas, con aviones que 
llevan un lncrelble despliegue de armas, y se clasifican según 
su misión encomendada en: 

Al. Interceptores.- Se usan para detener aviones -
· enemigos que están volando en un espacio aéreo 

amigo, Este tino de aviones es de carácter de
fensl vo, Por ejemplo el Mlg 25, cargado con 4-

mlsl les de cabeza térmica¡ 
B), Caza de combate.- Son aviones que se usan para 

conseguir el control del aire sobre el terrltQ 
rlo enemigo, Los que se ocupan para este obje

tivo es el Flghtln Falcan F-16 Y el Panavla -

Tornado, entre otros; 

Cl. Bombarderos.- Cuando los cazas se utilizan en
apoyo en un combate en tierra o en mar, unos -

bombarderos estratégicos, están diseñados para 

atacar obJetlvos claves en el Interior del te
rritorio enemigo, Por ejemplo, el bombardero -
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- Rockwell B-18, con capacidad para soltar 

40.000 kg. de bombas convencionales en un radio 

de 12.000 km.; y 

0). Aviones que se usan para reconocimiento y tran~ 
porte. 

La legitimidad del avión en acciones bélicas, duran
te la primera Conferencia de La Haya de 1899, aún cuando no se 

podla prever la sorprendente capacidad destructiva que alcanzª 
ria esta nueva arma de combate, se firmó un convenio que prohl 
bló durante cinco años arroJar proyectiles o explosivos desde
Ios globos, que era en aquel tiempo lo existente en el espacio. 
Concluido dicho término, fué renovado en la segunda Conferen-
cla de La Haya de 1907, sin embargo no la ratlflcarón las po-

tenclas militares. 

En Ja Primera Guerra Mundial, los aviones se utlllzª 
ron para llevar a cabo reconocimientos, acciones de bombardeo

Y para toda clase de transporte. En Ja proximidad de la Segun
da Guerra Mundial, el 24 de agosto de 1939 tuvo Jugar el Prl-

mer vuelo experimental del avión a reacción HC 178, diseñado -
por el constructor alemén E. H. Helnkel; durante la guerra se-
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perfeccionaron los avtones, el radar, plataformas de lanzamten 
to de cohetes de largo alcance, y aparecieron los primeros he-
1 lcópteros. Hasta 1955, es cuando se logró los primeros avlo-

nes supersónicos, Estados Unidos con el SST, y, Rusia con el -
TU-144, que han sido superados conforme a los requerimientos -

defensivos y ofensivos que demande el adelanto técnico militar. 

Con base a lo antes expuesto, se sostiene que en el
presente siglo, surge realmente el tlPo de guerra aérea, y sus 

medios de combate han sido sofisticados. Sus operaciones mili
tares se desarrollan en el espacio aéreo situado sobre el te-

rrestre y mar!tlmo Jurisdiccionales de los Estados que se en-

cuentren en lucha armada y, en alta mar,sea cual fuere su obJg 
tlvo terrestre, mar!tlmo o aéreo. 

La guerra aérea hasta la actualidad carece de regla
mentación, de ah! el porque se ha venido realizando sin res--

trlcclón alguna. Diversos fueron los esfuerzos realizados en -
la época de la Sociedad de las Naciones para reglamentar el -

arma aérea, mas ninguno llegó a entrar en vigor. 

La comisión de Juristas Integrada en 1g22 por Fran-
c!a, Gran Bretaña, !tal la y Japón, Instrumentaron el único ---
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proyecto consltente en un Código para la Reglamentación de la -

Guerra Aérea, conocido también como "Reglas de La Haya de 1922~ 

que proponla una regulación del derecho de guerra aérea en si -

mismo considerado. Permite los bombardeos aéreos sólo contra: -

objetivos militares, como fuerzas armadas, Instalaciones mllltª 
res, establecimientos y depósitos, fabricas de guerra, lineas -
de comunicación o de transporte utilizadas para los fines mili
tares. Y prohibe los bombardeos sin discernimiento, con el fin
de aterrorizar la población civil enemiga, alcanzar a no comba
tientes o destruir la propiedad privada de caracter no militar, 

y, los bombardeos con el fin de obligar el pago de contribucio
nes. 

Estas Reglas de La Haya, son una conjunción de prlncl 
Dios generales de las leyes y costumbres de la guerra reconoci
dos, sin constituir nuevas normas, sino simples aplicaciones de 
los mismos en Ja guerra aérea, las directrices son las siguien

tes: 
Al. Sólo un enemigo armado puede ser objeto licito -

de acciones bélicas; 
Bl. Ciertos objetos, aún situados en Ja zona de ope

raciones, deben ser respetados; 
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Cl Prohibición de las destrucciones por discrimi
nación, y 

Dl Observar las leyes de humanidad en todas las -
cuestiones no reguladas. 

Debido a que en la actualidad las armas son de una 
capacidad de considerable destrucción, es necesario sean re
glamentadas las actividades de la guerra aérea, como es el -

caso, entre otros, el bombardear unlcamente obJetlvos mlllt2 
res, evitando aterrorizar a la población civil, tal y como -

aconteció a finales de Ja Segunda Guerra Mundial, en los --

dlas 6 y 9 de agosto de 1945. Los aviones de la fuerza arma

da norteamericana, arroJaron dos bombas atómicas causando en 

Hlroshlma la muerte de més de 200.000 personas, Y en Nagasa

kl cerca de 100.000 personas, ambas, ciudades Japonesas. 

Como es u~a guerra sin restricciones, colosal es-

la utilización del arma aérea; en la guerra de Vietnam del-

Sur Contra el Vietnam del Norte, con la Intervención de Est2-

dos Unidos, de 1965 a 1972, "las pérdidas matartales de Esta

dos Unidos se reduJeron a la destrucción por Ja defensa antiaérea 
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de 4.800 helicópteros y 3.600 aviones, según las fuentes nor

teamericanas y según las fuentes vietnamitas de 14.000 hell-

cóPteros y aviones en general. Durante la guerra la avlaclón

norteamerlcana lanzó también armas qulmlcas causando defolla-
clón en una extensión de 40.000 km2 y la Intoxicación de 1.3-

mlllones de Personas; otro crimen fue el lanzamiento de més -
de 200. 000 ton. de napalm." (57) 

Por lo anteriormente expuesto, es Impostergable la
reglamentación de la guerra aérea, toda vez que sus medios b~ 

llcos son de considerable capacidad destructiva de combatlerr 

tes Y no combatientes, conducidos por uno o dos Pilotos, que
sumados de conformidad a la cantidad de aviones que esten en
Poder de las partes beligerantes, es mlnlmo el total de suJe
tos beligerantes que Integran el tipo de guerra en comento, -

esto en correlación con la cantidad de los Que Integran los-
eJércl tos terrestre y de la marina o armada. Tal y· como se d~ 
duce de la guerra sofisticada entre los Estados Unidos e lrak, 

antes de emprender el combate aquel dlsponla de 1.700 aviones 

de combate, y, éste de 600, sobre lo cual se hace notar que -

el tipo de guerra que principalmente se ocupó fue la guerra -

aérea. 
(57) Osmanczyk, Edmundo Jan, Enciclopedia Mundial de Relaclo 

nes Internacionales y Naciones Unidas, 1976 Fondo de -= 
Cultura Económica, México- Madrid-Buenos Aires, pég.604. 
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CAPITULO IV. TERMINAC!ON DE LA GUERRA. 

Las hostilidades bélicas terrestres, marltlmas y -
aéreas, comienzan con o sin declaración de guerra entre dos o 
más Estados, y llegan a suspenderse y darse por terminadas d~ 

flnltlvamente mediante la celebración de un tratado de paz. 

Todo acto tiene su respectiva secuencia para desarrQ 
llar su actividad conforme a sus obJetlvos, por ello, es el cª 

so de Que la guerra terrestre, marltlma y aérea requiere sean

suspendldas las operaciones militares en acción y por entrar,
para concertar la retirada de los heridos, el entierro de los

muertos, convenir la rendición de tropas navales, terrestres o 
aéreas, el envio de negociadores, etcetera. Para tal efecto, -

se puede celebrar la suspensión de armas, capitulación, y el -
armisticio local o general, hasta llegar a formalizar un tratª 
do de paz. 

A continuación mencionaremos a grandes rasgos la su~ 
pensión de las hostilidades culminando con el tratado de paz. 

4.1 La suspensión de armas.- Es un acuerdo celebra
do entre los mandos superiores que dirigen los eJércltos que -
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se encuentran en batalla militar, con el obJeto de suspender -

las hostilidades en forma local o parcial, de vigencia limita
da, para lograr obJetivos concretos. Por eJemplo, la retirada
de los heridos del campo de batalla, evacuación de la pobla--
ción civil. el envio de negociadores, entierro de los muertos, 

y para convenir la capitulación de Plazas sitiadas, de buques

º cuerpos de tropas. 

4.2 Capitulación.- El obJetivo de la guerra es el -

causar las mayores baJas al enemigo para debilitarlo, a tal -
grado de coi ocar 1 o en 1 a necesidad imperiosa de su rendición, -

de tal suerte que una vez logrado este obJetivo, las partes -
dan curso a la instrumentación de una capitulación, consisten

te en un "acuerdo Que celebran los Jefes militares, de Estados 
que se encuentran en guerra, a través del cual uno de ellos se 

da por vencido poniéndose, as!, fin a la resistencia de una -
plaza sitiada o de cuerpos de tropas navales, aéreas o terres
tres."<53> 

En este acuerdo debe tomarse en cuenta las reglas -

del honor, para su debido cumplimiento de las condiciones esp~ 

ciales de la rendición, sin tratar obJetivos de naturaleza ---

(58) Instituto de lnvestigaciones Jurldicas, Diccionario Jurl 
d!co Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., México 1985. ---
ptlg. 53. 
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polltica, administrativa, o que sobrepase la Jurisdicción de -

los Jefes que lo celebran. Este acto, entra en vigor a partir

de su celebración, Por no requerir ratificación alguna de Ios
gobiernos respectivos. 

Cuando la capitulación es celebrada en forma general, 
no en actos aislados, la parte Interesada puede obtenerla con

carácter condicional o Incondicional, según se encuentren Ias
clrcunstanclas proximas a la terminación del conflicto, Para -
determinar cual opción será la directriz en la estructura del

tratado de paz. 

4.3 El armisticio.- Es un acuerdo contractual entre 

los Estados beligerantes con el propósito ne suspender las op~ 

raciones militares, para efecto de quedar en condiciones de -

atender especlficos obJetivos, conforme lo requiera el desarrQ 

!lo de las hostilidades. Este acuerdo puede ser celebrado en -

forma !-Ocal o general. 

4.3.1 Armisticio local.- Es un acuerdo celebrado -

entre los beligerantes activos con el obJetivo de suspender el 

fuego transitorlamente, a fin de convenir y ocuparse del envio 
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de negociadores, entierro de muertos, Intercambio de Prisione

ros, etcetera. Entra en vigor tan pronto es celebrado, por trª 
tarse de un acto Informal a competencia de los Jefes militares. 

A este tipo de suspensión de hostilidades, se encuentran rela
cionados los términos siguientes: la suspensión de armas, la -
tregua y el cese de fuego. 

4.3.2 Armisticio general.- Este se constituye y sur 
te sus efectos, al celebrarse el acuerdo entre los bellgeran-

tes con el obJetlvo de suspender totalmente Jos operaciones ml 
litares terrestres, marltlmas y aéreas que se desarrollan , o

estén por entrar en actividad. Es un acto preliminar para el -

tratado de paz. 

Los articulas 36 a 41 de la IV Convención de la se-

gunda Conferencia de La Haya, de 1907, regulan el armisticio -
de Jos cuales se desprende que: 

Al. Cesa las hostilidades bélicas de común acuerdo

de las partes beligerantes; 

Bl. Puede celebrarse con carécter local o general; 

C), Notificarse a su debido tiempo a las autorlda-
des competentes y militares; 
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Dl. Entra en vigencia después de su nottflcaclón y 

ratlflcactón correspondientes, y 

El. Precisar el Plazo, para acto subsecuente cele

brar tratado de paz. 

De llegarse a·vtolar gravemente el armtstlclo, o no 

se file su duración, a falta de término, en cualquier momento 
las partes pueden reanudar las hosttlldades, y en la vlola--

ctón en caso de urgencia, reanudarlas inmediatamente, o denun 
etario. Dichos preceptos de la IV Conventclón de La Haya an
tes referidos, según las circunstancias actuales, son lmprocQ 
dentes, porque el Estado que los aplicara cometerla un delito 

tnternactonal: la agresión, haciéndose acreedor a una sanción 
militar, que serla impuesta por el Consejo de Seguridad de -

las Naciones Unidas. 

SI la violación del armisticio es cometido por suJQ 

tos particulares, que procedan por su propia iniciativa, el -

articulo 41 de dicho ordenamiento ya citado, establece el de

recho de reclamar el castigo de Jos culpables y una lndemntzª 

ctOn, st procediese, por los daños causados. 
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4.4 Rendición Incondicional.- Es una modalidad Que 
surgió en las guerras mundiales, con la celebración del cese

de las operaciones militares en forma general, a causa de la
Incapacidad de continuar la ofensiva y defensiva por parte de 
los Estados del EJe, agresores, contra la superioridad de Jos 

eJércltos de los aliados. 

BaJo esta condición el Estado vencido queda a la sy 

misión total, sin opción de contravenir la voluntad del Esta

do vencedor en la Imposición de lnteréses diversos precisados 
en el texto del tratado de paz. Alemania celebró la rendición 

Incondicional el 8 de mayo de 1945, con Rusta, Estados Unidos, 

Inglaterra y Francia; Japón, lo hizo también, el 2 de septtem 

bre del mismo año, con Estados Unidos en representación de -

los aliados. 

No obstante la libertad del Estado vencedor en lmPQ 

ner su voluntad, el contenido del tratado de paz debera some

terlo al anallsls del Estado Que se rinde Incondicionalmente, 
para que determine su capacidad y Posibilidad de cumplirlo por 

muy leonino Que resulte. 
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4.5 Tratado de paz.- Es el acuerdo celebrado entre 

dos o mé~ Estados. con la finalidad de concluir deflnltlvamen 

te el estado de guerra en que se encuentran. 

Al terminar la guerra se celebra un tratado de paz. 

que al entrar en vigencia se restablece la paz y Ja seguridad 

Internacionales. Cabe hacer notar que este Instrumento se elª 
bora y se celebra contra el consentimiento del Estado vencido, 

y es obligatorio para las partes contratantes, como cua!Quler 

otro tratado, en virtud de quedar suJeto a las mismas normas

Jurldlcas Internacionales que rigen otros tratados. Sobre es

ta parcialidad, es conveniente se regule Ja sanción que Por -

este Instrumento se Impone al Estado derrotado. 

Diversos autores sostienen que el tratado de paz, -

por el hecho de ser Impuesto a la fuerza al Estado vencido -

por el victorioso. es lnvélldo, no obstante su cumplimiento -

se vigila escrupulosamente, en razón de no haber otra alternª 
tlva para terminar definitivamente Ja guerra, y restablecer -

el estado de paz. Sobre este particular, aúnque no sea en fOI 

ma directa, es conveniente y necesario la participación de 

las Naciones Unidas, designando una comisión Integrada por sus 



- 180 -

Miembros que se Juzguen necesarios otorg~ndoles facultad para 
estudiar, dictaminar y aprobar el contenido del texto del tr2 
tado de paz que pone fin a la guerra, principalmente en aquél 

que provenga de concluir la sanción del uso de la fuerza mlll 
tar que Imponga al Estado agresor el ConseJo de Seguridad, P2 

ra efecto de dar cumplimiento a la Convención de Viena de ---
1986 que reglamenta el Derecho de los Tratados entre Estados
Y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Inter 
nacionales. 

Dicha Convención, establece que por tratado debe err 
tenderse, el acuerdo Internacional celebrado por escrito en-
tre Estados y regido por el Derecho Internacional, ya conste
en un Instrumento único o en dos o varios Instrumentos conexos 
y cualquiera que sea su denominación particular. Y para su v2 

lldez debe contener Jurldlcamente las condiciones de forma y
fondo. 

Las condiciones de forma se refieren a la capacidad
de los Estados para obligarse Internacionalmente. Las de fondo 

son la licitud del obJeto y la libertad del consentimiento de
las partes en el tratado. Estos dos elementos, en términos ge
nerales se desprenden del articulo 6, de la citada Convención-
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que a 1 a 1 etra d 1 ce: "La capac 1 dad de una organ 1zac1 ón l nter
nac lona l para celebrar tratados se rige por las reglas de esa

organlzaclón. "<59l consecuentemente, aunque en la celebración

del tratado de paz se adolezca del consentimiento del Estado -

vencido, en forma Infalible, las obligaciones que le sean lm-
puestas se ajustaran a las atribuciones de la autoridad que rg 
presenta el Estado. 

Pues bien. en cada caso de los acontecimientos de -

guerra, las circunstancias que concurren son diferentes, am--

Pllan o limitan los objetivos a convenir. razón por la cual. -
para la adopción del texto del tratado de paz. serla lnsufl--
clente la enumeración siguiente: 

Al. Terminación de las hostilidades; 

Bl. Resolver los conflictos que la hicieron nacer; 

Cl. Reanudar las relaciones dlplométlcas y consula-
res; 

Dl. Restablecer el anterior estado jurldlco en los 
territorios ocupados; 

El. Indemnización por gastos de guerra; 

Fl. Reparación de los daños civiles; 

C59l DECRETO de Promulgación de Ja Convención de Viena. sobre
el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Drn1ter1naa1onalesdo entFredorgantzaclones Internacionales, -

ar o flclal e la e eraclón del 28 de abril de 1988,
Méxlco,D.F .. pég. 6. 
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G). CanJe de los prisioneros de guerra y de los in

ternados civiles por ambas partes; 

H>. Reintegrar a sus dueños los bienes muebles e in 

muebles requisados; 
I>. Trato de los buques mercantes y cargamentos cal 

dos en poder de las partes; 

J), Anulación de los derechos y deberes de los Estª 

dos neutrales, producidos por el estado de gue-

rra; 

K). Clausulas relativas a los criminales de guerra, 
y 

L>. Restablecer la paz. 

4.6 Persecución de los delitos de guerra.- Terrible 
fue el desarrollo de la Segunda Guerra Mundial, a consecuencia 
del abuso del devastador último tiPo de armamento, la constan

te violación de las leyes de guerra, Ja matanza de Judlos y -

prisioneros de guerra, campos de concentración Integrados con

camaras de gas y hornos crematorios, por parte de las poten--

clas del EJe. Por tal motivo, en forma Ineludible, los Estados 

aliados, sabedores del acontecimiento de estos crlmenes tan --
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crueles, Inhumanos e Innecesarios en los obJetlvos de la gue
rra. con la convicción de no deJarlos Impunes, constituyen un 
tribunal ·mil 1 tar lnternaclonaL para Juzgar a los criminales

de guerra. 

Cabe hacer notar que nuestro Código Penal vigente -

define en su articulo 7o., que es delito el acto u omisión -
que sancionan las leyes penales. Asimismo, el Diccionario Ml-

11 tar. lo define como la "acción u omisión de un beligerante

contraria a las leyes de guerra, al derecho de gentes y a la
conciencia humana en general."CBOl 

Por delito Internacional se entiende la violación -
culpable y antlJurldlca hecha por un Estado en contra de los

lnteréses de otro Estado. Actualmente la comunidad lnternaclQ 
nal reconoce tres tipos de delitos denominados: crlmenes con
tra la paz; crlmenes de guerra, y crlmenes contra la humanl-

dad; sobre el delito de guerra, unlcamente es de mencionar -
que se concepclona como "la Infracción conclente y dolosa de
la reglamentación positiva del derecho de guerra, tal y como
aparece consignado en textos Internacionales vál Idos. n(61 l 

(60) Diccionario Militar Aeronáutico, Naval y Terrestre, Tomo 
11, Ed. Omeba, Buenos Aires, 1962, pág. 136. 

C61l Quintana Rlpolles, Antonio, Tecnlslsmo Penal Internacio
nal de la Dellcuencla de Guerra, Revista Española de De
recho Internacional, No. 1, 1950, pág.40. 
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Como acto preliminar en la persecución Y sanción de
los delitos de guerra, que m~s adelante se hara mención de --

ellos, al térmlnar la Primera Guerra Mundial, en el Tratado de 

Versalles, del 28 de Junio de 1919, en sus artlcuios 227 a 230 
se estableció los PrlnclPlos para crear un tribunal especlal,
para Juzgar a Jos acusados de violar las leyes y costumbres de 
guerra. Por contradicciones sobre la competencia para Procesar 

a los criminales de guerra, fueron confiados después de largas 
del lberac1ones a los tribunales alemanes, que declararon una -
ley competente para la Corte de LelPz!g, Finalmente el obJetl
vo Perseguido, no resultó satisfactorio, m~s en cambio, aportó 

extraordinario eJemplo a posteriores conflictos militares, Pa

ra no deJar sin castigo a los criminales en delitos de guerra. 

Después, al finalizar la Segunda Guerra Mundial, el-
8 de agosto de 1945, se celebró el acuerdo de Londres, sobre -
la Persecución Y castigo de criminales de guerra, donde se for. 

muió el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nurem-
berg, con la normativa relativa a su organización, competencia 

Y Procedimiento. Concediéndole amPllas facultades para pronun
ciarse libremente a través de las diversas sentencias, y todas 
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sus resoluciones ten!an fuerza de ley. 

El articulo 60. del Estatuto del Tribunal Militar, -

mencionado en pérrafo anterior, establece la siguiente claslfl 

caclón de del 1 tos: <62 l 

AJ. Crfmenes contra la Paz.- La preparación, lnlciª 
ción y eJecuclón de guerra, la violación de trª 
tados, acuerdos y garantlas Internacionales; 

Bl. Cr!menes de guerra.- La violación de las leyes

Y de las costumbres de guerra, Y 

/ Cl. Cr!menes contra la humanidad.- El asesinato, ef 
1, 

termlnlo, reducción a la esclavitud y cualquier 

otro acto Inhumano cometido contra cualqu.ler PQ 
blaclón civil antes o durante la guerra. 

Los suJetos activos de estos delitos son todos los -
beligerantes, grupos u organismos que participen o que den la

órden para cometerlos, en el curso de las operaciones ofensl-

vas y defensivas. 

Para determinar la personalidad de Jos criminales, -

(62> Osmañczyk, Edmundo Jan, Enciclopedia Mundial de Relacio
nes Internacionales y Naciones Unidas, 1976 Fondo de Cu! 
tura Económica, México-Madrid-Buenos Aires, pég. 787. -
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la sentencia del 30 de septiembre de 1946, del Tribunal de Nu-

remberg, establece el principio siguiente: "Los cr!menes contra 

el Derecho Internacional son cometidos por hombres y no por en
tidades abstractas y la única manera de hacer que se cumplan -
las disposiciones del Derecho Internacional, es castigando a -
los Individuos autores de los cr!menes."<53 > 

Diversos son los delitos que se pueden desprender de

las leyes y costumbres de guerra, sobre los cuales se hace men

ción de los siguientes, Que en cierta manera algunos son lnfall 

bles en el desarrollo de las hostilidades: 

(53) 

AJ. Emplear armas, proyectiles o materias que puedan 

causar sufrimientos Innecesarios; 
BJ. Declarar que no se dar a cuartel; 
CJ. Matar o herir a soldados Incapacitados por enfeI 

medad o hayan depuesto las armas o rendido; 

Dl. Emplear armas envenenadas; 

EJ. Utilizar gases asfixiantes; 

Fl. Tortura a prisioneros de guerra; 

Gl. Matar o herir a tralslón; 

HJ. Muerte de rehenes; 
Qppenheln L., Tratado de Derecho Internacional Público, -
Tomo ¡, volumen ¡¡, Editorial Boseh, Barcelona 1961, ---
pég, 133. 
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!), Atacar o bombardear ciudades, aldeas, lugares

habitados o edificios no defendidos; 

Jl. El bombardeo Innecesario a hospitales y edifi

cios dedicados a la rel lglón, arte Y caridad s~ 

ñalados con signos particulares previamente nQ 

tlflcados a los atacantes, Y 

Kl. El saqueo de ciudades y localidades del enemigo. 

El Tribunal de Nuremberg, constituido por cuatro Ju~ 
ces, correspondientes a las grandes potencias: Estados Unidos, 

Franela, Inglaterra y Rusta, entró en funciones el 21 de ----

noviembre de 1945, terminando a flnios de septiembre de 1946. -

Diversos fueron los delincuentes sentenciados a muerte, a cad~ 

na perpetua y a determinados años de prisión; aunque fueron 

tantos Jos culpables de los tres tipos de delitos de guerra ei 
blecldos en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional an

tes mencionado, sólo se constderarón culpables los resPonsa--
bles de genocidio, referente a Ja muerte en masa de miles de -

personas, Que en los diez meses que duró el Juicio, se Jogra-

rón Juzgar algunos centenares de alemanes. 

Los Prlnclptos rectores del Tribunal de Nuremberg, -
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reafirmados por resolución de Ja Asamblea General de las NaclQ 

nes Unidas del 11 de diciembre de 1946, se encuentran formula

dos en Jos términos siguientes: 
"l.- Toda persona que cometa un acto que en Derecho

lnternaclona¡', contl tuye del 1 to es responsable del mismo y es
tá suJeta a sanción. 

JI.- El hecho de que las leyes nacionales no lmpon-
gan pena alguna Por un acto que en Derecho Internacional cons
tl tuye un delito, no exime de responsabilidad al que lo haya -

cometido. 

111.- El hecho de que la persona que haya cometido un 

acto constitutivo de delito en Derecho Internacional, haya --
obrado como Jefe de Estado, como autoridad del Estado, no Jo -

exime de su responsabilidad en Derecho Internacional. 

IV.- El hecho de que una persona haya actuado en cum 

Pllmlento de una órden de su gobierno o de un suoerlor Jerár-
qulco no lo exime de resoonsabllldad moral. 

V.- Toda persona acusada de un delito en Derecho Irr 

ternaclonal tiene derecho de un Juicio Imparcial sobre los he
chos Y sobre el derecho. 
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VI.- Los delitos enunciados a continuación son puni

bles como delito del Derecho Internacional: ll delito contra -
la pazi 2l delitos de guerra y; 3) delitos contra la humanidad. 

VII.- La complicidad de la comisión de un delito con

tra la paz, de un crimen de guerra o de un crimen contra la hg 
manldad, de los enunciados en el Principio VI, consltltuye --

asimismo delito en Derecho Internaclonal."(54 > 

Las bases Principales para Juzgar a los criminales -

de guerra, se encuentran establecidas y reconocidas por los E2 

tados, para la humanización de la acción bélica que pers1guen

las leyes y costumbres de la guerra, para efecto de que, des-
pués de todo conflicto militar, bien sea de carécter Interna-

clona! o civil, en forma Imprescindible se ponga en operación

un tribunal militar Para no deJar Impunes la crueldad de los -
delitos de guerra. 

Con lo anteriormente expuesto, damos por terminado -
la presente Investigación y pasaremos a enunciar las concluslQ 

nes de nuestra tests recepclonal. 

(64) Ulloa, Alberto, Revista de la Facultad de Derecho y Cien 
etas Polltlcas, Ano XV-XVI, núms. !, II y I!I, 1952, --
Lima, Peru, pég, 113. 



e o N e L u s 1 o N E s 

1.- La guerra es un fenómeno en Ja comunidad lnter 
nacional que resulta por necesidad e Incomprensión de las di
ferencias ec9nómlcas, polltlcas y raciales, pero casi siempre 
por Ja ambición desde que el mundo existe, a causa de estos -
motivos nunca ha habido ni un sólo momento de paz en Ja tle-
rra. 

2.- A través de Ja historia de Ja humanidad, he-
mos contemplado, que la guerra ha sido siempre sangrienta y -
cruel, se han levantado, sostenido y derribado a grandes po-
tenclas del mundo. Asimismo, la tecnologla armamentista ha vg 
nido. transforméndose cada vez més despiadada y destructiva, -
Intrínsecamente adherida a las actividades beligerantes de -
ayer, hoy y siempre. 

3.- La guerra se representa mediante el uso de la
fuerza armada, Por parte de un Estado o grupo de Estados, con 
tra otro més débil o en condiciones desventajosas, como único 
medio para dirimir controversias existentes entre ellos, obser 
vando las leyes y costumbres de la guerra. 
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4.- La edad antigua aportó a la humanidad dos ti
pos de guerra: la terrestre y la mar!tlma. Y es hasta nues-
tra época contemporánea en donde surge la guerra aérea. 

5.- Las Conferencias de La Haya de 1899 y 1907, -
establecen la normativa de la guerra terrestre, mar!tlma y -
los preceptos preliminares de la aérea; El Pacto de la Soclg 
dad de las Naciones de 1919, legal Iza y l lml ta la guerra, y
la Organización de las Naciones Unidas de 1945, actualmente
vigente, prohibe la guerra o uso de la fuerza a sus Estados
Miembros y a los Estados no Miembros, sin embargo, si la -
permite a los cinco miembros permanentes del ConseJo de Segg 
rldad. 

Con base a la situación legal que guarda actualmerr 
te la guerra, es Impostergable terminar con la permanente -
amenaza de guerra nuclear, y para ello resulta Indispensable 
que las potencias nucleares convengan, aprueben y se compro
metan desmantelar y destruir las armas qu!mlcas,bacterlológl 
cas, nucleares y demás armamento de destrucción masiva. 

6.- Los Estados, no obstante las atrocidades vlvl 
das en las dos conflagraciones bélicas mundiales, no han --
aprendido que esta destruye todo, más aún continúan tomándo
la como parte Integrante e Inseparable de ellos, para defen-
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der su Integridad territorial, Independencia Polltlca y so
beranla, por ser el último recurso para dirimir las dlferen 
clas hasta hoy en dla. 

En cambio, la base fundamental para conservar la
paz Y seguridad Internacionales, recomendamos observar y -

cumPl Ir estrictamente los propósitos y principios de la car 
ta de San Francisco. 

7.- La Carta de San Francisco en su articulo 2,
pérrafo 4, prohibe la amenaza y uso de la fuerza a sus 184-
mlembros, sin embargo la contrapone al establecer en su ar
ticulo 44, la facultad de ocupar el uso de la fuerza al con 
seJo de Seguridad, y en el articulo 51 señala el derecho de 
legitima defensa, mediante el cual sin previa autorización
del ConseJo de Seguridad todos los Estados pueden hacer uso 
de la guerra. De ello se desprende que en la lnstrumenta--
clón de la Carta de San Francisco, los Integrantes prohiben 
y autorizan la guerra o uso de la fuerza, siendo lo més --
cruel y devastador par~ Ja humanidad. 

Indudablemente, de todos los Estados del mundo na
die quiere conocer de los efectos de la guerra, por tal mo-
tlvo, ninguno se abstendrla de votar su prohibición, pero -
siempre y cuando el texto respectivo no haga referencia en -
el mismo sentido del armamento, aunque sea contradictorio, -
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porque meJor es estar armados que desarmados, para el goce -
del derecho de la legitima defensa. La prohibición del uso -
de la fuerza armada y, la legitima defensa, es Igual al uso
de la guerra mediante una agresión, para de esta manera am-
Pl lar la misma guerra, por conducto de una sanción militar -

Consideramos que al prohibirse totalmente la gue-
rra, también es de mucha Importancia prohibir el armamento -
de destrucción masiva, e lnstumentar una relación que deter
mine los tipos de armamento convencional, que en lo más mlnl 
mo dlspondra cada Estado para su uso Interno. Mientras no se 
logre este objetivo, en forma permanente, todos los Estados
del mundo, se ocuparan de estructurar y establecer programas 
defensivos y ofensivos en su propio territorio, espacio aé-
reo y marltlmo, para estar en condiciones de repeler cual--
QUler agresión del exterior. 

8.- Respectivamente, las guerras mundiales dieron 
origen al Pacto de la sociedad de las Naciones y a la actual 
Organización de las Naciones Unidas, teniendo facultades pa
ra conservar la paz y seguridad Internacionales, asl como P2 
ra combatir contra Ja guerra de agresión. Ahora, preocupan
te es, la sobreproducción y existencia de armamentos converr 
clonales y no convencionales, con que cuentan las potencias-
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mundiales, por lo que es recomendable, no esperar otra conflª 
graclón mundial para Instrumentarse otra organización lnternª 
clona! con caráctar universal, sino Por el contrario, que a -
lo más pronto posible la vigente Organización de las Naciones 
Unidas se avoque a reformar su normatlvldad, actuallzandola -
de conformidad con las circunstancias actuales de esta éPoca
contemporánea y demandas que provengan de los Estados Mlem--
bros y no Miembros. 

9,- La sofisticada tecnologla de los medios y ti-
pos de armamentos de la guerra aérea, hace Impostergable que
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, establezcan la normativa a que debe someterse la gue
rra aérea, toda vez que carece de la misma. 

10.- Por la efectividad de las tecnificadas armas-
convencionales, las diversas potencias, se han visto compromg 
tldas en reducir el personal militar de sus gigantes eJércl-
tos. 

11.- De los 510'101'000 kllometros cuadrados de su
perficie global del Planeta, 127 millones de kllometros cua-
drados son de tierra firme que cubren los cinco contlnentes,
en parte de esta superficie territorial, las potencias nucleª 
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res han establecido zcnas no nucleares, limitando de esta ma
nera la población de misiles nucleares en el globo terráqueo. 

12.- Transparente es el desequilibrio militar y ar
mamentista que obra entre los 184 Estados miembros de las Na
ciones Unidas. Cinco de ellos reconocen tener capacidad nu-
clear: Estados Unidos, Rusia, Inglaterra, Franela y China, -
mismos que en forma permanente Integran el Consejo de Segurl 
dad, con la responsabilidad de mantener la paz y seguridad in 
ternaclonales. 

En caso de llegarse alterar la paz béllcamente, di
chas potencias son las únicas facultadas en hacer uso de la -
fuerza armada para restablecerla. 

13.- Es urgente se detenga la Investigación y pro
ducción de todo tipo de armamento de destrucción masiva, por
existir en excedencia más de 20 mil cabezas nucleares, amena
zando extinguir por varias ocaclones la comunidad Internacio
nal. Se antoja complejo ocurra esta circunstancia, pero volvg 
mas admitirla, al determinar que si la bomba atómica de 12.5-
kllotones causó la muerte a 140.000 personas en la ciudad de
Hlroshlma, entonces el Guardlan de la Paz, último misil lnteL 
continental norteomérlcano, de diez vehlculos con respectiva-
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oJlva nuclear, tan sólo uno, que es 24 veces mayor que dicha 
bomba atómica, causarla la muerte a 3'360.000 personas, con
secuentemente los diez vehlculos darlan un total de - - - -
33'660.000 personas. 

14.- De lo asentado en Capitulo II, sobre los me
dios llcltos e lllcltos de la guerra, se aprecia elevadlslma 
tecnologla aplicada. y, se desprende temerosa preocupación -
el concepclonar la capacidad destructiva de que serian capa
ces causar tanta armas nucleares que amenazan la extinción -
de la humanidad que las ha creado. A consecuencia de profun
do temor la humanidad tiene depositada la max1ma atención -
con el obJetlvo directo de llegar a detener y poner fin a la 
carrera armamentista y con el tiempo lograr un desarme gene
ral y completo. 
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